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• 

MINISTERIO DE Li\ GUERRA. SEcc1óN DE CAMPAÑA. El Sr. Ministro de la Guerra, con esta fecha, n1e dice lo 

siguiente: 

«S. M. la B.eina Regente del Rei110, en nomb1·e de su Augusto Hijo el Rey ( q. D. g.), se ha servido al1torizar al capitá11 

gradL1ado, teniente del Cuerpo de Carabineros, con destino en esa Subsecretaría, D. José Milans y Abio, para que imprima 

y publiql1e un escalafón del EST i\DO ~1A Yüll GENERAL, con una escala de los coro11eles de las ar111as, cue1·pos é insti'- • 

tutos del Ejército.>> 

De real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. para su conocimiento. Dios guarde á V. muchos 
• 

años. Madrid 20 de marzo de 1889 .. F:I Subsecretario, ~iguel Correa. Sr. D. José Milans y Abio, capitán graduado, 

teniente del Cuerpo de Carabineros. • 
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RESEÑA HISTÓRICA 
y 

, 
ORGANIZACION DEL ESTADO MAYOR GENERAL 

• 

La clase de Capitán General de Ejército, nombre con que se distinguía 
·el ,q,ue mandaba en Jefe un ejército en· campaña, fué definitivamente esiable
cida por Carlos II en 1696, como la dignidad más elevada de la gerarquía 
·militar, según se desprende de una resolución de Felipe V, del año 1715. 

Las demás clases que hoy constituyen el Estado 1-fayor General no se 
conocieron hasta que el Rey D. Felipe V, al expedir la Ordenanza de lo de 
abril de 1702, llamada segunda de Flandes, dando á nuestro Ejército una 
organización á semejanza de la francesa, creó los empleos de Teniente Ge
ne1·al, Mariscal de Campo y Brigadier. 

Existían, desde una época muy anterior, que no es posible determinar, 
. los Generales de Batalla en Infantería, los Tenientes Generales de Caballe
ría, y el General de la Artillería; cargos considerados como ascenso para 
los Maestres de Campo ó Coroneles de las respectivas armas. El General 
de la Artillería prefería á los Generales de Batalla, y á aquél el General de 
la Caballería; estando sobre todos el Maestre de Campo General, que sólo 
·dependía del Capitán General del Ejército, á quien sucedía en el mando. 

No considerando Felipe V conveniente al servicio, que. de Maestre de 
Campo ó Coronel se pasara de ttn golpe á ser Oficial General, y juzgando 
más á propósito que, después de mandar un Tercio ó Regimiento, se apren
diera á mandar cinco ó seis juntos, que eran los que constituían cada u11a 
de las brigadas en que organizó los ejércitos en campaña, estableció, por 
el art. 135 de la citada Ordenanza, la clase de Brigadier, disponiendo que 
este empleo se proveyera con los Maestres de Campo ó Coroneles que más 
se hubieran distinguido en el real servicio. Los Brigadieres continuaban 
:mandando su Tercio ó Regimiento. 

• 

Según el art. 136, se ascendía de Brigadier á Mariscal de Campo, el 
cual mandaba indiferentemente la Caballería, la Infantería y los Dragones, 
confiriéndose dicha categoría á los Generales de Batalla y Tenientes Gene
rales de la Caballe1·ía, cuyos títulos se deshiciero1i y a1iitlaron al avenir. Los 
B1·igadieres ascendidos á Mariscales de Campo dejaban el mando de su 
Tercio ó Regimiento, y obtenían el correspor1diente á su nueva graduación. 

Sobre la clase de Mariscal de Campo estableció, por el art. 137, la de 
Teniente General, confiriendo esta categoría al General de la Artillería, al 
de la l'aballería y al Maestre de Campo General. Estos cargos iierían pro
vistos, á medida que vacasen, en Mariscales de Campo ó Tenientes Gene-

• 

rales. 
El Maestre de Campo General, el General de la Caballería y el de la 

Artillería, mandaban_ respectiva mente la Infantería, la Caballería y la Arti
llería del Ejército. Los dos primeros tenían bajo sus órdenes á los Directo-
1·es é Inspectores, los cuales les substituían en las ausencias. Al General de 
la Artillería le reemplazaba el General que le estaba subordinado. 

Para que los Tenientes Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres 
pudieran ejercer las funciones de tales, era preciso que tuvieran, además de 
las Patentes, una orden del Rey, ó de los Virreyes, Gobernadores Generales 
ó Comandantes Generales, según determinaba el art. 151. Estas órdenes se 
han llamado, desde entonces, letras de servicio, y en éllas se.marcaban los 
goces mayores que los interesados habían de disfrutar, sobre los que por sus 
empleos les correspondían. Cuando espiraba el término del mando que ejer
cían los Generales y Brigadieres, quedaban sin función, ó sea en situación 
de cuartel, hasta volver á obtener letras de servicio . 
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VI 

Los destinos de Maestre de Campo General y General de la Caballería 
fueron suprimidos por las Ordenanzas de 12 de julio de 1728, en las cuales 
se prevenía que 110 hubiese Comandante de la Infantería, y que fuera de la 
obligación del Director ó Inspector, y, en su ausencia, del Brigadier más 
antiguo, el cuidar· y disponer lo conveniente á la disciplina, policía y servi
cio, sin que poi· esto hubiese de tener mando en élla, ni guardia, ni otra 
señal de distinción. Respecto á la Caballería, disponía asimismo, que el 
Brigadier más antiguo, con letras de servicio, la mandase en acciones y 
movimientos de guerra, así en los campamentos como en los ejércitos y 
plazas, y que, en ausencia de los Directores é Inspectores, ordenase lo 
correspondiente á la policía. El cargo de Capitán General de la Artillería 
fué suprimido e11 8 de agosto de 1756, creándose en su lugar el de Director 
General de Artillería é Ingenieros. 

Los Capitanes Generales de Ejército nunca han tenido la situación de 
cuartel. En 8 de enero de 1822 se dispuso que, en sus residencias, depen
dieran sólo de las órdenes del Rey, que les comunicaría directamente el Mi
nistro de la Guerra. 

El número y clases del Estado Mayor General no se determinó hasta el 
año 1828, que se reorganizó completamente el Ejército. 

El real ~ecreto de 31 de mayo de dicho año disponía que hubiera el 
número conve11iente de Capitanes Generales, escogidos entre los Tenientes 
Generales. Fijó el cuadro de orga11ización en 60 Tenientes generales, 75 
Mariscales de Campo y 95 Brigadieres, dividié11dolo en dos grandes clases: 
l. a Oficiales Generales y Brigadieres empleados; 2. a Oficiales Generales y 
Brigadieres en cuartel, los cuales debían residir en los puntos que convi
niera al servicio, para desempeñar en ellos las obligaciones que prescriben 
las reales Ordenanzas á los que se hallan en dicha situación. Se concedía 
la exención de estas obligaciones, quedando libres de todo servicio, y de 
elegir el punto de su residencia, á los Oficiales Generales que lo pidieran, 
á los cuales se les señalaron sueldos especiales, que eran: 30.000 reales al 
año á los Te~ientes Generales y 20.000 á los Ma1·iscales de Campo. Igual 
exención se concedió á los Brigadieres no clasificados dentro del cuadro de 

. . ' organ1zac1on. 
Lo establecido en el citado decreto de 1828 no pudo llevarse á efecto 

por las promociones que la guerra civil y otras vicisitudes ocasionaron; y 

' 

' 

atendiendo á la conveniencia de fijar las clases y número del Estado Mayor 
General, en relación. con las necesidades de los diferentes ramos del servicio 
militar, se dictó el real decreto de 15 de junio de 1847. En él se dispuso 
que h11biera el ní1mero conveniente de Capitanes Generales, y el ~stado 
l'vfayor General se f1jó en 70 Tenientes Generales y 102 Mariscales de 
Campo, habiendo además 144 Brigadieres de las diferentes armas é insti
tutos del Ejército. Este cuadro ,:;e dividió también en las dos clases, de 
empleados y de cuartel. Se conservó, igualmente, la de exentos del servicio, 
que debía componerse de los Generales y Brigadieres que lo solicitasen y 
se les concediera, )' á los cuales se rebajaba en una cuarta parte el sueldo 
que tuvieran de cuartel. Para reducir el núrr1ero de Generales y Brigadieres 
al que se fijaba en el cuadro de organización, se determinó en dicho i·eal 
decreto, así como en los de 5 de septiembre de 1854 y 23 de junio de 1863, 
la p1·oporción en que se habían de proveer y amortizar las vacantes que 
ocurrieran, según el mayor ó menor excedente que de las citadas clases 
resL1ltaba en dichos años. 

Como en la segunda Ordena11za de Fla11des se dispuso, al crear la clase 
de I3rigadieres, que éstos continuaran al frente de sus regimientos. se vino 
así ¡Jracticando hasta 21 de junio de 1847 que se declaró incompatible dicho 
empleo con el mando de regimiento, y con aquellos otros que correspondían 
á la clase de Coronel. Esta disposición fué anulada por real decreto de 9 de 
octubre de 1848, y los Brigadieres vol,·ieron á mandar regimiento. En 21 
de mayo de 1863 se mandó que fuerar1 baja en las armas é institutos los 
Brigadieres que mandasen ct1erpos, cuyos destinos debían ser desempe
ñados por coroneles; pero en los cuerpos especiales continuaron algunos, 
no obstante haber ascendido á Brigadieres, hasta que, por orden de 19 de 
noviembre de 1868, confirmada por otras posteriores, se dispuso que los 
Jefes de Estado l\.fayo1·, Artillería é Ingenieros á quienes se concediese el 
empleo de B1·igadier, podrían optar entre este empleo, siendo baja definitiva 
en su cuerpo, y sin derecho en ningún tiempo á volverá él, ó renunciará 
dicho ascenso y continuar en el empleo que tuvieran en sus cuerpos res
pectivos. 

Existiendo en todas las carreras del Estado, excepto en la clase de Ofi
ciales generales, el derecho de separarse del servicio cuando la edad ó los 
padecimientos físicos in1pidiesen prest.arlo, aconsejaba la equidad que la 



expresada clase se colocara en idénticas ó parecidas condiciones que los de
más individuos del Ejército y funcionarios públicos. A este fin se expidió el 
Real decreto de l. 0 de Julio de 1863, por el cual quedó constituído el Es
tado Mayor General en tres secciones: l." Empleados, que comprendía, 
además de los Capitanes Generales, que siempre se consideran en esta si
tuación, los Tenientes Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres, que 
desempeñaran cargos activos.· 2.' De cuartel, en la que figuraban los que no 
teniendo destino activo se hallasen en aptitud de obtenerlo. 3." Exentos del 
servicio, en la que podían ingresar los que lo solicitasen y se les concediera, 
siempre que contasen dos años de último empleo, cuarenta de servicio co11 
abonos de campaña, y hubiesen cumplido 68 años de edad los Tenientes Ge
nerales, 65 los Mariscales de Campo y 62 los Brigadieres. A los que pasa
ran á esta sección se les señalaban los sueldos, respectivamente, de 45.ooo, 
40.000 y 32 .ooo reales anuales; tendrían facultad para elegir el punto de su 
residencia, y sólo podrían ser empleados en caso de guerra, y ascendidos 
por méritos contraídos al frente del enemigo. 

La clase de Brigadier vino, desde su creación, pasando por una serie de 
vicisitudes, á consecuencia de la~ encontradas disposiciones que habían re
caído sobre las consideraciones y preeminencias que les correspondían, pues 
en unas se les consideraba comprendidos en la jerarquía de Oficiales gene
rales, mientras en otras sólo se les reconocía como Oficiales particulares. 
En el proyecto de ley de ascensos que el Gobierno presentó á las Cámaras 
en 1860, y que, au11que aprobado por ambos Cuerpos Colegisladores, no 
llegó á ser ley por disolución de las Cortes antes de que terminase su come
tido la Comisión mixta que aquéllas nombraron, ya se declaraba de un modo 
terminante que los Brigadieres estaban comprendidos en la clase de Oficia
les Generales. Así parece que implícitamente estaba reconocido, puesto que 
las Reales órdenes de 23 de febrero de. 1866 y 12 de junio de 1867, les con
cedían por su carácter de Oficiales Generales, derecho para usar un fajín siem
pre que vistiesen de paisano; pero no había ninguna disposición en que ca
tegóricamente se declarase así, y esta deficienéia vino á remediarla el real 
decreto de 25 de marzo de 187 r. En él se confirmaba á los Brigadieres la 
categoría de Oficiales Generales, disponiendo que les co1·respondía el mando 
de las brigadas, y el desempeño de los demás destinos que determinasen las 
disposiciones reglamentarias; les concedía opción á la Gran Cruz de San 

• 

VII , 

Hermenegildo, en las mismas condiciones que á los demás Oficiales Gene-
1·ales, y establecía el uso, con el uniforme, de la 1nisma faja que hasta en
tonces sólo habían llevado las demás clases del Estado Mayor General, sin 
más diferencia que la de las div·isas correspondientes. 

El número de Oficiales Generales se había aumentado considerablemen_ 
te, por consecuencia de las promociones que fué necesario hacer para p1·e
miar servicios de guerra durante las últimas campañas de la Península y 
Ultramar. Todos los Gobiernos reconocieron 13. necesidad de dictar una 
medida de carácter permanente que, reduciendo el Estado Mayor General á 
un justo límite, proporcio11al con las demás fuerzas de nuestro Ejército, 
aliviase las cargas del Teso1·0 público, á la vez que .estableciera una situa
ción pasiva para aquellos Oficiales Generales que, por su avanzada edad, 
heridas recibidas en ca.mpaña ú otros padecimientos físicos, no se 11allasen 
en aptitud de prestar el servicio activo. A este fin se habían hecho deteni
dos estudios por el Ministerio de la Guerra y la Junta Superior Consultiva, 
y en diferentes ocasiones se presentaron á las Cortes va1·ios proyectos que 
no llegaron á traducirse en leyes; pero la necesidad, cada vez más apre
miante, de realizar dicho objeto, aco11sejó que, ínterin las Cortes resolvieran 
acerca del proyecto de ley que el Gobierno había sometido á su deliberación 
en 1876, y que con algunas variaciones· reprodujo después, se expidiera el 
Real decreto de 7 de J\.fayo de 1879, dividiendo el Estado J\1ayo1· General en 
dos secciones, en la primera de las cuales figuraban los Oficiales Generales 
colocados y de cuartel, y en la segunda los que fuesen declarados en situa. 
ción de reserva, por haber cumplido 72 años los Tenientes Generales, 68 los 
Mariscales de Campo, y 66 los Brigadieres, así co11.10 los inutilizados para 
el servicio por he1·idas recibidas en campaña. A los que pasaran á esta sec
ción, se les señalaban los sueldos, respectivamente, de 12.500, lO.ooo y 
8.coo pesetas anuales. Fijaba el número máximo de. Oficiales Generales en 
tiempo de paz, en cuatro Capitanes Generales, 40 Tenientes Generales, 
60 Mariscales de Campo y 160 Brigadieres, destinándose á la amortización, 
mientras hubiere excedente, tres de cada cuatro vacantes que ocurriesen en 
las clases de Teniente General, Mariscal de Campo y Brigadier, y dos de 
cada tres bajas en la de Capitán General de Ejército; no considerándose 
vacantes, mientras hubiera excedente, las producidas por los Oficiales Ge
nerales al pasar á la segunda sección. De esto se exceptuaba el ascenso re-



VIII 

glamentario en los cuerpos especiales; pero se amortizaría por cada promo
ción en dichos cuerpos, la primera vacante que ocurriese en la clase co1·res
pondiente del Estado Mayor General. La clase de exentos del servicio 
quedaba suprimida, pasando los que á ella pertenecían á la sección de 
reserva. 

En real decreto de 16 de septiembre de 1880 se dispuso que los ascensos 
reglamentarios á los empleos de Mariscal de Campo y Brigadier en los 
cuerpos especial6!s, no afectasen en ningún concepto al cómputo de bajas 
que para los ascensos en las clases de Oficiales Generales había establecido, 
y por otro de 4 de julio de 1881 se previno que, mientras hubiera excedente, 
se concediera en el Estªdo 1'layor General un ascenso por cada tres bajas en 
las clases de Capitán General, Teniente General, Mariscal de Campo y Bri
gadier, cualquiera que fuese la situación en que se ~allaren los que las ori-

• ginasen. 
Por último, en 14 de mayo de 1883 se promulgó la ley orgánica del Es

tado Mayor General, que por su importancia, y por haber fijado de un modo 
·claro y preciso su constitución, parece oportuno darla á conocer íntegra. Su 
parte dispositiva es la siguiente: 

Art. l.º · El Estado Mayor General del Ejército lo constituyen las clases 
siguientes: Capitanes Generales, Tenientes Generales, Mariscales de Campo 
y Brigadieres. 

Art. 2.° El cuadro del Estado Mayor General del Ejército, se dividirá 
en dos secciones, que se denominarán: la primera de actividad, y la segunda 
de res11rva. 

La primera sección comprenderá todos los Oficiales Generales, bien se 
hallen colocados ó de cua1·tel, que no han cumplido la edad que para ser 
baja en ella se fija en esta ley. 

La segunda secció~ se compondrá de todos los Oficiales Generales que 
reunan las condiciones de edad que se prefijan en el art. 4. º;de los que, por 
heridas recibidas en campaña, (1 otras causas, se encuentren inutilizados 
para el servicio activo, y de aquellos que, por motivos justificados, hayan 
solicitado y obtenido del Gobierno su ingreso en la escala de reserva. 

Los Capitanes Generales, por su alta dignidad, figurarán en la primera 
sección, cualquiera que sea su edad, y se considerarán siempre como em-. 
pleados. 

Art. 3.0 El número máximo de Generales de la primera sección> para 
todas las atenciones del servicio, en tiempo de paz, se fija en 

4 Capitanes Generales. 
40 Tenientes Generales. 
60 Mariscales de Campo, y 

160 Brigadieres. 

Las personas de la Familia Real, y los Oficiales Generales que lo sean 
á la vez de Ejércitos extranjeros, no se comprenden en ~I número citado. 

Ar.t. 4. 0 La edad reglamentaria para el pase de los Oficiales Generales 
á la segunda sección ó escala de reserva, será de 72 años para los Tenien
tes Generales, 68 para los Mariscales de Campo y 66 los Brigadieres. 

Art. 5. º Los Generales de la sección de reserva tendrán, como recom
. pensa á sus dilatados servicios, los sueldos siguientes: 

· Tenientes Generales.. . • . . • • • 12.500 pesetas anuales. 
Mariscales de Campo. . . • . . • lo.ooo 
Brigadieres. • • . • . . . • . . . •.. . . 8.ooo 

l) 

1) 

l) 

l) 

Los Oficiales Generales que, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
disfruten en situación de cuartel mayor sueldo que el que se señala á su em
pleo en la reserva, lo conservarán al pasar á esta situación. 

A los Oficiales Generales que, sin tener la edad reglamentaria, soliciten 
y obtengan el pase á la situación de reserva, se les asignarán los sueldos. 
que respectivamente les correspondan según las prescripciones de le ley vi
gente de retiros para los Jefes y Oficiales del Ejército, y con arreglo á la de 
presupuestos de 26 de mayo de 1835, no debiendo exceder en ningún caso, 
el sueldo de éstos, de los que están asignados á sus respectivas clases en la 
escala de reserva. 

Art. 6.0 Los Oficiales Generales de la segunda sección conservarán loa. 
mismos honores, consideraciones y uniforme que corresponden á los Gene
rales de la primera sección. 



La situación de reserva no priva á los Oficiales Generales de sus dere· 
chos á la Cruz de San Fernando y á la de San Hermenegildo, con la pensión 
consiguiente, cuando por su antigüedad pueda corresponderles, del mismo 
inodo y en igual forma que si hubieran continuado figurando en la primera 

. ' secc1on. • 

Art. 7. º Todos los mandos y destinos que correspondan á los Oficiales 
Generales, serán conferidos á los de la primera sección ó de actividad. 

El Gobierno podrá, sin embargo, utilizar á los Oficiales Generales de 
' 

la reserva que se hallen en aptitud de prestar servicio, en los mandos ó des-
• • • tinos s1gu1entes: 

Consejo de Estado. 
Consejo Supremo de Guerra y l\1arina. 
Junta Superior Consultiva de Guerra. 
Cuartel de Inválidos. 

• 

• 

El número de Oficiales Generales de la reserva que obtenga destino en 
cualquiera de estos centros, no podrá exceder, en ningún caso, de la mitad 
de los asignados, por plantilla, á cada una de dichas dependencias. 

Art. 8. º Todo Oficial General que cumpla la edad reglamentaria para pa
sará la reserva, cesará inmediatame11te en su destino, y no podrá volver á 
ser colocado hasta que hayan transcurrido cuatro meses, por lo menos, desde 
que tuvo lugar su ingreso en la escala de reserva. 

Art. 9.º Los Oficiales Generales que hayan ingresado en la segunda sec
ción por voluntad propia, sólo podrán volver al servicio activo en casos muy 
especiales de guerra ya declarada. 

Art. lo. En tiempo de paz, y cuando 'el número de Oficiales Generales 
de la primera sección sea igual al que determina el art. 3. º, no podrá con
ferirse ascenso alguno en el Estado Mayor General sin "·acante ocurrida, 
precisamente, en dicha primera sección. 

• 

• 

IX 

Cuando el número de Generales de la primera sección exceda del que se 
fija en esta ley, no se considerarán vacantes las producidas por pase á la 
reserva; pero se tendrán en cuenta los que fallezcan hallándose en dichas 
situaciones, para el cómputo de vacantes • 

Art. 11. Mientras el cuadro de la primera sección sea mayor del desig
nado en el art. 3. º, se proveerán las vacantes en la forma siguiente: 

Una de cada tres, cuando el excedente sea mayor de la mitad de la cifra 
que para cada clase se fija en el art. 3.º, y una de cada dos, siempre que el 
excedente sea menor de la mitad de dicha cifra. 

Art. 12. Los ascensos en el Estado Mayor General se sujetarán á las 
reglas que establezca la ley de ascensos del Ejército; en el concepto, de que 
á las vacantes de Capitán General podrán optar indistintamente los Tenien· 
tes Generales de la primera y segunda sección, siempre que reunan las 
condiciones que e10. aquella ley se fijen. 

También podrá concederse á los Mariscales de Campo y Brigadieres de 
reserva que, en esta situación, contraigan méritos de guerra que les hagan 
acreedores á él; pero este ascenso, caso de obtenerlo, no les dará derecho á 

pasar á .la escala activa. 
Art. 13. Los ascensos reglamentarios á Oficiales Generales en los 

Cuerpos de Estado Mayor del Ejército, Artillería é Ingenieros, para cubrir 
vacantes de plantilla de los mismos Cuerpos, no afectarán en ningún caso 
al cómputo de bajas que para los ascensos en todo el Estado Mayor General 
establece el art. l l. 

' DISPOSICION TR4NSITORIA 

Quedan comprendidos en las disposiciones de la presente ley, los Oficia· 
les Generales que han pasado al cuadro de reserva, en virtud del real decre

to de 7 de mayo de 1879 • 

, 



• 

' • 

, 



DISPOSICIONES CUYO CONOCIMIENTO PUEDE INTERESAR 

A LOS SEÑORES OFICIALES GENERALES 

• • 

ANTIC;uEI)AD EN LOS EMPLEOS I)E OFICIAL GENERAL 

El real decreto de 15 de mayo de 1887 (C. L. núm. 201), dispone que 
1os empleos que se otorguen desde d icl1a fecl1a, por vacantes reglamenta1·ias, 
tomará11 la antigüedad del día siguiente al en que tenga lugar la última baja 
de las que sean necesarias para otorgar· el ascenso. 

En los empleos que se conceda11 por ser\1icios de campaña, se fija1·á la 
antigüedad del modo siguiente: 

Cuando sean por un hecho de a1·mas dete1·mínado, la del día en que éste 
l1ubiese ocurrido, y sí fL1esen por varias acciones de gue1·ra ó combates, la 
del día en que 11ubiese tenido lugar el último. 

Si el ascenso se funda tn servicios prestados en un cierto ¡-:críodo de 
campaña, sin concretar hechos de armas, se señalará la anti¡::-üedad de la 
fecha más moderna de los que limiten dicho período; y sí no consta ó no se 
expresa esta circunstancia, la del decreto de concesión. 

Siempre se ha de consignar en los decretos de ascenso la a11tigüedad que 
debe acreditarse al empleo concedido. 

Dichas disposiciones no tiene11 efecto retroactivo. 

ASISTENTES 

Los Oficiales Generales que tienen derecho á asistentes, según la orden 
de 3o de Abril de 1874, son los que se 11allen en operaciones y los que sean 
plazas montadas, sea cualquiera el cargo que desempeñen; pero cuando se 
separen de sus destinos en uso de licencia, clejarán los asistentes en el Cuerpo 
, . 
a que perteneciesen. 

• 

• 

AUXILIOS I1E MARCl-!A 

La orden del Gobierno Provisional de 18 de septiembre de 1843, man
dada observar por la de 7 de Enero de 1873, preceptúa que sólo se facilite 
una paga de marcha al que, hallándose en situación pasiva, sea destinado á 
otra activa y tenga que recorrer más de cincuenta leguas; y si no llega á esa 
distancia, sólo media paga, siempre corno anticipación por sueldos corrientes. 

Este auxilio se facilitará únicamente en el distrito del punto de partida, 
y de ninguna manera por ninguno del tránsito. Los que residan en Ma~rid 
lo obtendrán previa real orden, y en las capitales de distrito lo ordenarán 
los Capitanes Generales. 

A YUDAN1'ES DE CAMPO 

El real decreto de 26 de diciembre de 1888 (C. L. núm. 495), establece 
lo siguiente: 

El número de Ayudantes de Campo que pueden tener los Oficiales Ge· 
11erales empleados, es: 

Ministro de la Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Capitanes Generales de Ejército. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . z 
Generales en Jefe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Comandantes Generales de Cuerpo de Ejército y Capitanes 
· Generales de los Distritos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.. . . . r 
Con1andantes Generales de Alabarderos y" de Inválidos. . . I 
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• 

Jefe de Cuarto Militar de S. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 

Directores generales de las Armas é Institutos. . . . . . . . . . 2 

Presidente de la Junta Consultiva y Presidentes de las Sec-
ciones de la misma. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . r 

Subsecretario del Ministerio de Ja Guerra. . . . . . . . . . . . . . . I 

Segundos Cabos de las Capitanías Generales. . . . . . . . . . . 2 

Jefes de E. M. G. de un ejército.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 2 

Comandantes Generales de división.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Gobernadores Militares ó Comandantes Generales de la clase 
de Mariscal de Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Gobernadores Militares ó Comandantes Generales de la clase 
de brigadier. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . r 

Brigadieres Jefes de brigada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 

Brigadieres empleados en el Ejército en cualquiera función 
de mando de tropas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 

Coman.dantes Generales ó Mayores Generales de Artillería 
ó Ingeni.eros de un ejército en campaña, siendo de la clase 
de Oficial General, además del Ayudante que por orde
nanza les corresponde .... , . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . I 

El cargo de Ayudante de Campo será desempeñado por Jefes y Oficiales 
de Infantería y de Caballería, pues los de E. M., Artillería, Ingenieros, 
Carabineros y Guardia Civil, sólo podrán ejercerlo en el Cuarto Militar de 
S. M., á la inmediación del Ministro de la Guerra y de los Directores Ge
nerales respectivos, y en los casos que determinan las ordenanzas de Arti
llería é Ingenieros, respecto á los de estqs cuerpos. 

Los Co1·oneles .sólo pueden ser Ayudantes de Campo del Ministro de la 
Guerra, de los Capitanes Generales de Ejército y de los Generales en Jefe. 

Los Oficiales Generales con derecho á Ayudante, sólo pueden tener uno 
de la clase de subalterno, excepción también del Ministro de la Guerra, de 
los Capitanes Generales de Ejército_y de los Generales en Jefe. 

. Para ser nombrados Ayudantes de Campo es condición indispensable que 
los interesados hayan servido, precisamente, en cuerpos activos armados, 
dos años los jefes en cualquiera de las categorías de esta clase, ó acumulando 
los plazos servidos en todas ellas; dos años los capitanes en este empleo, y 

cuatro años los subalternos en cualquie1·a de los empleos de dicha clase, ó 
acumulando los plazos servidos en ambos. 

No pueden ser elegidos Ayudantes de Campo los que estén postergados 
para el ascenso, sumariados ó bajo la acción de expediente gubernativo. 

Los Secretarios de las Comandancias Generales de Artillería é Ingenie
ros son á la vez Ayudantes de Campo de los respectivos Comandantes Ge
nerales, y tienen derecho á ración de pienso para caballo. 

Los Ayudantes de Campo disfrutan del sueldo y raciones para caballo, 
como si pertenecieran al arma de Caballería, y deben usar el uniforme del 
último cuerpo en que hayan servido, sin más alteración que la de llevar 
para los actos á caballo la media bota reglamentaria en el arma de Cal)a
llería, y el sable con vaina de acero y cinturón de charol, los que pertenez
can á Infantería . 

El distintivo de los Ayudantes de Campo es los cordones de oro, pen
dientes del ·hombro derecho, con tres pasadores, dos ó uno del mismo metal, 
según se hallen á la inmediación de un Capitán General, de un Teniente 
General ó de un Mariscal de Campo, y con un pasador· de plata los Ayu
dantes de los Brigadieres. 

Las propuestas para Ayudantes de Campo deben hacerse, por el condtic· 
to correspondiente, al Ministerio de la Guerra, para su aprobación de real 
orden. 

Cuando los Oficiales Generales cambien de destino, deben proponer nue· 
vamente á sus Ayudantes de Campo, para que sean confirmados de real 
orden en el expresado cargo, pues si esto no se verifica de hecho se enten-

• 

derá que quedan de reemplazo en la revista inmediata al cambio de destino 
del Oficial General, quien en este caso debe manifestarlo de oficio al Direc
tor General del arma á que el Ayudante pe1·tenezca, y al Capitán General 
del distrito donde haya de fijar su residencia. También es necesaria esta 
confirmación cuando los Ayudantes asciendan á un empleo diferente de 
aquél con que fueron nombrados. 

Al cesar en sus cargos los Oficiales Generales, cesan, ipso facío, sus 
Ayudantes de Campo, quedando de reemplazo en el punto que elijan, CU)'as 
circunstancias deben manifestar aquéllos á las expresadas Autoridades, 
según se ha indicado anteriormente. 



CASAMIENTOS 

El que contrae matrimonio está obligado, según lo dispuesto en real 
orden de 24 de ene1·0 de 1877, á entregar á la Autoridad militar de que 
dependa, en un plazo que no ha de exceder de seis meses, certific::i.ción de 
l1aber sido inscripta en el Regist1·0 civil, la partida sacramental. 

Dichas certificaciones, cuando se refieren á Oficiales Generales, se cur
san al Ministerio de la Guerra para hacerlo constar en los expedientes per
sonales de los interesados, y por dicho Ministerio se remiten al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, el cual acusa recibo para conocimiento de. 
aquéllos, y procede á abrir el oportuno expediente de Montepío. 

CONDECORACIONES 

San Fernando. La ley de 18 de mayo de 1862 divide esta Orden en 
cinco clases, de las cuales asigna á los Oficiales Generales las cruces de 
3 a a " 1 . , 4. y 5. c ase . 

La de 3. ªsirve para recompensar las acciones calificadas de distinguidas; 
la de 4.ª para las heróicas, y la de 5.', ó Gran Cruz, sólo se confiere en los 
casos marcados como heróicos, á los Generales que lo sean en Jefe de un 
Ejército, ó que manden al menos una división. 

Todas las cruces de esta Orden son pensionadas Las correspondientes 
á Oficiales Generales tienen señaladas las pensiones siguientes: 

Cruz de 3.ª clase ( 

Cruz de 4. ª clase í 
1 Gran Cruz ..•.. ¡ 

Para los Brigadieres . . . . . • . . • . . ...... . 
Para los Generales .......•....•.....•... 
Para los Brigadieres . . . . . . . . . . . ....... . 
Para los Generales ...............•...... 
Para los Generales .•.................•.. 
Para los Generales en Jefe. . . . . . . ...•.•. 

Pesetas 
anuales 

625 
750 

2.500 
3.ooo 
6.ooo 

I0.000 

Todas las pensiones anexas á cruces de San Fernando son vitalicias, y 
las correspondientes á las de 4. ªy 5. ª clase, transmisibles á las viudas, hijos 
ó padres de los cftballeros fallecidos. 

• 

XIII 

Ningur1a cruz de las ele 3. ª y 4. ªclase se podrá conceder sin que preceda 
juicio co11tradictorio, CU)'ª formación tendrá siempre lugar á propuesta del 
Jefe superior, testigo inmediato de la acción, que deberá hacerla dentro del 
improrrogable plazo de tres días después de aquélla ó á petición del intere
sado, siempre que la reclamación la presente dentro del preciso término de 

·cinco días, después de aquel en que la acción tuvo lugar. 
Respecto á la Gran Cruz, si bien el art. 24 de la ley dice que se otorgará 

á los Generales en Jefe, sin juicio contradictorio y sin ser solicitada, y que 
cuando un General de división ó Cuerpo de Ejército se haga acreedor á esta 
recompensa, podrá ser propuesto por el General en Jefe ó solicitada por el 
interesado, abriéndose el correspondiente juicio. contradictorio, el Real 
decreto de 22 de noviemb1·e de 1883 establece que en lo sucesivo, y mien· 
tras por el Poder legislativo no se introduzcan en dicha ley las modificacio
nes necesarias, el Gobierno no podrá hacer uso de la facultad que le concede 
el citado artículo, así como tampoco se autorizará gestión alguna, ni se dará 
curso á las instancias que tengan por objeto Ja concesión de la Gran Cruz 
de San Fernando, en tanto que la Nación contint'.1e en el actual estado 
de paz. 

Los Caballeros Grandes Cruces tie11en tratamiento de Excelencia. 

Saii Hernienegildo. Según el Reglamento de 16 de junio de 1879, esta 
Orden consta de tres categorías: Cruz sencilla, Placa y Gran Cruz. 

Tienen opción á la primera los militares que hayan servido activamente 
en el Ejército ó Armada, observando intachable comportamiento y conduc
ta, 25 años, contados desde el ingreso en el servicio con la edad reglamen
taria. La Placa se confiere á l-0s caballeros que cuenten 35 años de servicio 
activo y 20 con empleo efectivo de Oficial. Optarán á la Gr·an Cruz los 
Oficiales Generales que cuenten 40 años de Oficiales efectivos en servicio 
activo, desde Alféreces. 

Los Caballeros que, perteneciendo á la Orden en cualquiera de sus cate
gorías, adquieran derecho perfecto para ascender á la superior inmediata, 
serán baja en la inferior para todas las ventajas en esta última, desde el día 
en que les haya correspondido el ascenso, aun cuando no lo hubieran al
canzado. 

Se entiende por tiempo efectivo de servicio el que se considere de abono 
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para los efectos de retiro, contándose doble el de campaña, el de prisioneros 
en poder del enemigo, y el que acrediten los que lleguen á poseer la Medalla 
de sufrimiento por la Patria. 

Los Capitanes Generales, por su elevada jerarquía, serán Caballeros 
Grandes Cruces natos, siempre que pertenezcan á cualquiera de las catego
rías de la Orden, al obtener aquella dignidad. 

Los Caballeros Grandes Cruces tienen el tratamiento de Excelencia, y 
los Caballeros Placas, el de Señoría. 

.!\. los ocho años de antigüedad en cada una de las categorías de la Orden, 
tendrán derecho los Caballeros á las pensiones siguientes: 

. . 
Los de Cruz sencilla, á ..... 600 pesetas anuales. 
Los Caballeros Placas, á.. . . . l. 200 

Los Grandes Cruces, á.. . . . 2. 500 

» 

» 

El abono de estas pensiones será por meses y n;:i por días. 

)) 

)) 

Mientras la situación del Tesoro no permita destinar al pago de las pen
siones mayor cantidad que la consignada en presupuesto, se distribuirá en 
concepto de Pensiones eventitales, en justa proporción á lo que á cada cate
goria corresponda, del modo siguiente: 375 pesetas á las Cruces sencillas, 
687 á las Placas, y 1.500 á las Grandes Cruces. 

El número de pensiones eventuales que resulten en cada clase, se adju
dicará por rigurosa antigüedad de escala hasta donde alcancen, entre los 
Caballeros de la categoría correspondiente que reunan los i·equisitos preve
nidos. 

Los derechos adquiridos y realizados con sujeción al antiguo reglamen
to y disposiciones aclaratorias, y los abonos de tiempo consignados en virtud 
de aquél ó de aquéllas en las hojas de servicio, serán respetados y llevados 
á debido efecto, ya se refieran á ingreso, ascenso ó ventaja en la Orden. 

Mérito Militar. Esta Orden se instituyó por real decreto de 3 de agosto 
de 1864 para recompensar los servicios militares extraordinarios. Su actual 
reglamento de 3o de octubre de 1878, la divide en cinco clases ó Cruces, de 
las cuales está asignada á los Oficiales Generales la de cuarta clase ó Gran 
Cruz. 

' 

li..·. · ..... ·.. .·· . 

Esta no se concederá sino una sola vez en cada uno de los casos de mé
ritos de guerra ó especiales. 

Es inherente á la Gran Cruz el tratamiento de Excelencia y los honores 
y consideraciones que se tributan á los Caballeros Grandes Cruces de las de-, , 
mas Ordenes. 

Los Capitanes Generales son Caballeros Grandes Cruces natos de esta 
Orden, en sus dos conceptos; así de las designadas para premiar servicios 
de gue1·ra, como de las destinadas á recompensar méritos especiales. 

La Cruz designada para premiar servicios de guerra se concederá por ser
vicios de campaña, á propuesta del General en Jefe del Ejército de operacio
nes ó del Capitán General del distrito en que tengan lugar los aco11teci
mientos. 

Los Oficiales Generales que perteneciendo á esta jerarquía obtuvieron 
con arreglo al ante1·ior reglamento la Cruz de tercera clase, fueron decla
rados Caballeros Grandes Cruces por el real decreto de 22 de enero 
de 1878. 

Cruces civiles.-En real orden de 6 de octubre de 1852, expedida por el 
Ministerio de Estado, se prohibe el uso de las insignias mientras no se J1aya 
obtenido el correspondiente título. 

Critces extranjeras. Para poderlas usar es necesario obtener la corres
pondiente autorización, expedida por el Ministerio de Estado, á cuyo fin las 
instancias en que los militares la soliciten, deberán cursarse al Ministerio de 
la Guerra, según dispone la real orden de 8 de octubre de 1876, acompa
ñando el diploma original y el sello que ha de ponerse en dicha autorización, 
el cual, con arreglo al art. lOl> de la ley provisional de 31 de Diciembre de 
l 881, ha de ser de 7 5 pesetas (clase 2. ª). 

' ' TIMBRE QUE HA DE PONERSE EN LOS TITULOS O DIPI.OMAS DE TODA CLASE 
' DE CONDECORACIONES, CO:-.l ARREGLO A LA LEY PROVISIONAL DE 3 I DE 

DICIEMBR1: DI: 1S81, 
. , 

En los de Grandes Cruces de todas las Ordenes. . . de 7 5 ptas. (clase 2. ª) 
' En losde Comendadores de todas las Ordenes y en 



los de Cruces de San Fernando de 3. ª y 4. ª 
clase ................................. . de 50 ptas. (clase 3.ª) 

En los de Cruz y Placa, y Cruz sencilla de San Her-
. , 

menegilda, y los de Caballeros de todas las Or-
denes . ....•..•.•.... .,~········ • • • • • • • • • • 

'l de 25 ptas. (clase 4.') 

CUARTO MILITi\R DE S. M. LA REINA REGEN1'E 

Pué creado por real decreto de 17 de diciembre d~ 1885 (C. L. nú
mero 484), y se compone de un Capitán General ó Teniente_ Ge~er·al, Jefe; 
dos Oficiales Generales de la clase de Mariscal de Campo ó Br1gad1er; un Jefe 
de la Armada de la de Capitán de navío ó fragata, }" cinco Jefes de los dis
tintos Cuerpos del Ejército, de la categ-oría de Coro11el ó Teniente Coronel. 

El tiempo de permanencia de los Generales y Jefes e11 dicl10 destino es 
de dos años, prorrogable hasta tres, cuando S. IYf. lo estime conveniente. 
Unos y otros usan el uniforme correspondiente á su categoría y cuerpo ó 
Arma á que pertenecen, y llevan como distintivo de su desti110 un lazo de 
cinta roja con fleco de oro y la cifra del Soberano, que se coloca ~ncima de 
la onda formada por los cordo11es también de oro que usan los Ayudantes de 
Campo y de {irdenes. En dichos cordones no se llevan pa~adores: sino un 
nudo hecl10 con el mismo cordón. El expresado lazo de cinta roja pueden 
usarlo asimismo los que 11ayan ejercido este cargo. 

Los Oficiales Ge11erales y particulares destinados en el Cuarto Militar, 
son considerados, para todos los efectos, como Ayudantes de Campo y de 
órdenes respectivamente de S.M., y disfrutan de las gratificaciones de man
do y de remonta correspondientes á las clases y armas ó cuerpos á que perte
necen como si se hallasen n1andando ó ejerciendo los destinos asignados á 

' . . 
su categoría en la situación más activa. Tie11en derecho á tres raciones dia-
rias de pienso para sus caballos los Oficiales Generales, y á dos los parti
culares, siempre que se presente en rev·ista, por cada interesado, igual nú
mer·o de caballos. 

• 

DIMISIC)N Ó RENUNCIA DE LOS DESTINOS 

Decreto del Gobierno de la República de 7 de agosto de 1873. El militar, 
cualquiera que sea su graduación, que se niegue á aceptar el mando ó pues-
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to que el Gobierno le confíe, quedará sujeto á formación de causa y será 
dado de baja en el Ejército. 

Posteriorme11te, la real orden de 2 junio de 1875 previno que se consi
deraría como desobediencia á las órdenes superiores, la dimisión ó renun
cia que, en lo sucesivo, hagan los militares, cualquiéfa que sea su catego
ría, de los cargos para que fuesen nombrados, ó se hallen sirviendo, cuando 
no se funde en motivos de salud~ debidamente justificados. 

' DIPü1'ADOS A COR 1'ES 

El cargo de diputado á Cortes sólo es co1npatible, entre otros destinos, 
con los que desempeñen en Madrid los Oficiales Generales, conforme á lo 
establecido en el art. l. 0 de la ley de 7 de marzo de 1880. 

Según el art. z.º de la misma, cuando un dip11tado acepte empleo, pen
sión, destino ó comisión con sueldo, ascenso que no sea de escala cerr·ada, 
honor ó condecoración de cualquier clasé, el Gobierno debe dar cuenta al 
Congreso en el término de diez días, y si las Cortes estuviesen suspensas, 
en la primera sesión que se celebre; )' se entenderá por aceptado cuando no 
se renuncie dentro de los quince días siguientes al de su concesión. 

Si el empleo concedido es de los compatibles, el agraciado podrá ser re
elegido en cualquier tiempo; en otro caso, sólo podrá ser reelegido en elec
ción parcial, si lo renuncia antes de la convocatoria para dicha elección. 
Y si lo concedido y aceptado es pensión, comisión con sueldo, honor ó con
decoración, el agraciado que lo acepte no podrá ser reelegido hasta nuevas 
elecciones generales, aun cuando 11ubiese renunciado el cargo de diputado 
antes de recibir la gracia. 

Con objeto de poder· dar cumplimiento á lo prevenido en el art. z. º de la 
citada ley, se dispuso por real orden de 7 de julio de 1887 (C. L. núme
ro 270), que las autoridades militares de quienes dependan los Generales, 
Jefes y Oficiales al ser investidos con la alta representación de diputados, 
den cuenta de ello al Ivfinisterio de la Guerra . 

Asimismo, para el más exacto cumplimiento del art 4.° de la repetida ley, 
reformado por el único de la de 31 de julio de 1887, se expidió por el Mi-. 
nisterio de la Gobernación el real decreto de 27 de octubre del mismo 
año (C. L. núm. 514), cuya parte dispositiva es como sigue: 

• 
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«Artículo 1. º Verificadas unas elecciones generales ó parciales de dipu
tados á Cortes, todo funcionario público, sea ó no compatible, que fuese ele
gido diputado remitirá al Ministerio de que dependa su nombramiento, un 
oficio participando el cargo ó empleo que desempeña, y el distrito por don
de ha sido electo. 

Art. 2.º El Centro, después de acúsar en el acto recibo de dicha comu
nicación al interesado, y de trasladarlo á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros la remitirá original á la Secretaría del Congreso de los Diputados, ' . 

la que también acusará, á su vez, el i·ecibo al Centro comunicante. 
Art. 3. 0 1'odo diputado electo que fuere funcionario público, al presen

tar su acta en el Congreso, acompañará á ella el citado acuse de recibo que, 
por el respectivo Ministerio, se le haya dirigido. 1> 

Los diputados militares que no estén empleados, cuando hayan de ausen
tarse de Madrid lo . manifestarán directamente al Ministerio de la Guerra, 
para que por éste se les expida el pasaporte, según dispone la real orden de 

4 de enero de 1882. 

ESCOLTAS DE LOS OFICIALES GENERALES 

La real orden de 24 de septiembre de 1880, establece: 
1.º En los puntos donde no se hallaren el Rey, Reina, Príncipe ó Prin

cesa de Asturias, al Capitán General de Ejército se dará, cuando lo ordene 
ó reclame, una escolta de Caballería, compuesta de un Oficial, un sargento, 
dos cabos, un trompeta y catorce soldados; cuya fuerza destacará cuatro ba
tidores, cabo uno de ellos, que marcharán de á dos, ~ la distancia de veinte 
pasos una pareja de la otra y á otros veinte de la citada autoridad, siguiendo 
á ésta la fuerza restante, con el mayor frente que el terreno permita, prece
dida del trompeta, que irá seis ú ocho pasos detrás del Cuartel general; y de
biendo los batidores, como la escolta, llevar el sable en la posición de des
canso, cuando no formen en ala ó tengan que hacer honores. 

2. º. Al Teniente General, Capitán General de distrito ó Comandante en 
Jefe de un cuerpo de ejército, acompañarán un Oficial, un sargento, un 
cabo, un trompeta y trece soldados, de los que se sacarán dos batidores; 
arreglándose unos y otros á lo que prescribe el artículo anterior. 

------------·- ....... . . 

3· 
0 

El Teniente General que ejerza otros mandos, así como el Mariscal 
de Campo encargado de un distrito ó de un Cuerpo de Ejército, tendrá una 
escolta de un sargento, un cabo y doce soldados •. 

4· º El Mariscal de Campo con mando, que no sea de distrito, llevará una 
escolta compuesta de un sargento, un cabo y ocho soldados, pudiendo ser pre
cedido de lln ordenanza, c.uando desempeñe el cargo de Gobernador militar 
de plaza ó provincia, con arreglo álo que previenen las Reales Ordenanzas. 

5. º La escolta de los Brigadieres en funciones del servicio, será de un 
cabo y cuatro soldados. 

6. º En los puntos donde residan el Rey, Reina, Príncipe ó Princesa de 
Asturias, se suprimirán los batidores que señalan los artículos 1.º, 2.º y 4.º 

7." La escolta de honor se considerará como guardia personal, y por lo 
tanto, hallándose presente el Oficial General á quien pertenezca, sólo tribu
tará honores á los que sean de supe1·ior g1·aduación. 

8. ° Cuando se reunan dos ó más escoltas, se colocarán en el orden de 
preferencia que corresponda á las autoridades que acompañen. 

9. 
0 

Los ordenanzas montados que vayan con los Cuarteles generales, de 
cualquier cuerpo ó instituto que sean, se unirán á las escoltas respectivas, y 
los que conduzcan caballos de mano, irán á retaguardia de la última, lle· 
vando el sable envainado. 

10. Las escoltas que se detallan en los artículos anteriores, se facilitarán 
cuando la guarnición tenga fuerzas suficientes; en otro caso se disminui
rán de un modo proporcional, y con arreglo á las necesidades del servicio. 

11. En campaña, además de estas escoltas, podrán los Oficiales Gene
rales llevar á sus inmediatas órdenes.la fuerza de Caballería que, según las 
circunstancias, consideren indispensable. 

GACETA DE MADRID 

Según lo dispuesto en el real decreto de 9 de marzo de 1851, expedido 
por la Presidencia del Consejo de Ministros, tod·as las leyes, reales decretos 
y otras disposiciones generales no reservadas, se publican en la parte ~
cial de la Gaceta, y su cumplimiento es obligatorio para los Tribunales y 
para todas las autoridades civiles, militares y eclesiásticas, sin necesidad de 
que se comuniquen particularmente. 

j 



La subscripción á la Gacetct es obligatoria para todas las autoridades, 
funcio11arios y dependencias que reciben directamente las disposiciones ge
nerales del Gobierno, de las Direcciones y de las oficinas centrales, así como 
para las autoridades de las provincias, como previenen dicho decreto y la 
real orden de 26 de julio de 1847, recordados ambos por la de 29 de enero 
de 1887 (C. L. núm. 58). 

En las 1·espectivas oficinas deben formarse colecciones encuadernadas de 
la Gacela, y el importe de la subscripción se carga á la consignación de gas
tos señalada á las dependencias. 

GRA 1'IFICACIC)NES 
• 

De campaña. La orden de 18 de mayo de 1874 señala las siguientes: 

General en Jefe y Capitán General de Ejército, Comandante en 
Jefe de Cuerpo de Ejército .............................. . 

1'eniente General Jefe de Estado Mayor General, Comandante Ge
neral de Artillería ó Ingenieros, ó Comandante en Jefe de Cuer-

a E . , ºt po e ....,3erc1 o. . . • . ... · •.•.•.•.....•.....•...••..•.•.... 

Teniente General Comandante General de divisió11 ............. . 
Mariscal de Campo Comandante en Jefe de Cuerpo de Ejército .. . 
lYiariscal de Campo Jefe de Estado :tvlayor General, ó Comandante 

General de división . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
Mariscal de Campo Comandante General de A.rtillería ó Ingenieros. 
Brigadier Jefe de Estado Mayor General, segundo Jefe de ídem, ó 

Comandante General de Artillería ó Ingenieros .............. . 
Brigadier Ma:y·or General de Artillería ó Ingenieros, Jefe de Estado 

Mayor de Cuerpo de Ejército, Comandante Je Artillería ó Inge
nieros de Cuerpo de Ejército, y Jefe de Brigada .............• 

Teniente General ó :tvfariscal de Campo á las inmediatas órdenes . 
Brigadier en igual concepto .......•.•........•....•........• 

Pesetas 
al mes 

• 

2.500 

750 
625 
625 

250 

200 
200 
125 

De jornada.-Los Oficiales Generales que acompañan á SS. MM. y 
AA. RR. en sus jornadas y viajes, tienen derecho, con arreglo á lo dis
puesto en las reales órdenes de 26 de agosto y 17 de. diciembre de 1888 

• 
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(C. L. ní1ms. 314 y 479) á la gratificación señalada en las de 19 de julio y 
14 de agosto de 1876, ó sea: 

Los Tenientes Generales y Mariscales de Campo á 200 pesetas mensuales 
Lc:s Brigadieres á . ........................... . 125 }} 1) 

Para gastos.de representació-i.-Este goce sólo se 11alla asignado á los 
Gobiernos Militares y Comandancias Generales que á continuación se ex
presan, y en dicho concepto se les señaja en el actual presupuesto: 

. . . , 
Comandancias Generales y Gobiernos l\<lilitares 

Ceuta .................................... . 
Campo de Gibraltar ....................... . 
l\II álaga ................................. . 
Melilla. . . . . . . . . . . . . .................... . 
Mahón. . . . . . . . . . . . . . ............ _ ...... . 
Cádiz . .................................. . 
Cartagena . .............................. . 
G 

. , 
u 1 puzcoa. . . . . . . . . . . . .................. . 

Vigo ... ........ · ......................... . 

Pts. anuales 

3.ooo 
3.ooo 
2.000 
l. 00C) 

3 coo 
3.ooo 
2.000 
l.500 
l.:Joo 

Al Subdirector de Remontas. 1'iene señalada la de 5.000 pesetás anuales 
por la real orden de 17 de agosto de 1887 (C. L. núm. 325) reformando el 
cuadro núm. 2 á que se refiere el art. 25 del reglamento técnico de Remon
ta y Cría caballar. 

HABILITADOS 

En el Ministerio de la Guerra y en todas sus dependencias donde hay 
habilitados que forman parte del personal de dotación de las mismas, se re
claman por ellos los haberes de los Ofici.ales Generales que se. hallan desti
nados en aquéllas, según dispone la real orden de 28 de julio de r887 (Co

lección Legislativa núm. 291). 
En el distrito de Castilla la Nueva hay dos habilitados especiales: uno 

para las clases de Teniente General y :tviariscal de Campo y otro para la de 
Brigadier, los cuales reclaman los haberes de todos los Oficiales Generales 

2 
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del distrito, no comprendidos en el párrafo anterior, cualquiera que sea su 

destino 6 situaci6n. 
En cada uno de los demás distritos militares hay un solo habilitado para 

las clases de Oficial General. 
Dichos habilitados son elegidos por las respectivas clases, y en cuanto á 

los de Castilla la Nueva dispone la real orden de 5 de junio de.1885 (C. L. nú· 
mero 236) que, en lo sucesivo, se entenderán tácitamente elegidos anual: 
mente los habilitados que vengan ejerciendo estos cargos, si no reclama con 
la oportuna anticipaci6n del Capitán General respectivo una nueva votación, 
la se¡,t_a parte, á lo menos, de los representados. 

HOJAS DE SERVICIO 

Se redactan en el Ministerio de la Guerra, según se dispuso en real or
den de 31 de diciembre de 1852, y no se consigna en éllas notas de con
cepto, con arreglo á lo mandado en el real decreto de 3 de agosto de 1835. 

Para la redacci6n de dichas hojas, los interesados deben remitir, por el 
conducto correspondiente, al citado Ministerio, y en el mes de ene1·0 de 
cada año, certificado de los servicios que hayan prestado en el año anterior. 

Están exceptuados de remitir los certificados anuales de servicios los 
Oficiales Generales de la Sección de reserva, á menos que se hallen coloca
dos en los especiales cargos que les señala la ley orgánica de 14 de mayo 

de 1883. 
• 

INDEMNIZACIONES 

Los goces que señala el reglamento de l. 0 de diciembre de 1884 son 
para resarcir los mayores gastos que ocasione el desempeño de cualquiera 
comisi6n 6 servicio especial que se confiera á los Generales, Jefes y Oficia
les y sus asimilados, y les obligue á separarse, por breve tiempo, ó á ausen
tarse de su habitual residencia. 

Por separaci6n breve se entiende la que se verifique á más de doce kil6-
metros de la habitual residencia, con la ci1·cunstancia precisa de pernoctar 
en élla; y por ausencia, la que en la misma condici6n de distancia obligue 
á pernoctar fuera. 

El desempeño de una comisión, servicio especial 6 extraordinario de 

• 

todo Oficial General, donde tenga fijado su cuartel ó destino activo, no da 
derecho á goce de indemnizaci611. 

Las visitas de las autoridades militares á las fuerzas 6 dependencias de 
su mando, dentro de la demarcación del 1·espectivo distrito, las de los Jefes 
de las divisiones y brigadas á los cuerpos que las constituyan, las revistas 
de inspección que reglamentariamente pasen los Comandantes Generales 
de Artillería é Ingenieros, y las salidas de los Oficiales Generales con des
tino en un distrito á las plazas ó provincias del mismo, con objeto de en
cargarse interinamente de un cargo vacante, no se considerarán como ser
vicios extraordinarios para optar á indemnización, y sólo darán derecho al 
abono de los gastos de viaje, si éstos no se verifican á caballo. 

Tampoco se considerarán como servicios indemnizables los que tengan 
por objeto la concurrencia á maniobras, ejercicios generales, simulacros y 
otros análogos. 

· La concurrencia á campamentos de cualquier clase en tiempo de paz, 
da derecho al abono de gratificación de campaña. 

Las comisiones, servicios extraordinarios 6 especiales que hayan de ser 
indemnizados, se conferirán siempre de real orden. 

Las indemnizaciones que disfrutarán los Oficiales Generales son: 10 pe
setas diarias en las separaciones, por breve tiempo, de la habitual residencia, 
y 20 en las ausencias de la misma. Además se les abonarán los gastos que 
les ocasione la traslación al punto en que hayan de cumplir su comisión y 
el regreso al de su residencia, así como los originados por los viajes par
ciales que se deriven del desempeño de aquélla, ya se verifiquen por ferro
carril, ya por otros medios públicos de locomoci6n; pero cuando los co
misionados sean reglamentariamente plazas montadas, utilizarán sus caba
llos, á menos que esto no sea posible; y en el caso de serlo, el transporte de 
aquél será de cuenta del Estado, previa real orden. 

En general, las indemnizaciones sólo se abonarán por tres meses, con
tados desde la fecha en que empiece el comisionado á desempeñar el servi
cio. Si éste no pudiera terminarse en dicho plazo, se determinará por el 
Ministerio de la Guerra si debe ó no continuar, y se señalará en cada caso 
qué indemnizaci6n ha de proseguirse abonando. 

Todo Oficial General que, hallándose en situaci6n de cuartel 6 reserva, 
sea nombrado para qesempeñar una comisión fuera del punto de su residen-



cia oficial, disfrutará además de la indemnización correspondiente, y gasteis 
de viaje, la diferencia de sueldo de su situación hasta el completo del de su 
empleo, durante los días que en aquélla invierta, sin que por esto cause baja 
en su situación; pero si el desempeño de la comisión ó servicio especial sólo 
le ocasionase separación breve de su habitual residencia, únicamente ten· 
drá derecho á la indemnización·y abono de los gastos de viaje. 

Las comisiones para el Extranjero se indemnizarán con los goces y gra
tificaciones que, para cada caso, se señalen por el Ministerio de la Guerra. 

Siempre que por disposición de los Capitanes Generales se constituyan 
Consejos de Guerra, el P1·esidente, Vocales, Asesor, l<~iscal, Secretario y 
defensores que al mismo concurran tendrán derecho á indemnización si este 
:servicio les obliga á salir del punto de su residencia, destino ó guarnición 
pernoctando fL1era de élla; el Presidente, Vocales. y Asesor por los días in
vertidos en la ida, regreso y vista de la causa; el Fiscal y Secretario por 
los que dure la comisión hasta regresar al punto de su destino, dentro del 
plazo de tres meses que antes se ha citado, y los defensores por los días 
que inviertan en la vista de la causa, ida y regreso, y por los que, á juicio 
del Fiscal instructor, requiera su asistencia á careos ú otras diligencias del 
proceso. 

Los Oficiales Generales participarán de oficio á los Capitanes Genera
rales, para los efectos de indemnizacié)n, el día en que emprenden la mar
cha para dar principio á la comisión, y aquel en que la terminan, puesto 
que, con arreglo á ellos, ha de tener lugar el abono. 

Estas disposiciones son extensivas á los ejércitos de Ultramar, hacién
dose en ellos el abono de indemnización con el aumento de moneda corres· 
pondiente. 

INU1'ILIZADOS EN CAMPAÑA 
• 

A los Oficiales, Jefes .Y Generales que, por heridas recibidas en campaña, 
quedasen totalmente inútiles para continuar en el servicio, se les conceder::). 
el sueldo entero del empleo en que quedasen inutilizados, según dispone el 
artículo l.º de la ley de 8 de julio de 1860. 

Los Brigadieres, lYfariscales de Campo y Tenientes Generales que pier
dan totalmente la vista ó un miembro en acción de guerra, ó en operación 
de campaña, gozarán, según el art. 2. º de dicha ley, los sueldos siguientes: 

XIX 

'Teniente General con mando en Jefe ........ . 25.000 pesetas anuales. 
Teniente General sin él ..................•• 18.750 )) )) 

Mariscal de Campo ........................ · 12.500 )) » 

Brigadier . ............................. ~ .. 9.000 )) 1) 

Los Capitanes Generales de Ejército, en identidad de caso, recibirán 
una recompensa nacional, proporcionada á su elevada dignidad. 

Cuando los inutilizados residan en Ultramar, el abono de sus haberes 
será con el. aumento de moneda correspondiente, con arreglo á la i·eal 01·
den de 8 de agosto de 1878. 

, 
INVALIDOS 

Los Oficiales Generales no tienen derecho á ingresar en dicho Cuerpo, se
gún determina la orden de 25 de septiembre de 1870, y viene á confirmar el 
reglamento de 24 de julio de 1880, que no hace mención de la citada clase. 

JUSTICIA MILITAR 

El Consejo de Guerra de Oficiales Generales, segú.n la ley Orgánica de 
Tribunales, se compondrá de un Presidente, Teniente General ó Mariscal de. 
Campo, y seis Vocales, Oficiales Generales. Lo presidirá el Capitán Gene
neral del distrito en que se hubiese seguido la causa, y en campaña ó en· el 
caso de imposibilidad de aquél, el Teniente General ó lYlariscal de· Campo 
más ar:tiguo de los llamados á formarlo. 

El nombramiento de Vocal corresponde hacerlo al General en Jefe ó 
Capitán General del distrito, con sujeción á turno, entre los Oficiales Gene
rales que tengan su residencia en la localidad, el cual turno, por lo que se 
refie1·e á la corte, servirá para suplir la falta de número indispensable de 
Consejeros, que, para formar las Salas, ocurran en el Consejo Supremo de 

. . 
Guerra y Marina. 

Los Oficiales Generales que poi· su jerarquía ó cometido ageno al mando 
de armas no dependen directamente del Capitán General del distrito, no de
ben ser nombrados Vocales para los Consejos de Guerra. Tampoco pueden 
serlo los que pertenezcan á la Sección de reserva. 

Los Oficiales Generales podrán ser nombrados fiscales instructores de 
causas para las que sean de la competencia del Consejo d\ Guerra de aq-ue-
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Ila clase, y defensores, con tal que tengan su destino en el misrno Ejército 
ó distrito en que la causa se siga. No podrán ser nombrados defensores lbs 
JY!inist1·os de la Corona, los Consejeros del Supremo de Guerra y Marina y 
de Estado, las autoridades militares, el Subsecretario y Oficiales del Mi
nisterio de la Guerra y los Ayudantes del Rey. 

Podrán escusarse de serlo los Capitanes Generales de Ejército, cuando 
el procesado no tuviere igual jerarquía militar, los Senadores y Diputados 
á Cortes, los Jefes y Secretarios de las Direcciones de las Armas, los em -
pleados en las demis oficinas centrales del Ejército, y los que lo estén en 
comisiones activas del servicio, en quienes concurran razones atendibles 
que apreciará la autoridad judicial, oyendo á su Auditor. 

JUSTIFICANTES DE REVISTA 

No están obligados á pasar revista los Oficiales Generales, según el ar
tículo 2.° del reglamento de r5 de junio de 1866, pero deben justificar men
sualmente, por medio de oficio dirigido al Capitán General del distrito en que 
tengan su residencia. 

La orden de lO de junio rle 1870 dispuso que, con arreglo al citado re-
. glamento, los Oficiales Generales de cuartel y exentos del servicio (hoy en 
la Sección de reserva), cualquiera que sea el punto en que se encuentren, 
justifiquen su existencia, el día 1.

0 de cada mes, en la forma indicada; y al 
recordar dicha disposición en reales órdenes de 19 de Abril de 1879 y 
r.º de Junio de 1880, se previno que cuando los citados justificantes no se 
reciban á tiempo en las respectivas Capitanías Generales, serán deducidos 
por la Administración Militar los haberes á que se refieran. 

LICENCIAS 

Temporales. La real orden de 5 de mayo 1884 dispone lo siguiente: 
r. º Los Oficiales Generales colocados que deseen obtener licencia, ya 

sea por enfermedad ó para asuntos propios, la solicitarán de S. M., expre
sando el punto ó puntos donde hayan de disfrutarla, para lo cual, las auto
ridades militares de quienes dependan, cursarán al Ministerio de la Guerra 
las correspondientes instancias. 

2. º El tiempo máximo de licencia que se concederá á los Oficiales Gene-

. 

rales empleados, será el de dos meses, pudiendo, sin embargo, solicitar opor-
tunamente otros dos de prórroga. 

3. 0 Las licencias que se concedan por enfe1·medad, serán con el goce del 
sueldo que los oficiales Generales tengan señalado por razón del cargo que 
ejerzan. En las pró1·rogas y en las licencias que obtengan para asuntos 
propios, disfrutarán la mitad de dicho sueldo. 

4. º En el caso extremo de que se concediese segunda prórroga, será 
siempre sin sueldo. 

5. e Los Oficiales Generales en situación de cuartel, y los de la Sección 
de reserva del Estado Mayor General que deseen obtener licencia para la 
Pe11ínsula é Islas adyacentes, la solicitarán del Capitán General del distri
to en que tenga fijada su i·esidencia, expresando el punto ó puntos en que 
hayan de disfrutarlas.· . 

6. 0 Los Capitanes Generales de los distritos podrán conceder las licen
cias á que se refiere la disposición anterior, cuando lo creyesen convenien
te, consultando al Ministerio de la Guerra, en el caso de que, por cualquie
ra circunstancia, no estimasen oportuna dicha concesión. 

7.º El mayor tiempo de licencia que concederán los Capitanes Genera
les de los distritos, será el de un año, terminado el cual, podrán renovar 
la concesión por igual tiempo. 

8.º Los Oficiales Generales de cuartel ó de la Sección de reserva ten
drán, mientras se hallen disfrutando licencia, el mismo sueldo que les está 
señalado en sus respectivas situaciones. 

9. º Cuando los Capitanes Generales hagan uso de la autorización que 
la disposición 6.ª les concede, darán cuenta al Ministerio de la Guerra, y lo 
participarán al Intendente militar del distrito, y á los Capitanes Generales 
de aquellos á que pertenezcan los pt1ntos pa1·a donde hayan expedido los 
pasaportes. También manifestarán á dicl10 Ministerio cuando algún Oficial 
General, procedente de otro distrito, llegase á los suyos respectivos, en uso 
de licencia; avisando igualmente su salida de los mismos. 

ro. Las licencias para las provincias de Ultramar y el Extranjero, ha
brán de solicitarse de S. M., cualquiera que sea la situación de los Oficia
les Generales que la pidiesen, expresando siempre en las instancias el pun
to ó puntos y naciones en que deseen disfrutarlas. · 

Ir. Los Capitanes Generales de los distritos y demás Autoridades mi~ 
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litares, al cursar instancias de Oficiales Generales en solicitud de licencia, 
informarán lo que les conste sobre la conveniencia de que les sea concedida. 

12. Las anteriores disposiciones comprenden á los Oficiales Generales 
de los Cuerpos de • .\rtille~ía, Ingenieros y Estado Mayor. 

13. Quedan derogadas cuantas disposiciones se hayan dictado anterior
mente sobre este particular. 

Absolutas. Los oficiales Generales no pueden pedir la licencia absolu- · 
ta, según lo dispuesto en la real orden de 14 de febrero de 1854. 

MANJ)OS.-DESTINOS 

El mando supremo del Ejército corresponde exclusivamente al Rey, con 
arreglo á la Constitución de la Monarquía y al art. 4. 0 de la ley de 29 de 
noviembre de 1878. 

Para el desempeño de todos los cargos, correspondientes á Oficiales Ge
nerales, no hay más limitación de tiempo que la que aconsejen las necesida
des ó conveniencias del servicio, según determina el real decreto de 10 de 
enero de 1887 (C. L. núm. 14). Respecto á los destinados en Ultramar la 
real orden de 5 de enero de 1867 establece que no tienen plazo fijo de resi
<lencia, ni su regreso depende sino del oportuno cumplimiento de las dispo· 
~iciones que lo autoricen. 

No pueden concederse sin la aprobación directa y previa del Rey, y en 
virtud· de real decreto, los mandos de Ejército, cuerpo de Ejército, división 
y brigada. Lo mismo se verifica con las Capitanías Generales de distrito, Co
mandancias Generales y Gobiernos Militares de provincia y ¡Jlaza. 

Los Capitanes Generales, por su alta dignidad, no tienen puesto deter
minado en el organismo del Ejército; el Rey, con acuerdo de los Ministros 
responsables, utiliza sus servicios en paz y en guerra, en los cargos que 
{;Onsidera más convenientes al interés del Estado. 

Los mandos y destinos que corresponden á las demás categorías del Es
tado Mayor General son los siguientes, con ar1·eglo á las disposiciones que 
rigen en la actualidad. 

Co1isej'o S1tp1'emo de Giterra y 1,f,1rina. Con arreglo á la ley de Organiza
ción y Atribuciones de los Tribunales de Guerra, la Presidencia corres
ponde á un Capitán General ó Teniente General. 
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De las catorce plazas de Consejeros, una corresponde á un Teniente 
General, y seis á la clase de Mariscales de Campo. La Fiscalía militar del· 
mismo debe ser desempeñada por uno de esta última categoría, y el cargo· 
de Secretario por t1n Brigadier, en alternativa con clases análogas en la Ar
mada, en la proporción para ésta de una por cada tres vacantes. 

El Presidente, Consejeros, Fiscal y Secretario, serán nombrados por 
real decreto, en el que se expresarán sus condiciones de aptitud legal, las 
cuales examinará el Consejo antes de dar posesión á los nombrados, y son 
las siguientes: 

Los Tenientes Generales, para ser Presidentes, deberán estar en pose
sión de la Gran Cruz de San Hermenegildo, y haber desempeñado el mis
mo cargo ó el de Ministro de la Guerra, General en Jefe de Ejército, Direc
tor General 6 Capitán General de distrito por espacio de dos años; haber 
mandado Cuerpo de Ejército en campaña, ó hallarse en posesión de la Gran 
Cruz de San Fernando. 

Los Consejeros de la clase de Generales y el Fiscal militar, deberán es
tar asimismo en posesión de la Gran Cruz de San Hermenegildo. 

Jitnta Sitperior Consitltiva de Guerra.- Puede estar presidida por un Capi
tán General ó un Teniente General. Presidirá cada una de las tres Seccio
nes en que se divide, un Teniente General. 

La 1.ª Sección la constituyen las Juntas especiales de Infantería y de 
Caballería, teniendo cada una un Mariscal de Campo Presidente, y un Bri
gadie1· Vocal, además del personal necesario de Oficiales particulares. 

La 2. ª Sección la forman la Junta especial de Artille1·ía con un Mariscal 
de Campo Presidente, y dos Brigadieres Vocales. La Junta especial de In
genieros presidida por un Mariscal de Campo y con un Vocal Brigadier; y 
la Junta especial de Estado r-..1ayor, cuyo Presidente es un Brigadier, des
empeñando otro el cargo de Vocal. 

La Sección 3.ª la componen las Juntas especiales de Administración y 
Sanidad l\filitar con el personal necesario de dichos Cuerpos. 

La Secretaría de la Junta Superior Consultiva está á cargo de un Bri
gadie1·. 

Co111andancia Gen·eral de Alabarderos. El Real Cuerpo de Alabarderos y 
escuadrón de Escolta Real, están al mando de un Capitán ó Teniente Gene_ . 
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ral, y de un Segundo Jefe de la clase de mariscal de Campo. La real orden 
de 25 de enero de 1889 (C. L. núm. 25) confirma esta disposición de la ley 
constitutiva del Ejército, y declara que para el desempeño del cargo de Co· 
mandante Gene1·al, no son necesarias otras condiciones que las de ser Capi· 
tán General. ó Teniente General, modificándose en este sentido el reglamen
to orgánico de 23 de junio de 1881. 

Sitbsecretaría del l.1i1iisterio. Puede ser desempeñada por un Teniente 
General, por un Mariscal de Campo ó por un Brigadier, con arreglo á lo 
dispuesto en el real decreto de 6 de enero de 1888 (C. L. ní1m. 9). 

Direccio1zes ge11e1·ales. Las de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Guardia Civil, Carabineros, Instrucción Militar, Inválidos y la de Admi · 
nistración y Sanidad l'viilitar, tienen á su frente, otros tantos Tenientes Gene· 
i·ales. Del Cuerpo Jurídico Militar, es fJirector el Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y l'vlarina. El mando y dirección del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército, corresponde al Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, como Jefe de Estado Ma31or General del Ministro. 

Las Secretarías <le las Direcciones de Infantería, Caballería, .c\rtillería, 
Ingenieros, Guardia Civil, Carabineros, Instrucción Militar é Inválidos, de. 
ben ser desempeñadas por Brigadieres. La de la Dirección de Administra· 
ción Militar, por un Intendente de división y la de Sanidad Militar, por un 
Inspector Médico de segunda clase. De la Dirección del Cuerpo Jurídico Mi· 
litar, es Secretario el del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Consey·o de Rede11cio1:es y Enga1iches. Su presidencia corresponde á un 
Teniente General, debiendo tener un Secretario de la clase de Brigadier; 
pe1·0 esta dependencia quedará suprimida en 1. 0 de julio del año actual, con
forme dispone el i·eal decreto de lg de diciembre de 1888 (C. L. núm. 490). 

Consey·o de Estado.-Por virtud de la ley orgánica de este alto Cuerpo, 
pueden ser nombrados Consejeros del mismo, los que hayan sido Ministros 
de la Corona, Embajadores ó Presidentes del Tribunal de Guerra y l'viarina, 
y los Capitanes Generales de Ejército, así como los que hayan ejercido du· 
rante dos años, en propiedad, los empleos ó cargos de Teniente General, 
Consejero Real ordinario ó de Estado, Ministro ó Fiscal del Tribunal refe
rido, y Ministro plenipotenciario con misión á una Corte extranjera. 

Capitanías Generales. Los dist1·itos militares están mandados por la au, 
toridad superior de un Capitán General ó Teniente General con el título de 
Capitán General de distrito. Le sigue en funciones un Mariscal de Campo. 
Segundo Cabo, que es al mismo tiempo Gobernador de la Capital, como. 
plaza, )' de su provincia. 

En ningún caso, salvo los de interinidades reglamentarias, pueden re
caer los anteriores mandos, ni aun bajo el concepto de comisión, en personas 
de inferior categoría á las respectivamente mencionadas; excepción hecha 
de aquéllas que con anterioridad los hayan desempeñado. 

Gobiernos Militares y Co1nandancias Ge1ierales. Las provincias están 
mandadas por l'v1ariscales de Campo ó Brigadieres, según su importancia, 
con el nombre de Gobernadores Militares; pero los Gobiernos ó Con1andan· 
cias Generales de Ceuta, Cádiz, Mahón, Cartagena y Campo de Gibraltar, 
11an de estarlo por Mariscales de Campo. 

Divisiones. Está asignado este mando á la clase de Mariscal Je Campo, 
según la organización actual del Ejército. 

Brigadas.-Corresponde su mando á los Brigadieres, conforme se deter· 
minó en real decreto de 25 de marzo de 1871. 

Inspección de la Caja General de ú'ltramar. La desempeña un Brigadier, 
según lo dispuesto en el real decreto de 3 de octubre de 1884. 

Subdirecció1t de Remontas y Cría Caballar. Está á cargo de un I3rigadier, 
según dispuso el real decreto de 8 de agosto de 1888 (D. O. número 174) y 
tiene su residencia en Córdoba. 

MONTURA 

En el reglamento de unifcrmidad de 3o de diciembre de 1881 se dispo· 
ne que las monturas para los caballos de los Oficiales Generales sean las si-· 

• gu1entes: 

M ontitra de gala. Silla galápago á la inglesa, de piel de cerdo. 



Mantilla de paño azul turquí, formando un cuadrilátero, que tendrá los 
deaanteros redondos, y guarnecida de un galón de oro. En los extremos pos
teriores, y en el vértice del ángulo determinado por el galón, habrá un tro
feo compuesto de bastón y espada en forma de aspa, con la Corona Real 
encima, que será bordado con hilo de oro. 

Cañoneras de baqueta, con remates de metal dorado. 
Tapafundas de paño azul turquí, guarnecidas de galón como el de la 

ma:ntilla, y en el centro el mismo trofeo que ésta. 
Aciones de los estribos, de cuero, del mismo color que la silla. 
Pretal, baticola, cabezada y rendaje, de charol neg1·0: en el centro del 

primero, un escudo redondo de metal dorado, con trofeo sob1·epuesto de 
plata. 

Bocado y filete de hierro liso, bruñido. 
Estribos de hierro, lisos. 
Hebillas doradas, con emblemas de realce. 
Cincha )' sobrecincha de hilo blanco. 

Montura para diario, ca111paña, 1narchas y ey"ercicios. Silla, cañoneras, 
cir1chas, bocado, filete, estribos y las aciones de éstos, lo mismo que para 
gala. 

Mantilla con emblemas de igual forma y color que para gala, guarnecida 
con un galón fuerte de seda negra. 

Tapafundas de charol negro, con t1·ofeos de metal dorado. 
Maletín de grupa, que sólo se usará para campaña y marchas, cilíndri· 

co, de paño azul turquí, guarnecido de galón de seda negra; en los témpa
nos y en el centro de éstos, el bastón y espada en fo1·ma de aspa, y la Co
rona Real encima. 

Pretal, baticola, cabezada y rendaje, de cuero negro. 
Hebillaje y escudo del pretal, de metal dorado liso. 

P ASAPOR'fES 

Sólo tienen derecho á que se les expida por el Ministerio de la Guerra, 
los que sean ó hayan sido Ministros, Subsecretarios ú Oficiales de dicho Mi-

• 

nisterio (real decreto de 3 de julio de 1849.) 

-----------------
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Los Senadores y Diputados militares que no estén empleados, cuando 
hayan de ausentarse de Madrid, lo manifestarán directamente al Ministerio 
de la Guerra, para que por éste se les expida el pasaporte (real orden de 
4 de Enero de 1882.) 

En los reales pasaportes no se estampa el refrendo por ninguna auto
ridad, pues únicamente pueden ser visados en el Extranjero por los repre~ 
sentantes de S. M. y demás funcionarios que están autorizados (real orden 
de 23 de septiembre de 18 57.) 

PENSIONES 

Ho.sta que D. Carlos III trajo de Nápoles á España la institución bené
fica y útil de los Montepíos, los Monarcas habían venido asignando, á su 

' 
arbitrio, pensiones desiguales á las familias de los militares beneméritos, 
según los servicios prestados, y las circunstancias en que ocurriera su falle
cimiento. 

El reglamento primitivo del Montepío general (pues la iniciativa co
rresponde al Cue1·po de Ingenieros militares, que antes lo tuvo peculiar), 
se dictó y· promulgó en Aranjuez, poi· real cédula de 2v de Abril de 1761. 
Por los artículos del mismo, los Generales, según clase, legaban á sus fa
milias las pensiones siguientes: 

Capitán General de Ejército ó de Marina ... . 
'feniente General de íd. íd. . . . . . . . ...... . 
Mariscal de Campo ó Jefe de escuadra ...•.. 
lirigadier ó Coronel.. . . . ..........•.. _ .• 

Reales vellón. 

18.ooo 
12.000 
lo.ooo 
8.ooo 

De este reglamento se l1izo aplicación á Indias, ó Ultramar, c0mo aho
ra se dice, publicándose la real declaración vulgarmente ]Jamada Tarifa de 

I1idias, fecha l 7 de ju ni o de 1773, que uniformó el derecl10 en aquellos do
minios, en harmonía con Jo que había prevenido, sin lograr el fin propues. 
to la real orden de 29 de septiembre de 1761. Según esta tarifa y real de· 
claración, debían percibir respectiva y anltalmente las familias de 
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Los Capitanes Generales de Ejército ó Marina .....•.....••• 
Las de Tenientes Generales de íd. íd ..................... . 
Las de Mariscales de Campo ó Jefes de escuadra ....•....... 
Las de Brigadieres ó Coroneles .......................... . 

f'esos fuertes 

1.125 

750 
625 
500 

Dicha tarifa continuó y continúa vigente, á pesar de haber sido substi
tuído el primitivo reglamento de Montepío Militar. por el que aun se apli
ca en la generalidad de los casos, que fué el publicado en l. 

0 de enero 

de 1796. 
El nuevo, y hoy vigente reglamento, fija para Generales del Ejército y 

Armada las pensiones siguientes: 

Familias de Capitanes Generales del Ejército y de la Armada .. 
Idem de 1'enientes Generales de íd. íd ..............•...... 
Idem de Mariscales de Campo y Jefes de escuadra .......... . 
Idem de Brigndieres de Ejército y de la 1\rmada ............ . 

Reale.< vellón 

15.000 
10.000 
8.250 
6.600 

El Montepío Militar reconocía, en primer término, incorporación, como 
necesaria para obtener el menor derecho con el rnayor sacrificio. 

La incorporación exigía, como condición originaria del beneficio, la li
cencia de casamiento, pedida y obtenida del Rey, mediante los t1·ámites en
tonces necesarios. Obteníanla los puros militares con el grado de Oficial, 
que á la sazón era lo que hoy llamamos empleo ó efectividad. Todo· incor
porado ter1ía el deber de dejar descuento, en la forma reglamentaria; y sus 
derechos, mejor dicho, Jos de su familia legítima, se limitaban á cobrar dos 
p~gas de tocas, al respecto de las últimas que correspondieran al causante. 

La opción á beneficio del Montepío Militar nacía de casamiento reali
zado con previa real licencia, ó caso de haberse verificado sin ella, con su
cesivo indulto de esta falta militar, poseyendo el contrayente grado de Ca
pitán. Era práctica, al conceder la licencia para el casamiento, determinar 
si del consorcio en proyecto, y según las condiciones en que el militar se 
hallara, se derivaba ó no c>pción para su futura consorte y familia. 

Con justa razón se aplicó á los Oficiales del Ejército que mt1eren en las 
condiciones que detalla el decreto de Cortes de 28 de octubre de 1811. Sir· 
vió, pues, para muerte en acción de gt1erra y accidentes desgraciados del 
servicio, y aun hoy se aplica en los casos á que no llegan los benet1cios su
periores que concede la ley de 8 de julio de 1860. 

Esta ley concede á las familias de los Oficiales Generales las pensio11es 

siguientes: 

Capitán General de Ejército ................. . 
Teniente General con mando en Jefe ......... . 
'fenie~te General sin mando en Jefe. . • . ..... . 
Mariscal de Campo .•...............•....•.. 
Brigadier ..................... ~ ........... . 

Pesetas anua les 

Una recompensa nacional 

5.ooo 

4.500 
3.650 
2.737'50 

Los Oficiales Generales, cuando desempeñan d~stinos políticos, legan á. 
sus familias derechos que, á veces, son mejores que los que les correspon
dieran por las leyes ó disposiciones citadas, con sujeción á otras ó regla-. 
mentos de Montepío del Ministerio (8 septiembre 1763), ó de oficinas de 
dentro y fuera de la corte (27 abril 1764 y 26 julio 1797). 

Reorganizada la administración pública en 1828, 1835 y 1850, se trató. 
primero de suprimir los descuentos y de harmonizar los derechos. Con este 
propósito se redactó el proyecto de ley de clases pasivas de 20 de mayo de 
1862 presentado á las Cortes; mas no habiendo podido discutirse, la ley de 
presupuestos de 25 de junio de 1864 puso en vigor varios de sus artículos. 
Su constitución obedecía al principio de considerar extinguidos todos los 
Montepíos, abolidos sus reglamentos, y derivadas las pensiones del mayor 
sueldo disfrutado durante dos años, tomando las centésimas de él para seña· 
lar el retiro ó situación pasiva del funcionario, en proporción de los años 
que sirviera activamente, y de análoga manera, aunque en menor escala, 
para las pensiones de .viudedad ú orfandad, siendo el mínimo los 15 cénti
mos, y el máximo los 25 del sueldo regulador. 

Ley tan justa y equitativa sólo estuvo en con1pleto vigor desde 1864 á 
1868; apenas cuat1·0 años. De 1868 acá, han sido tantas y tales las varia
ciones de jurisprudencia y aun de legislación, que difícil sería hoy mismo 



determinar los derechos en términos gene1·ales. Primero se anuló todo lo 
hecho y fundado en la ley de 1864, volviendo en 1870 á las antiguas clasi
ficaciones de Montepío Militar. Marina sostuvo á sus pensionistas en tran
quila posesión de los mayores beneficios, y siguió haciendo semejantes se
ñalamientos, apreciando fundarse en derechos adquiridos. Hacienda, origen 
de las restricciones, fué haciéndose más benigna Guerra siguió restrin
giendo. Esta desigualdad de criterios legales dió . lugar á la ley de 16 de 
abril de 1883, en virtud de la cual se aplican )·a en el ramo de Guerra las 
di.sposiciones dictadas por Hacienda en beneficio de las pensionistas, y se 
co11ceclen derechos pasivos á las familias de todos aquellos que, antes del 22 
de octubre de 1868, alcanzaron empleo de Capitán ó sueldo may·or de 2.000 
pesetas, al tenor de lo prevenido desde l 864. 

En i·eal orden de 21 de enero de 1887 se resolvió que al reconocerse el 
derecl10 á la pensión correspondiente á favor de las viudas ó huérfanos de 
los Oficiales· Generales, se entienda quedan autorizadas las pensionistas 
para justificar su existencia por medio de oficio al respecti ''º Jefe de Ha
cienda, pero esta disposición no se ha llevado aún á la práctica por el ra-
1no de Hacienda. 

' PRENSA PERIODICA 
• 

A todos los militares, sin excepción de jerarquía, les está prohibido 
entrar e11 polémicas, por medio de la p1·ensa periódica, sobre asuntos del 
ser\icio, según lo dispuesto en la orden de 25 de septiembre de 1842, reite
rada por las de 28 de agosto de 1848, 21 de diciembre de 1869, 22 de sep
tiembre de r87.3 y 22 de julio de 1875 

La real orden de 28 de diciembre de 1888 (C. L. núm 494) confirma 
esta disposición, y la aclara en el sentido de que, poi· asuntos del servicio ha 
de e11tenderse los que se refieren á proyectadas reformas sometidas al estudio 
del Gobierno, á Ja delibe1·ación de las Cámaras ó á infor1ne de corporacio
nes oficiales en virtud de órdenes emanadas del 1'finisetrio de Ja Guerra. 

PRERROGATIVAS 

La ley de T1·ibunales ~1ilitares y el Reglamento del Consejo Supremo 
de Guerra y 1'Iarina, facultan á los Consejeros del mismo para que acudan 
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directamente al Ministerio de la Guer1·a, para st1s asuntos particulares, co
municá11doseles de igual modo las reales resoluciones que sobre ellos re
caigan. JJe esta prerrogativa sólo podrán hacer uso los Oficiales Genera
les, según la real orden de 2 de abril de 1884, mientras ejerza11 el citado 
cargo de Consejeros, debiendo en cualesquiera otras circunstancias fo.rn1u
lar sus solicitudes por el conducto reglame11tario. 

PRESENTACIONES 

Por la real orden de 17 de diciembre de 1885 (C. L. n11m. 485) se ha-
. Jla dispuesto. que los Oficiales Generales nombrados para cualquier cargo, 

y los Jefes destinados á mando de Cuerpo se prese11ten á S. ~1., como Jefe 
Supremo del Ejército, si se encuentran en esta corte ct1ando reciban st1 
nombramiento; verificando la presentación los lu11es, martes, miércoles y 
viernes, de diez y media á once de Ja mañana, mier1tras otra cosa no se dis
ponga, y sin necesidad de solicitar <tudie11cia. 

U nos y otros, siempre que tengan que presentarse, ;·a sea en los casos 
citados ó en cualesquiera otros, lo verificarán al Rey, ó por delegación suya 
á la Reina, Príncipe ó Princesa de Astt1rias, pues tal es el sentido estricto 
de la Orde11anza; pero sus preceptos 110 se oponen á que, por' cortesía, pue· 
dan prese11tarse, co1no una deferencia natural y justa, á las demás perso11as 
9e la familia Real (real orden de 12 de julio de 1888, C. L. núm. 264). 

• 

' 

RACION.t~S DE PIENSO P,i\RA CABAI~LO 

E1t canipaña. El art. 7 " del reglame11to de inden1nizaciones de l.º de 
diciembre de 1884 dice, que en tiempo de 1:uerra se abonarán las racio
nes establecidas ó que se establezcan, según l<is casos y circt1nstancias. I~as 
esta:blecidas hasta al1ora por la orde11 de 18 dt: mayo de 1874 y de111ás dis¡Jo
siciones vigentes, son: 

i-\ l dic1 

Ministro de la Guerra, General en Jefe y Comandante' 
en Jefe de Cuerpo de Ejército, siendo Capitán Ge-1 Las qtte necesiten. 
neral ....................................... ~ 

Teniente General Jefe de Estado Ma;1or General, Comandante Gene-
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ral de Artillería ó Ingenieros y Comandante en Jefe de Cuerpo de 
E", . Jerc1to.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. . 

Al día 

5 
Teniente General Comandante General de división. . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Mariscal de Campo Jefe de Estado 11ayor General, Comandante Gene-

ral de Artillería ó Ingenieros, Comandante en Jefe de Cuerpo de 
Ejército, y Comandante General de división. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Teniente General ó Mariscal de Campo á las inmediatas órdenes... 3 
Brigadier Jefe ó segundo Jefe de Estado 11ayor General, Comandante 

de Artillería ó Ingenieros de Cuerpo de Ejército, y Jefe de brigada. 3 
Brigadier 1'1ayor General de Artillería ó Ingenieros, y á las inmediatas 

órdenes . ................. , .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

En todo tie111po. Según el actual presupuesto, tienen derecho á raciones 
pa1·a st1s ·caballos, los Oficiales Generales que desempeñen lC's cargos si-

• gu1entes: 
Al día 

11inistro de la Guerra y Capitanes Generales de Ejército. . . . . . . . . . 4 
. Directores Generales de las Armas, Capitanes Generales de los distri-

• 

tos, y Ayudantes de Campo de S. 1'I.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 3 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra·. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Segundos Cabos de las Capitanías Generale's, Comanda1:tes Generales 
de división, Jefes de brigada, Comandantes Generales y Goberna
dores milita1·es de provincias y plazas, de la clase de Mariscal de 
Campo, y Brigadieres de Estado 1'1ayor. . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . 2 

Brigadieres Gobernadores Militares de provincias y plazas, Coman
dante General de Somatenes de Cataluña, y Comandantes Genera-
les de Artillería é Ingenieros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

Por real orden de 21 de julio de 1886 (C. L. núm. 308), se autoriza á 
Jos Oficiales Generales para que puedan extraer de las Factorías 1nilitares 
de subsistencias, las raciones de pienso que necesiten para los caballos de su 
propiedad que excedan de las que reglamentariamente les co1·respondan por 
el cargo que desempeñan, siempre que no excedan de dos diarias, y pagan
do su importe en fin de cada mes, al precio que resulte con todo gasto á la 
Adn1inist1·ación, en el anterior al del suministro. 

• 

REMONTA. ASISTENCIA FACU.LTATIVA 
DE LOS CABALLOS 

La real orden de g de marzo de 1880, aclarando las de 16 de febrero· 
del mismo año y g de octubre de 1872, autoriza á los oficiales Generales 
que desempeñan determinados destinos, para extraer caballos de los regi
mientos y remontas de Caballería, previa tasación, y por la cantidad míni
ma de r. 250 pesetas, y en el concepto de que sólo podrán extraer un caba
llo durante cada mando que ejerzan, á menos de muerte comprobada del 
anterior que hubiesen extraído. 

Los Oficiales Generales autorizados para dicha extracción de caballos, 
son los siguientes: 

Ministro de la Guerra. 
Capitanes Generales de Ejército. 
Comandante General de Alabarderos . 
Directores Generales de las Armas. 
Capitanes Generales de distrito. 
Segundos Cabos ele los mismos . 
Generales de di visión 
Brigadier Secretario de la Dirección General de Caballería. 
Subdirector de l~emontas. 
Ayudantes de Campo de S. M. 
Comandantes Generales de Artillería é Ingenieros. 
Comandantes Generales de plazas y provincias. 
Brigadieres del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército. 
B1·igadieres con mando de brigada. 

• 

En 3 de abril de 1884 se dictó también la real orden cuya parte dispo-
• • • s1t1va es como sigue: 
l.º Los Oficiales Generales que, teniendo caballos extraídos del arma 

de Caballería, cambien de destino, ó pasen á situaciones de cuartel ó de re
serva, podrán devolverlos á á.quélla, entregándolos en los Cuerpos de la 
misma que guarnezcan el punto ó distrito de !'.U antigua ó nueva residencia, 
á cuyo fin deberán pedir previamente, por escrito, la autorización necesaria 
al Director general de la expresada Arma. 

2.
0 En vista de la petición, prevendrá dicho Director al Jefe del Cuerpo 

-



en que el Oficial General desee enti·egar su caballo, sea éste reconocido por 
·una comisión que nombrará al efecto el indicado Jefe, procediéndose por 
éste, desde luego, á ordenar el alta. del ce.bailo, si del mencionado recono
cimiento resultare pr·obado, tle una manera evidente, su estado de buen ser
vicio, y dando cuenta á la Dirección General, con remisión del acta original 
de la Junta, en la que se hará constar la edad de aquél, sirviendo de ante
cedente, para resolver cualquier duda que en el particular pudiera ofrecei·
se, la reseña que al extraerlo reclamaría el Oficial General, y deberá pre
sentarse en el acto del reconocimiento. 

3. 0 Una vez cumplidas, i-;in omisión alguna, todas las formalidades que 
quedan consignad.as, se procederá, por dicho centro directivo, á abonar al 
Oficial General, como valor de su caballo, la cantidad que corresponda, 
con sujeción á las reglas que establece la adjunta escala gradual. 

4. 0 Bajo ningún concepto podrán tener reingreso en el arma de Caba
llería, los caballos que excediese11 de la edad de doce años, cualquiera que sea 
su estado de servicio. 

5.º Tampoc~ se abonará, poi· muy justificada que parezca, cantidad 
alguna sobre las señaladas en la referida escala gradual, so pretexto de me
jora de valor de los caballos que devuelvan al arma de Caballería los Oficia
les Generales. 

6. º De los beneficios que por esta disposición se les conceden, disfruta
rán las familias de los que falleciesen y quieran acogerse á ellos. 

EscALA gi·adual .de las ca11tidades que deberá11 abonarse á los Oficiales Gene1·ales 

como valor de los caballos d<: su p1·opiedail que, habiéndose ext1·aído de las Re111011tas. 

<5 cuerpos del arma de Caballería, sean devueltos á los misnzos en co111pleto bi1e11 es

tado de servicio. 

Edades del caballo Edades del caballo 

al extraerlo al devolverlo 

, . í 5 ~ 8 años ... 
5 a 8 anos .... 

1 
8 : 

\ 10 a 

1 o )) 
12 » 

••• 

••• 

8 l\ • 1 8 a
, • 

10 anos ... 
1 o a11os ... ( , 

10 a 12 » ••• 
, - , -

10 a 12 a11os... 10 a 12 a11os ..• 

• 

• 
CANTIDAD QUE DEBERA ABONARSE 

J_a que se satisfizo al extraer el caballo. 
La anterior disminuída en un 10 por 100. 

Id íd. en un 25 por 100. 

La que se satisfizo al extraerlo. 
I"a a11terior disminuída en un 10 por 100. 

La que se satisfizo al extraerlo. 
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: La real orden de 12 de octubre de 1885 (C. L. núm. 396), hizo exten-
• ... sivos á los Oficiales Generales procedentes de Infantería, todos los beneficios 
del reglamento de Remonta de dicha arma, si se comprometían á cumpli
mentar los preceptos del mismo y abonar al fondo de Remonta 8'34 pese
tas mensuales, mientras perteneciesen á la Sección de actividad, tengan ó 
no caballo. 

Otra real orden de 20 de noviembre de 1888 (C. L. núm. 494), deter
mina que los Oficiales Generales que se hayan acogido á los beneficios de 
la Remonta de I11fantería, pueden renunciar si no 11ubiesc:n percibido del 
fondo de la misma cantidad alguna en concepto de resarcimiento por muer
te ó inutilidad de caballo, quedando á favor de dicho fondo las cuotas de 
inscripción abonadas hasta la citada fecha. También pueden hacer renuncia, 
si lo desean, los que 11ayan obtenido resarcimiento, cuando el in1porte de las 
cuotas de inscripció11 equivalga al de la . cantidad qt1e 11ayan recibido por 
aquel concepto. La concesión de los beneficios que soliciten los Oficiales 
Generales será p0testativo del Consejo, según las circunstancias estimadas 
poi· el mismo, y en caso afirmativo, satisfarán en lo sucesivo r2'50 pesetas 
mensuales. 

En real orden de r7 de enero de 1888 (C. L. núm. 22), se dispone: 
r. 0 Los caballos de propiedad de los Oficiales Generales con mando se

rán asistidos, en lo sucesivo, cuando lo necesiten, por los profesoi·es de Ve
terinaria y herradores militares de los cuerpos ó institutos montados que 
se hallen de guarnición en el mismo punto en que residan los expresados 
Oficiales Generales. 

z. 0 Para prest"!-r dicho servicio se establecerá un turno entre los pri1ne
ros, segundos y terceros profesores veterinarios, y entre los herrado1·es de 
los cuerpos de las respectivas guarniciones, y será desempeñado por meses 
como servicio de plaza; nombrándose asimismo un suplente cada mes, y 
de cada una de dichas profesiones, para qué e11 ningún caso pueda quedar 
desatendido en los cuerpos á que pertenezcan el servicio de éstos. 

3. º En las plazas de Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Valladolid, 
Zaragoza, Vitoria y Burgos, quedan exentos de prestar el servicio de que se 
trata los primeros profesores veterinarios. 
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RESARCIMIENTO POR PÉRDIDAS SUFRID.i\.S 
EN FUNCIONES DEL SERVICIO Ó DE SUS l~ESULTAS 

El reglamento de 6 de septiembre de 1882 define, como resarcimiento, 
la indemnización que concede el Estado á los individuos dependientes del 
ramo de Guerra, por los perjuicios ó lesiones que el valor de las cosas ú ob
jetos de uso reglamentario ó indispensable de la propiedad de los mismos, 
l1aya sufrido en prestación del servicio ó de sus resultas. 

Pa1·a la declaración del derecho á resarcimiento, ha de haberse justifica
do, previan1ente, los daños y perjuicios que se hayan experimentado en di
chas cosas i'.1 olJj e tos, y una vez declarado, es transmisible á los herederos 
del interesado en caso de fallecimiento. 

El derecho á resarcimiento puede referirse: r. 0 Al material, ganado ó 
efectos reglamentarios para el desempeño del servicio personal. 2.º A las 
cosas y objetos ele uso común é indispensable, para el servicio particular del 
individuo. En el primer caso están comprendidos: las prendas de uniforme, 
armamento y equipo; los instrumentos, libros y aparatos de uso profesional; 
los caballos, monturas y equipos de éstos, cuando fuesen de indi,1iduos pla
zas montadas. En el segundo caso se comprenden las pre11das de uso perso
nal para la conservación y servicio del indiv·iduo (no contándose entre ellas 
las correspon,dientes al traje civil) y los efectos destinados al aseo y alimen
tación del mismo. 

Los oficiales Generales pueden optar al resarcimiento, en equivalencia 
del valor de los caballos de su propiedad que se inutilicen, ext1·avíen ó mue
ran en función del servicio, al respecto de r.ooo pesetas por cada caballo. 

Cl1ando bajo el concepto de equipaje se hayan de comp1·ender los efec
tos de propiedad particular antes citados, y hubiese motivado el caso al<TÚn . ,.., 
siniestro ó accidente fortuito, con pérdida total ó extravío de los objetos re-
clamados, el resarcimiento á la clase de Oficiales Generales será una canti
dad equivalente á un mes de sueldo. Si fuere inutilidad ó pérdida de equi
paje sobrevenic1a en naufragio, se abo11ará una suma igual á tres pagas men
suales del haber correspondiente, siendo en este caso circunstancia precisa 
que el viaje lo motive una comisión del servicio ú orden de variación de 
destino ó residencia, en la que se prevenga la realización del viaje por la vía 
donde acaeció el nauf1·agio, ó así se deduzca, como circunstancia necesaria, 

por los motivos particulares que los interesados puedan justificar. Como 
naufragios se consideran los accidentes que sobrevengan en los viajes por 
ferrocarril, como descarrilamientos, choques, explosión de máquinas y hun
dimiento de puentes. 

Ninguna reclamación de esta índole pod1·á ser admitida gubernativa.men
te, pasado un año desde el hecho en que el reclamante se funde; pero queda 
á éste el recurso que corresponda ante los tribunales, como si hubiese sido 
negada por el Gobierno. Este. recurso prescribirá por el transcurso de dos 
años, á contar desde la misma fecha. 

Para optar al resarcimiento por muerte ó inutilización del ganado de 
propiedad particular, es indispensable condición haber depositado las rese
ñas de aquél en la Comisaría de Guerra donde se formalice la correspon
diente nómina, las ct1ales reseñas deberán ser intervenidas por funcionario 
administrativo militar. 

Al resarcimiento por caballos de propiedad particular sólo pueden optar 
los militares que, además de ser plazas montadas, carezcan de gratificación 
para r·emonta, ó que no alcance ésta á cubrir, durante ocho años de disfru
te, la suma señalada para el resarcimiento; pero la real orden de 30 de ju
lio de 1885 concede también derecho á dicho resarcimiento á los l3rigadie
res del Cuerpo de Estado Mayor, con arreglo á la cuota señalada e11 Regla
mento, y previas las formalidades de justificación que el mismo establece. 

Los expedientes para resarcimiento sólo podrán instruirse á instancia de 
los interesados, ó sus legítimos l1erederos ó representantes, los ct1ales han 
de exponer minuciosamente al solicita1·lo el origen ó causas de la inutilidad 
6 pérdidas en función del servicio, de los efectos de su propiedad; la descrip
ción detallada de éstos, manifestando la preexistencia en su poder de los 
mismos, y el valor en que lo estimaran al ocur1·ir el deterioro ó pérdida; la 
necesidad de haber expuesto aquellos objetos á sufri1· el riesgo padecido, y 
la relación de las circunstancias que imposibilitaren á los interesados para 
evitar el daño sufrido, á nlenos que hubiesen tenido que faltar al cumpli
miento de algún deber ó les fuese imposible por efecto de fuerza mayor, y 
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la relación de los lugares y de las personas que puedan testimoniar en las ac-
tuaciones para justificar sus asertos. Estos expedientes se instruirán por vir
tud de orden de las autoridades que reciban alguna i11stancia en solicitud 
de resarcimiento. 



• • 

RE'fIRADOS.-RETIROS 
• 

No pueden los Oficiales Generales pedir el retiro, según la real orden 
de 14 de febrero de 1854. Unicamente los que hayan desempeñado destinos 
político-militares pueden solicitarlo, con arreglo al art. 6.° de la ley de 2 
de julio de 1865; pero los que lo obtengan no podrán, de ningún modo, 
volver al servicio activo en tiempo de paz, considerándose dicha situación 
definitiva, según determina el art. 7. 0 de la citada ley, el 37 de la de 29 
de noviembre de 1878, y la real orden circular de 21 de diciembre 
de 1883. . 

Los retirados del ramo de Guerra necesitan real licencia para trasla-
darse al Extranjero, y no pueden disfrutar de sus respectivos haberes fuera 
del Reino, sino por el preciso término de cuatro meses improrrogables, co
mo determina la ley de presupuestos de 26 de mayo de 1835. 

REUNIONES POLÍ1'ICAS 

Por el art. 28 de la ley de 29 de noviembre de 1878, se prohibe á todo 
individuo del Ejército la asistencia á las reuniones políticas, inclusas las 
electorales, salvo el derecl10 á emitir su voto, si la ley especial se lo otorga. 

De esta disposición están exceptuados los militares que ejerzan el cargo 
de Senador ó Diputado á Cortes. 

SENADORES 

La ley de 8 de febrero de 1877 dice que el cargo de Senador es incom
patible con todo empleo activo retribuído con fondos del Estado, provinciales 
ó municipales, que no esté comprendido en las categorías que designa el ar
tículo 22 de la Constitución. (Entre éstas están las de aquellos que sean ó 
hayan sido Presidentes del Senado ó del Congreso, Ministros de la Corona, 
Grandes de España, Tenientes Generales, después de dos años de su nombra
miento; Embajadores, después de dos años de servicio efectivo, y Ministros 
Plenipotenciarios después de cuatro; Consejeros de Estado y del Supremo de 
Guerra y Marina, después de dos años de ejercicio; Presidentes ó Directo-
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res de las Reales Academias, y Académicos de n{1mero, siempre que ade
más disfruten unos y otros de 7. 500 pesetas de renta procedentes de bienes 
propios ó de sueldos de los empleos que no pueden perderse sino p<>r causa 
legalmente probada, ó de jubilación, retiro ó cesantía.) El que ejerciendo 
un cargo incompatible con el de Senador, sea elegido para éste, deberá op
tar entre uno y otro, dentro de los primeros ocho días, después de su ad
misión en el Senado. 

Los Senadores no podrán admitir empleo ó ascenso que no sea de esca
la cerrada, títulos ni condecoraciones, mientras estuvieren abiertas las Cor
tes. El Gobierno podrá, sin embargo, conferirles, dentro de sus respectivos 
empleos ó categorías, las comisiones que exija el servicio público. 

Por real orden de 7 de julio de 1887 (C. L. núm. 270) se dispuso que 
las autoridades militares de quienes dependan los Oficiales Generales al ser 
investidos con la alta investidura de Senador del Reino, lo participen al Mi
nisterio de la Guerra, á fin de_ poder dar oportunamente conocimiento de 
ello al Senado. 

Los Senadores militares que no estén empleados, cuando hayan de au
sentarse de lVfadrid, lo manifestarán directamente al Ministerio de la Gue
rra, para que por éste se les expida el pasaporte, seg(ln determina la real 
orden de 4 de enero de 1882. 

SUELDOS 

Los asignados á Oficiales Generales en sus distintas situaciones, son los 
• • • 

s1gu1entes: 

EMPLEADOS CUARTEL RESERVA - -
Ptas. anuales. Ptas. anua les. Ptas. anua les. 

Capitanes Generales (r) ......• 30.000 » )) 

Tenientes Generales .......... 22.500 11.250 12.500 
. l.Yfariscales de Campo .... . . . ~ 15.ooo 7.500 10.000 
Brigadieres ..•............... 10.000 6.250 8.ooo 

(1) Siempre se consideran como empleados. 

• 



' 
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SUl~l,DOS ESPECIALES 

Ministro de la Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Capitanes Generales de los distritos ..................... . 
Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina (Capitán 

General ó Teniente General) . . . . . . . ................. . 
Secretario del ídem. . . . . . . ................ º •••••••••••••• 

Presidentes de Sección del Consejo de Estado ............. . 
Consejeros de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Pesetas anuales 

30.000 
25.000 

30.000 
12.500 
20.000 
15.000 

Sueldo de asa1nblea.-Este st1eldo, que en determinadas ocasiones se se
ñala á los Oficiales Generales, es el siguiente, que fué establecido por real 
orde11 de 22 de junio de 1839. 

Para los Tenientes Generales. .. . . .. . . . . . . . . ~ . . 
» . » Mariscales de Campo. . . . . . . . . . . ... . 
» >> I-3rigadieres. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

16. 875 pesetas anuales. 
ll.250 
7.500 

)) 

)) )) 

El abono de sueldos á los Oficiales Generales es siempre por días, se
gún dispuso la real orden de 7 de 11oviembre de 1862. 

• 

Ca111bios de situació1i. · La real orden de 23 de julio de 1880 resolvió to-
dos los casos que en este concepto pueden ocurrir, en la forma siguiente: 

Los Di1·ectores Generales de las armas é institutos, y los Capitanes Ge
nerales de distrito que sean trasladados á otros mandos, disfrutarán del suel
do de empleados correspondiente á su empleo personal, el tiempo que me
die desde que cesen en uno hasta la toma de posesión del otro. Los demás 
que estando colocados sean nombrados pa1·a desempeñar otros cargos, el . 
sueldo de asamblea desde que hagan entrega hasta que tomen posesión del 
nuevo destino. Todos los Generales y Brigadieres que estando de cuartel ó 
en cualqt1iera situación pasiva sean colocados, el sueldo de asamblea seña
lado á su clase, desde el día de su nombramiento l1asta que tomen posesión 
de su destino. 

Los que por el nuevo destino que se les confíe, tanto hallándose de cuar
tel, como colocados, tengan st1eldo menor que el que les corresponda en 
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asamblea, sólo tendrán derecho en dicho período al asignado al cargo que 
se les otorga. 

Al cesar en sus destinos, se les abonará á todos el sueldo señalado á los 
1nismos hasta el día exclusive en que hagan entrega. 

Los que p1·ocediendo de la situación de cuartel, ó al ser trasladados de 
unos cargos á otros, pasaren á la misma antes de tomar posesión de sus nue
vos destinos, sólo disfrutarán del sueldo de asamblea hasta la fecha del decre
to que les releve de aquéllos. 

A los destinados á Ultramar, se les acreditará el sueldo de asamblea el 
tiempo que se hallen en expectación de embarco, y el de empleados al res· 
pecto de la Península, desde éste hasta tomar p<Jsesión del mando que se 
les otorgue, en que ya adquieren el derecho al de Ultramar. 

Los Mariscales de Campo que tengan concedido el sueldo de 11.250 pe
setas en situación de cuartel, tanto al pasar de ésta á la de colocados en la 
Península ó Ultramar, ccJmo er1 las traslaciones de cargos, disfruta1·án del de 
15.000, en vez de aquél que les corresponde en asamblea, á menos que el 
cargo que vayan á desempeñar sea de menor sueldo, en cuyo caso se les sa
tisfará éste. 

Los l-3rigadieres ascendidos que hayan pasado la revista de Coroneles 
tendrán el sueldo del nuevo empleo, desde el día que empiecen á ejercer, si 
dentro del mismo mes se les concede mando de tales Brigadieres . 

A los Brigadieres que tengan en cuartel 7 .500 pesetas, se les abonará 
9.000 el tiempo que transcurra desde su destino activo en la Península ó Ul
tramar, hasta el día de la toma de posesión ó embarco, y lo mismo en los 
cambios de aquéllos, conforme á lo establecido para los Mariscales de 
Campo. 

A todos los que se hallen de cua1·tel, se les expedirán los ceses por la fe
cha de su nombramiento, y á los colocados por la de la entrega, á fin de 
que la reclamació11 de sus devengos sucesivos se haga en las nfiminas en que 
se prodNzca su al~a. 

Siteldo de cuartel del e111pleo siiperior in111ediato. Con arreglo á la real or
den de 3 de marzo de 1884, y aclaratoria de 3o del propio mes, los Maris
cales de Campo que hayan desempeñado el cargo de Ministro de la Corona, 
tienen derecho, al quedar en situación de cuartel, al sueldo anual de ll.250 
pesetas. 



De igual beneficio disfrutarán los 1fariscales de C<tmpo que en este em
pleo y durante dos años, ya seguidos ó en diversos períodos que compongan 
ese tiempo, hayan servido en propiedad ó interinamente, pero siempre con 
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nombramiento real, y no por sucesión de mando, ni de una manera acci-
dental, uno ó varios de los cargos siguientes: Capitán General de distrito, 
Segundo Cabo en Ultramar, Comandante en Jefe de Cuerpo de Ejército, 
Consejero de Estado, Subsecretario del Ministerio de la Guerra, Vicepresi
dente, Consejero, Fiscal ~1ilitar ó Secretario del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina. 

Los Brigadieres qt1e en iguales condiciones hubiesen desempeñado los 
destinos de Subsecretario del Ministerio de la Guerra, Fiscal militar ó Se
cretario del Consejo Supremo de Guerra y Marina, tienen asimismo opción 
al sueldo anual de 7 .5oo pesetas en situación de cuartel. 

Por real orden de 28 de Enero de 1887 (C. L. núm. 54), se hacen ex
tensivos los beneficios que se señalan por estas disposiciones, á los Marisca
les de Campo que 11ayan desempeñado el cargo de Comandante general de 
Ceuta, durante el tiempo y con las circunstancias expresadas. 

Los que dese1npeñen destino de s11pe1'ior catec;oría. La disposición 3.ª, es
tado létra A, de la ley de presupuestos de 1877, preceptúa que los Genera
les, Jefes y Oficiales y clases asimiladas del Ejército que fueren nombrados, 
en lo sucesivo, para desempeñar cargos correspondientes á categoría superio
res á sus empleos personales, no podrán disfrutar de más sqeldo que el asig· 
nado á éstos. Unicame11te podrán percibir, además de este sueldo, la gratifi
cación que esté asignada al destino superior que ejerzan. 

Enca11sados.-Los que se encuentren en este caso, disfrutarán del sueldo 
de sus empleos, según la situación en que se hallen, hasta el día ;i.nterior 
al en que la sumaria se eleve á plenario, con arreglo á lo dispuesto en el 
artícul.o 68 del 1·eglamento de revistas; pero desde dicho día, previene la 
real orden de 5 de noviembre de 1883 que se les abone el sueldo de cuar
tel. Tendrán además derecho, si recayera sentencia absolutoria, al abono de 
la parte del sueldo que hayan dejado de percibir durante el curso del pro
cedimiento, si les ha correspondido con arreglo á la situación que tuvieran 
antes de ser sometidos á él. 
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Se exceptúa los que se 11allasen dados de baja en el Ejército, á los 
cuales, al ser habidos ó prentados, sólo se abonará el tercio de sueldo de su 
empleo en actividad, en concepto de alimento, desde la fecl1a de su presen
tación ó aprehensión, hasta que termi11e el proceso por sentencia firme. 

• 
TITULOS 

Los de Oficiales Generales están exentos de que en ellos estampe el 
((cúmplase 11 el Capitán General respectivo, según lo dispuesto en real or
den de 20 de abril de 1862, y se toma razón de los mismos en la Interven
ción General Militar, conforme determina la real orden de 25 de abril de 
r83r, mandada observar por otra de 8 de junio de 1833. El timbre que ha 
de usarse en los reales títulos, previene la ley de 3r de diciembre de 1881 
que sea con arreglo al sueldo de que se disfrute, cuya escala, en lo que con-
cierne á los empleos de Oficial General, es: · 

De 8.750'25 á 12.500 pesetas anuales, timbre de 75 pesetas (clase z."). 
De 12.525 pesetas anuales en adelante, timbre de roo pesetas ( cla

se r. ª). 
Además del pliego de papel que, con arreglo á la anterior escala, l1a de 

unirse á cada título, deben presentar los interesados una copia en u11 pliego 
de 75 céntimos, la cual queda en la oficina que toma razón. 

1'RA TAMIENTOS.-FIRMAS 

La real orden de 28. de diciembre de 1880, dictada de act1e1·do con el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, reprodujo las reglas establecidas so
bre este particular, en la forma y con las aclaraciones siguientes: 

Artículo r.° Corresponde el tratamiento de Excelencia en el encabeza
miento, membrete y antefirma de las comunicaciones oficiales que se les 
dirijan: 

r. 0 A los Ministros de la Corona, por todas las clases del Estado. 
2.º A los Capitanes Generales del Ejércitc> y A1·mada, también por todas 

las clases; los Jviinistros están exceptuados de la antefirma (Real decreto 
de 5 de enero de 1786.) 

3. º A los Tenientes Generales que sean Capitanes Generales de distrito 
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ó Directores Generales de algún arma, cuerpo ó instituto, por sólo sus res· 
pectivos subordinados (real decreto de 5 de enero de 1786.) 

4. 0 Siguiendo la práctica ya establecida, y lo dispuesto para la lVIarina 
en la real orden de 28 de febrero último, se dará tamlJién el mismo trata
miento, por sus respectivos subordinados, á lüs Mariscales de Cam·po que 
en los casos previstos en el pcí.rrafo 2.º del art. g.º de la ley constitutiva del 
Ejército, desempeñen en propiedad los cargos de Capitán General de distri
to () Director General de algún arma, cuerpo ó instituto. 

Art. 2.° A los 1'enientes Generales en todo caso, y á los Mariscales de 
Campo, cuando sean Capitanes Generales de distrito ó Directores Generales, 
con sujeción al artículo y ley citados en el párrafo anterior, correspo11de 
tratamiento de Excelencia, sólo en el encabezamiento y mell)brete, por to
das las clases del Estado, no comprendidas en el último pár1·afo del artículo 

anterior. 
Art. 3.º Todos los inc:lividuos del Ejército pondrán el Excmo. Sr. en el 

encabezamiento y membrete de los escritos oficiales, cuando se dirijan á las 
personas no expresadas en los artículos anteriores, que gocen tratamiento 
de Excelencia por su clase, categoría, cargo ó Gran Cruz, y el Il11io. Sr. tam
bién en el encabezamiento y membrete, dirigiéndose á quienes tengan este 

tratamiento. 
Art. 4. º Pueden subsc1·ibir los escritos oficiales con la media firma sola: 
l.º El Ministro de la Guerra, con respecto á todas las autoridades y cla

ses militares, excepto, según la práctica seguida hasta 11oy, cuando se diri
ja á algún Capitán General de Ejército. 

2.º Los Capitanes Generales de distrito, Generales en Jefe de ejército, 
• 

cuerpo de ejército ó división, Directores Generales de las armas y Secreta-
rio del Consejo Supremo de Guerra y Marina, en las comunicaciones que 
se dirijan entre sí, ó á sus respectivos subordinados ó dependientes. 

Las mismas autoridades usarán siemp1·e íi.rma entera al dirigirse á los 
Ministros, Capitanes Generales de Ejército y Presidentes de l:i. Junta Supe· 
rior Consultiva de Guerra y Consejo Supremo de Guerra y Marina, ó á al
gún Jefe superior á cuyas órdenes sirva11. 

Art. 5.º Para los efectos prevenidos en el art. l. 0 y anterior, se consi
deran directamente subordinados. 

l.º De los Capitanes Generales de distrito, cua11tos indi\ idt1os militares 

tengan su destino ó residencia accidental en el mismo distrito, confor.me al 
art. 1 .º,tít. l.", tratado 6.º de las Ordenanzas, sin perjuicio de poner aque
llas autoridades Excmo. Sr. antes de la firma entera á los Capitanes Gene
rales de Ejército. 

2. 
0 De los Directores Ge11erales, el Sec1·etario de la Dirección y los 

demás individuos que forman parte de las respectivas armas, cuerpo ó i11s
tituto. 

Art. 6.º En todo lo demás relativo á los t1·atamientos que aquí no se 
comprende, se observará lo prevenido en el título 6. 0

, tratado 3.º de las 
Ordenanzas del Ejército, con la modificación establecida en el real decreto 
de 5 de enero de 1786, de que no 11an de ponerse otros encab~zamientos ni 
antefirmas e11 los escritos oficiales que los marcados en los artículos ante-
1·iores, debiendo empezar con la palabra del contesto del oficio y terminar 
con el Dios gitarde, el lugar y la fecha, y después la firma, sin más fór - · 
mulas. 

En 4 de julio de 1884 se resolvió, como ampliación á la anterior real 
orden, que los Segundos Cabos de las Capitanías Generales puedan subscri
bir con media firma sus comu11icaciones oficiales, cuando se dirijan á sus 
respectivos subordinados ó dependientes de su autoridad. Esta disposición 
se hizo extensiva á los Gobernadores milita1·es de provincias y plazas de la 
clase de Mariscal de Campo, por real orden de 3r del citado mes. 

UL'I'RAMAR 

A 1txilios de 111archa á los dtsti11ados á U ltrantar.-A los Generales que 
sean nombrados Gobernadores, Capitanes Generales y Segu11dos Cabos de 
cualquiera de las provincias de Ultramar, así como á los 1-)rigadieres que 
vayan á desempeñar cargos político-militares ó puramente civiles, se les 
facilitará, según previene la real orden de l.

0 de Enero de 1876, por la 
Tesorería Central de Hacienda pi.'.1blica de la Península, previa orden del 
Ministe1·io de Ultramar, una cantidad alzada para gastos de representacién 
y viaje, con cargo y á descontar de sus sueldos en dicl1as provincias; y á 
los Generales y Brigadieres que sean destinados ó se les conceda el pase á 
los ejércitos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, aun cuando no lleven car
go determinado, se les anticipará, por la Caja General de Ultramar, el im-



porte de dos pagas del sueldo completo de sus empleos en la Península, 
con cargo á sus haberes, y en igual forma que á los demás Jefes y Oficia
les, con sujeción á lo que previenen los reglamentos. 

. 

A itxilios de nzarcha á los que vienen á la Pe1iínsula en 11so de licencia. - La 
real orden de 26 de Agosto de 1882 dispone que se facilite á todos los Ofi
ciales Generales, como gastos de viaje y de marcha, cuando se les conceda 
real licencia por enfermos para la Península ó el Extranjero, dos pagas á 
los procedentes de América y tres á los de Filipinas, á razón de cuatro 
quintos del sueldo de Ultramar que disfruten, según el destin_o ó situación 
de cuartel que tengan en aquellos ejércitos, con cargo á los haberes de los 
meses subsiguientes al en que verifiquen el embarco; en el concepto de 
que no tendrán derecho á estos auxilios de marcha los que pasen á disfru
tar de real licencia para asuntos propios ó particulares. 

Gratificaciones de remonta y mo11t1tra.-La tienen stñalada 
en Cuba, al respecto de 120 pesetas anuales por caballo: 

El Capitán General para ............................... . 
El Segundo Cabo, los Comandantes Generales, Gobernadores 

Militares de provincia y el Brigadier Jefe de Estado Ma· 

, . 
un1camente 

3 caballos. 

yor para.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 2 íd. 
Los Comandantes Generales Subinspectores de A_rtillería · é 

Ingenieros para . ...... -..... -....... >. . . . . . . . . . . . . . . . . I íd. 

Gratíjicaciones y raciones de pienso para caballos. E.n Cuba tienen gratifi
cación de pienso para caballos, al respecto de 702 pesetas anuales por 
cada uno: 

_ El Capitán General para ............................... . 
El Segundo Cabo, los Comandantes Ge11erale!4, yobernadores 
. Militares de provincia y el Brigadier Jef~ de Estado Ma-. 

yor para . ........................................... . 
Los Comandantes Generales Subinspectores de Artillería é 

Inge;riieros para._ . .............. , ............... ~ ........ . 
• 

3 caballos. 

2 íd. 

l íd. 
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En Puerto Rico disfrutan asimismo de gratificación en dicl10 concepto, á 
razón de 720 pesetas anuales por caballo: 

El Capitán General para ............................... . 3 caballos . 
El Segundo Cabo para ................................ . 2 íd. 

En _Filipinas tienen señaladas raciones de pienso: 

El Capitán General para .............................. . 4 caballos. 
El Segundo Cabo y Brigadier Jefe de Estado Mayor· para ... . 2 íd. 
Los Comandantes Generales Subinspectores de Artillería é 

Ingenieros para . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r íd. 

Siteldos. Los Capitanes Generales de las provincias de Ultramar, en su 
calidad de Gobernadores Generales de las mismas, tienen señalado en los 

• presupuestos respectivos: 

El de la Isla de Cuba, pesetas anuales ... . 
El de las Islas Filipinas, íd. íd.. . . . . . .. . 
El de la de Puerto Rico, íd. íd .......... . 

Sueldo 

75.ooo 
62.Soo 
50.000 

Sobresueldo 

r5o.ooo 
137.500 
50.000 

TOTAL 

225.000 

200.000 

I00.000 

Los sueldos de los Mariscales de Campo, Segundos Cabos de las Capi
tanías generales de Ultramar, son especiales, por llevair anexo el cargo de 

. 
Subinspector de las Armas, y según los actuales presupuestos, se abonan -
al respecto siguiente: 

El de la Isla de Cuba, pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . . . 60. ooo 
El de las Islas Filipinas, íd. íd. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 60. ooo 
El de la de Puerto Rico, íd. íd • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40. ooo 

Los Oficiales generales que pasan á desempeñar destinos civiles, disfru
tan de los sueldos señalados en los correspondientes presupuestos. 

Los que en Filipinas desempeñan destinos político-militares, tienen con-
signado: · · · 

• 

3 
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Sueldo Sobresueldo TOTAL 

' 

El Gobernador P. M. de Mindanao, pesetas 
anuales . . . . . • • . • • . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . ro. ooo 20. ooo 30. ooo 

El íd., íd, de Visa.yas íd., íd. . . . . . . . . . . . . . . ro. ooo 20. ooo 30. ooo 
El íd., íd. de Ca vite, íd., íd .•...•......• ; . 22. 500 » 22. 500 

Los demás sueldos son los de la Península con el aumento correspon
diente de moneda. 

Sueldo á los destinados á Ultramar. · Como se dice al tratar ·de los cam
bios de situación, los Oficiales Generales destinados á Ultramar tienen el 
sueldo de asamblea el tiempo que se hallen en expectación de embarco, y 
el de empleados en la Península· desde que verifiquen éste hasta tomar 
posesión del mando que se les otorgue, en que ya'adquieren derecho al suel
do de Ultramar. 

Sueldo á los Oficiales Ge1ierales de Ultramar qite hallándose con licencia en 
la Península, se dispone sit permanencia defi1iitiva en la misma. -En· real· or
den de 10 de junio de 1884 se dispuso: 

l. 0 Los Oficiales Generales de los ejércitos de Ultramar que, hallándo
se en situación de colocados, obtengan licencia por enfermos para la Pe
nínsula, y mientras se hallan disfrutándola se ordenase su permanencia de
finitiva en ésta, tendrán el sueldo de actividad al respecto de la Península, 
con cargo al presupuesto de Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, según el ejér..: 
cito de que procedan, hasta el día en que se haya dispuesto dicha perma
nencia definitiva. 

2.º Desde este día hasta cumplir los dos meses de haber embarcado 
para la Península, se les acreditará, con cargo al presupuesto de la misma, 
el sueldo de cuartel á razón de real fuerte por real de vellón, en analogía 
con lo establecido en la regla 7.ª de la real orden de 3 de octubre de 1881 
para los que regresan definitivamente. 

3. º Los Oficiales Generales que, antes de cumplir los dos meses de ha
ber embarcado para la Península, obtengan destino en ésta, entrarán desde 

• 

el día de su nombramiento en el goce del sueldo que ton arreglo á las dis~ 
posiciones vigentes, les corresponda, por razón del cargo que se les confie
ra, cesando, por lo tanto, el abono á que se refiere la anterior disposición. 

4. 0 Los que hubieran hecho uso del derecho que concede la real orden 
de 26 de agosto de 1882, reintegrarán la cantidad que se les hubiese antici
pado para gastos de viaje y de marcha, en primer término con el sueldo 
que devengasen en el ejército de Ultran1ar de que procedan, hasta que se 
haya 01·denado su permanencia en la Península, y en segundo con el que en 
ésta se les acredite en los días ó meses subsiguientes. 

Siteldo á lús que re¡;1-esa1i á la Pe11ínsula.-La real orden de 3 de octubre 
de 1881 dictó sobre este particular las siguientes reglas: 

r. ª Los Oficiales generales de los Ejércitos de Ultramar qt1e estando 
colocados cesen en sus destinos para regresa1· definitivamente á la Penínsu
la, se les abonará el sueldo de cua1·tel al respecto de Ultramar, por ser la 
situación en que debe considerárseles desde el día en que cesan hasta el en 
que embarcan. 

2." Los Generales y Brigadieres que sirviendo en dichos ejércitos cesen 
en sus destinos y deban regresar por ascenso al empleo superior, disfruta
rán el sueldo de cuartel de este último, con el consiguiente aumento de mo
neda durante el tiempo que permanezcan en expectación de emba1·que. 

3 .ª Los coroneles que asciendan. á Brigadieres y queden de cuartel, ex
pectantes á embarque para la Pt't1Ínsula, no disfrutarán el sueldo corres
pondiente á tal situación hasta r. 0 del mes siguiente al de su ascenso, pues 
habiendo pasado la revista de comisario como tales Coroneles, no perciben 
sueldo de Brigadieres si no ejercen el nuevo empleo en el mismo mes. 

4. ª El cuartel con los goces de Ultramar se reserva S. M. concederlo 
según los casos y circunstancias. Cuando los Oficiales Generales, hallándo
se de cuartel con el sue.ldo de Ultramar, recibiesen orden de regresará este 
ejército, continuarán percibiéndolo hasta el día del embarque, y los que lo 
disfruten al respecto de la Península, se les abonará sin ninguna modifica
ción hasta dicha fecha. 

5." La situación de expectante á embarque no podrá prolongarse más 
de un mes, á no ser en casos de necesidad muy justificada ó exigencias del 



servicio, que apreciarán los respectivos Capitanes Generales de los ejérci
tos de Ultramar, quienes podr,án conceder otro mes con el mismo sueldo 
que disfrutasen, dando cuenta al Ministerio de la Guerra. 

6.ª Los sueldos que devenguen los Oficiales Generales en situación de 
expectante á embarque de regreso á la Península, se les abonarán y acredi
tarán con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto del Ejército á 
que pe1·tenecían. 

7. ª y última. Durante la navegación se les acreditará á unos y á otros 
el sueldo de cuartel á razón de real fuerte por sencillo, con cargo al presu
puesto de la Penísula, por el término de dos meses, lo mismo á los proce
dentes de Cuba y Puerto Rico que á los de Filipinas; en el concepto, de que 
si empleasen mayor plazo en el viaje por hacerlo por el Extranjero, y en 
distintos buques que loi1 contratados por el Gobierno para el se1·vicio de 
transportes, se les abonará el sueldo de cuartel de la Península á partir de 
la terminación de dichos dos meses, que í1nicamente se contarán para ha· 
cer el abono con los goces de Ultramar, salvo los casos de fuerza mayor ó 
accidentes fortuitos de mar, en que se les continuará acreditando hasta su 
arribo á la Peníns11la, previa certificación que firmarán los mismos inte
resados. 

• 

La anterior real orden ha sido ampliada por otra de 31 de octubre de 1888 
(C. L.- núm. 402), en el sentido de que el abono del sueldo de dos meses 
al respecto de cuartel, á los Oficiales Generales que pasen destinados á la 
Península, se haga extensivo á las pensiones de Cruces ó Grandes Cruces de 
que disfrut·en los mismos que regresen ó hayan regresado de Ultramar, 
desde la fecha en que fué dictada la citada disposición de 3 de octubre 
de 1881. 

• 

Transportes. Con arreglo á las instrucciones aprobadas en 14 de enero de 
1886 (C..~. L. núm. 7), tienen derecho á ser transportados por cuenta del Es
tado, los Oficiales Generales destinados á los ejércitos de Ultramar. Las co
misiones del servicio conferidas en virtud de real orden, llevan consigo el 
abono del pasaje de ida y vuelta. El pasaje que debe facilitarse á los Oficia
les Generales es de r.ª clase. Los Capitanes Generales y Tenientes Genera
les nombrados para desempeñar el mando superior de las provincias de Ul-

• 
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tramar disfrutarán á bordo, de piso de cinco literas y de tres los demás Ofi
ciales Generales, además de la correspondiente al pasaje reglamentario. Las 
señoras de las referidas clases optarán también al mismo beneficio; enten
diéndose, que deberá ser de su cuenta el abonar á la empresa la mitad del 
importe oficial correspondiente á una litera, satisfaciendo el Estado la mi· 
tad de todo el piso de litera de que disfruten sus esposos. 

El transporte de los caballos de propiedad de los Oficiales Generales será 
de cuenta de los interesados. 

La real orden de 17 de noviembre de 1888 (C. L. núm. 420), dictada 
para aclarar algunas dudas surgidas acerca de la interp1·etación de dichas 
instrucciones, determina: 

l.
0 Los Oficiales Generales que hallándose sirviendo en los ejércitos de 

Ultramar, deban regresar á la Península por virtud de orden expresa de Su 
Majestad, ya sea en el caso de habérseles admitido la dimisión de los car
gos que ejercieran, ó por comisión del servicio que se les hubiere conferido 
de real orden, tienen derecho á ser transportados por cuenta del Estado. 

2.º Cuando vengan á la Península en uso de licencia por enfermedad ó 
para asuntos propios, será de cuenta de los interesados el abono de los pa· 
sajes de venida y de regreso, que satisfarán al precio de contrata si lo veri
ficasen en buques de las empresas consignatarias . 

3. 0 A los Oficiales Generales de los ejércitos de Ultramar que, hallándo· 
se disfrutando de licencia en la Península, se les confiriese destino en la 
misma, les será abonado el importe del pasaje de venida, por encontrarse 
en el mismo caso que los que estando en las provincias de Ultramar, son 
destinados, por conveniencia del servicio, á la Península. 

4.º Los que, hallándose en uso de licencia en la Península, quedasen de· 
finitivame11te en ella á solicitud propia, no tendrán derecho al abono del pa
saje de venida; pero si ésta hubiese sido por motivos de salud é hicieran pre
sente que la enfermedad de que padecen fué adquirida en Ultramar, sin 
existir posibilidad de que ¡·establezcan su salud obteniendo una prórroga; y 
sobre todo, que el regreso inmediato les sería perjudicial, manifestarán estas 
circunstancias al Ministerio de la Guerra, para la resolución que proceda. 

En real orden de 6 de diciembre de 1887, expedida por el Ministerio de 
Ultramar, y comunicada por Guerra en 18 de enero de 1888 (C. L. núme
ro 37), se aprobaron las i·educciones aceptadas por la Compañía, Transatlán-
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tica en las tarifas de pasajes oficiales de ida y regreso para las .l\ntillas, 
yos precios se fijaron del modo siguiente: 

. ( I. a 

Para Puerto Rico .•....• "{ 2.ª 
~a 
:>. 

clase . .......... . 
)) .......... . 
}) .......... . 

1. a clase .......... . 
Para Cuba ............ ~. 2.ª >> • • • • • • • • • •• 

~ a 
;) . )) ............ . 

UNIFORMES 

315 'oo pesetas. 
282'50 » 
8~'00 )) 

· 385'00 pesetas. 
360'00 )) 
1 oo'oo » 

Cll-

El reglamento de unifo1·midad de 3o de Diciembre de 1881. modifica
do por el i·eal decreto de 29 de Mayo de 1887 (C. L. núm. 213), dispone 

· que se usen los siguientes: 

Uniforme de gala.-Parii los actos pie á tierra: ros con Ja divisa reglamen
taria del empleo, colocada en derredor del borde superior, y ador11ado con 
un llorón de pluma blanca. 

Levita de paño azul turquí, cerrada por una hile1·a de nueve botones, 
con vivos, cuello y bocamangas grana, bordado aq.uél de oro para los Ge 
nerales y I3rigadieres, llevando éstos, en todos los uniformes, los entorcha
dos de la bocamanga y faja. de plata; y unos y otros, siempre que hayan 
mandado cuerpo, los tres galones de oro ó plata, según el arma ó institu~ 

to de que procedan. La longitud del faldón será igual á la distancia que 
media desde la costura de la cintura, al cuarto botón de la levita, cantan· 
do desde arriba. 

Charreteras doradas, iguales en un todo para Generales y Brigadieres. 
Pantalón de paño azul turquí con franja de oro. 
Guante blanco de a11te. 
Faja de seda color carmesí y borlas de oro, con pasadores de lo mismo 

pa1·a los Generales, y de plata para los Brigadieres. 
· Espada ceñida, modelo de 1870, pendiente de un tahalí de paño igual 
al de la levita, con cordón y borla de oro y seda, color carmesí. 

Ba.stón de caña de Indias, con puño de oro, y trencilla colo1· carmesí 
y oro. 

Espolín de cuello de pichón, dorado y cincelado. 
Pa1-a los actos 1.i caballo: casco co11 llorón de pluma blanca. 
Levita como la anterior, con iguales v·ivos y bordados; pero con cuello 

y bocamangas de paño azul, y botones del modelo antiguo. 
Calzón blanco de punto. 
Botas de montar, de charol. 
Sable de montar con vaina de acero, en la que tendrá dos anillas en el lomo·· 

para poderlo suspender por la superior, de un gancho de n1etal dorado suje
to en el tirante más corto de los del cinturó11, el cual será de cl1arol negro. 

Espuela de forma inglesa, cincelada y dorada. 

Uniforme de media gala. Para los actos á caballo: casco con llorón de 
pluma blanca. 

Levita como la de gala para los actos á caballo. 
Calzón de punto, blanco. 
Botas de montar, de charol. 
Espuelas, sable, cordéJn, guante y bastón, los de gala. 
Para los actos pie á tierra: el mismo uniforme, sin botas de montar, y 

cambiando el casco por el ros con llorón, el calzón de punto por el panta
lón con f1·anja de oro, el sable por la espada y la espµela por el espolín. 

Uniforme de diario. Para los actos á caballo: casco sin llorón. 
Levita igual á la de media gal.a. 
Calzón de punto gra11cé. 
Botas de montar, de becerro. 
Las demás prendas, las que se señalan para el uniforme de media gala,. 

y el cordón del sable, negro, de pelo de cabra, terminando en una bcJrla de 
lo mismo. 

Para los actos pie á tierra: el anterior uniforme, sin bota de montar, y 
substituyendo el casco por el ros, con una bombeta terminada por un ma
droño de hilillo de oro y seda carmesí, el calzón de punto por el pantalón 
largo de paño graneé, con una franja azul turquí igual á la levita, partida 
en dos, teniendo de ancho cada media franja 22 milímetros, con 6 de dis
tancia de una á otra. 

El espolín substituirá á la espuela, y la espada al sable. 



Para canipaña, nzarchas, ejercicios y servicios de diario, ya sean á pie ó á 
caballo, se usará el ros y una guerrera de paño azul turquí, sin vivos ni 

. trencilla, cerrada por dos hileras de siete botones iguales á los de la levita 
~ 

~-Je gala, y con divisas en las bocamangas. 

Disposiciones generales. Los Oficiales Generales de los Cuerpos de Es
tado Mayor del Ejército, Ingenieros y Artillería, usarán precisamente el uni
forme de los suyos respectivos. La montura de sus caballos será la preve
nida en los reglamentos de dichos cuerpos. 

Los Directores Generales de las armas podrán también usar el uniforme 
de éstas en todos los actos; pero llevando absolutamente todas las prendas 
que lo constituyen. La montura de sus caballos será siempre la que se ex
presa en los artículos 12 y 13 del reglamento de uniformidad. (Véase Mon
tura). 

Los Oficiales Generales que hayan sido Directores generales de las 
armas é institutos, podrán usar (únicamente para diario) el uniforme del 

, . 
arma o cuerpo respectivo. 

Los Oficiales Generales que hayan sido Coroneles de las armas é insti
tutos de su procedencia, podrán usar el unifc>rme especial de los suyos res
pectivos, de diario; y los t1·es galones los que tengan derecho á ello, en to
dos los uniformes. Los que manden brigada y tengan en la suya algún 
cuerpo que lleve el mismo uniforme que uno de los que hayan mandado, 
pod1·án también vestirlo en los actos de gala. 

Los Oficiales generales de la Sección de reserva, y los que se hallen de 
cuartel, continuarán usando el anterior uniforme, pudiendo, sin embargo, 
adoptar el nuevo, así como usar éste con el sombrero de galón y espada de 
ceñir, para los actos pie á tierra. 

En los actos que no sean ael servicio, y cuando los Oficiales Generales 
vistan de paisano, usarán, como distintivo ostensible de su categoría, un fa
jín de color encarnado, con los bordados correspondientes. 

En los actos que corresponda llevar abrigo, usarán los Oficiales Ge
nerales un gabán ó sobretodo de paño azul turquí, con vivos encarnados · 
forrado de bayeta azul, abierto por detrás, con hombreras y bolsillos á los 
costados, cubiertos por carte1·as. Este abrigo no marcará cintura, pero lle-

' 
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vará á la altura de ésta unos látigos con ojal el uno y botón el otro, que en
lazándose, podrán ajustar aquél al cuerpo, cuando convenga. Será suscepti
ble de abrirse y cerrarse por medio de dos hileras de seis botones cada una, 
así como de levantarse el cuello, que llevará su correspondiente tapaboca, 
con tres botones pequeños que lo sujeten al costado izquierdo, y otros tres 
al derecho, y que servirán para cuando se quiera hacer uso de este adheren
te. En las hombreras habrá un bastón y una espad·a entrelazados con una 

• • • 

corona real encima, que serán bordados con hilo de oro, y en las vueltas 
de las mangas se llevarán los correspondientes entorchados y galones, pero 
no bo1·dados en ellas, sino que serán sobrepuestos y de esterilla. 

Los Oficiales Generales podrán usar en los actos pie á tierra y con cual
quier uniforme, una capota de paño azul turquí, con embozos de terci0pelo 
del mismo color, forro negro y cuello recto de cinco centímetros de altura, 
que tend1·á las puntas redondeadas y forrada su cara interior de igual tercio
pelo que los embozos. La longitud de esta prenda será la necesaria para que 
su borde inferior quede diez centímetros más bajo que la rodilla, y en ella 
no se llevará divisa alguna, ni más adorno que un doble cordón de hilillo de 
oro de un centímetro de diámetro, el cual cubrirá en toda su longitud la cos
tura exterior de la unión del cuello, y terminará para cerrar éste en presilla 
y muletilla por ambos lados. · 

También podrán usar con sujeción á las reglas establecidas en la real 
orden circular de l.º de agosto de 1884, la gorra aprobada por la misma 
para los Jefes y Oficiales del Ejército, sin otra modificación que la consi
guiente á la diferencia de divisas. 

Previa la real autorización, podrán llevar pie á tierra y á caballo, en subs
titución de los reglamentarios, aquellos sables y espadas, respectivamente, 
que tengan una honrosa significación, por ser recuerdo venerado de ilustres 
antepasados, testimonio de eminentes servicios, ó señalada recompensa de
bida á la gratitud de determinadas colectividades. 

Con arreglo á la ley orgánica de tribunales, los Consejeros del Supremo 
de Gue1·ra y Marina asistirán á los actos públicos con el uniforme de su em
pleo y la medalla, distintivo peculiar de la Corporación; pero en las sesiones 
ordinarias, que no sean públicas, podrán usar el traje de paisano con la me
dalla. 

• 
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LAS ABREVIATURAS DE QUE SE HACE USO SON LAS SIGUIENTES 

PARA LOS MESES DEL AÑO 

Enero. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . en . 
Febrero • . . . . . . . . . . . . . . . . feb. 
Marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . mr. 
Abril.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ab. 
Mayo . .................. . my. 
J un·io ................... . • 

JUn. 

] ulio. . . . . . . ........... . 
Agosto ................. . 
Septiembre .............. . 
Octubre ............ .... . 
Noviembre. . . . . . . . . . . . .. 
Diciembre ............. . 

PARA LAS GRANI)ES CRUCES NACIONALES 

San Fernando. . . . . . . . . .................................... . 
San Hermenegildo . .......... , . . . . . . . . . . . . ................ .. 
M, 't M'l't . . er1 o 1 1 ar roJ a . · ...................................... · ..... . 

Mérito Militar blanca. . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ........... . 
Mérito Naval roja . ......................................... . 
Mérito Naval blanca ............................ ., .......... . 
Car los III . ............................................... . 
Isabel la Católica . ........................................ . 

PARA LAS GRANDES CRUCES EX1'RANJERAS 

Legión de Hono1· . ........................ ,_ ............... . 

Aguila Roja de Prusia . ............................. · ........ . 

jul. 
ag. 
sept. 
oct. 
nov. 
die. 

F. 
H. 
R. 
B. 
N. 
M. 
c. 
I. 

LH. 
A R. 

Corona de Prusia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C P. 
J ,eopoldo de A ustría. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L A. 
Corona de Hierro de Austria ................•................ 
Francisco José de A tistria .................................. . 
San Mauricio y San Lázaro de Italia ......................... . 
Corona de 1 talia . .......................................... . 
Leopoldo de Bélgica ....................................... . 
Corona de Encina de los Países-Bajos ........................ . 
Cristo de Portugal . ........................................ . 
San Benito de A vís de Portugal ............................. . 
Villa viciosa de Portugal .................................... . 
Corona de Rumanía . ...... · ................................. . 
Espada de Suecia ......................................... . 
Osmanié (otomana) . ....................................... . 
Medjidié (idem) . .......................................... . 

• 

Nisham Iftijar (tunecina) ................................•... 
Corona de los Wendos de Mecklemburgo Schwerín ............. . 
Cam bodge . . . ......................................... '· .. . 
Constantiniana de las Dos Sicilias ............................ . 
San J enaro de las Dos Sicilias ................................ . 
Francisco I de las Dos Sicilias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. 
San Luis de Parma . ........................................ . 
San Miguel de Baviera . ................................ . • • 

Doble Dragón de China .................................... . 

CH. 
F J. 
ML. 
C I. 
LB. 
CE. 
J c. 
S B. 
V P. 
CR. 
E S. 
o. 
M . 

NI. 
w. 
c. 

cs. 
s J. 

F. 
S L. 
S M. 
D D. 

ADVERTENCIA.- Los Se1iores Generales y Brigadieres de Estado Mayor, Artillería é I1tgenieros, se i1isertan con este carácter de letra. 



RESUMEN DE LOS SEÑORES OFIC!,~LES GENERALES QUE EXISTEN EN 1.º DE 1IARZO ·DE 1889 

' SECCION DE ACTIVIDAD 

. . 

' Debe haber 
arreglo • la ley ' con a ' C f,AS ES Hay en la actualidad Excedente que resulta 

de 14 de mayo 
• de 1883 ' 

' 

Capitanes Generales ............................... 5 -1 I 
' . . 

Tenientes Generales ...... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 46 40 6 

Mariscales <le Campo .............. • • • • • • • • • • • • • • • • 60 60 » 
. 

Brigadieres ..... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 170 160 IO 
,. . 

TOTALES .... • • • • • • • • • • • • 281 264 17 

' SECCION DE RESERVA 

Tenientes Generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Mariscales de Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 
Brigadieres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 14 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 

RE1'IRADOS 
. d' Br1ga 1eres .. ......................................... . 7 

• 

• 



• 

• 

CAPITANES GENERALES 



• 

---------

-------



EL REY. 

S. M. el Rey D. Francisco de Asís Ma1·ía de Bo1·bón. 

S. A. el Sermo. S1·. D . . .\11tonio María Felipe Luis de Orleans, D11que de Montpensier. 

Arma ¡;·echa • o cuerpo en • 

NOl'vlBRES Antigüedad del que 
' . serv1an a su 

ascenso 
á Brigadier nacimiento 

EXCMOS. SEÑORES. 

1 D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Con-
de de Cheste, Grande de Espa1ia ... ro oct. 67 16 my. ro Cab. 

2 » Manuel Pavía y Lacy, };f arqués de 
Novaliclies, Grande de España ... .. 24 ab. 68 6 jul. 14 E. M. 

3 >> José Gutiérrez de la Concha é Iri
goyen , }.{ arqués de la H aba11a , 
Grande de Espa1ia ... .•......... 24 ab. 68 4jun. 09 Cab. 

4 » Arsenio Martínez de Campos y Antón 27 mr. 76 r4 dic. 3r E. M. 

5 » Joaquín Jovellar y Soler.......... 8 jul. 78 28 dic. 19 Inf. 

• 

GRANDES CRUCES 

DESTINO Ó SITUACIÓN 
NACIONALES EXTRANJERAS 

F.-H.-R.-B.-I. )) Madrid. 

F.·H.-R.-B.-C.-I. S B.-N I.-V P. Presidente Caja Iní1tiles. 

F.-H.-R.-B. -C.-I. Madrid. 

F.-H.-R.-B. L H.-L A. Madrid. 

F.·H.-R.-B.-I. S B.· C.-E S. Presidente Consejo Supremo. 

1 



• 

• 

1 

1 
' 

j 

' 

1 
1 

1 

' 
' 

1 

1 

' i 
1 
' 

1 

1 

i 

1 

1 
. ' 

1 

1 

1 
' 



• 

• 

• 
1 

SECCION DE· ACTIVIDAD 

• 



• 

• 
• 



TENIENTES GENERALES 

' 

• • 

NOMBRES Antigüedad 
• 

EXCMOS. SEÑORES. 

!'echa 

del 

nacimiento 

l D. Pedro Mendinueta y Mendinueta ... 30 jun. 63 31 en. 18 

2 ')) .José Ignacio de Echavar1·ía y Casti-
llo, Marqués de Fuentefiel .••...•. 28 set. 68 31 jul. 17 

3 11 José Laureano Sanz y Posse, Mar-

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

Cab. 

Inf. 

qués de Sa1i Jitan de Puerto Rico . . 29 set. 68 19 mr. 22 Idem. 

4 11 

5 » 

Mariano Socías del Fangar y Lledó. 18 jul. 72 25 nov. 20 
. 

José Sánchez y Bregua •.......... 19 oct. 72 15 set. 18 

6 11 Eulogio González é Iscar .•...•.• 215 en. 73 ll mr. 17 

Idem. 

Cab. 

Inf. 
\ 

: 7 11 Manuel Pavía y Rodríguez de Albur-
querq ue ...............•.•...• 3o jul. 73 2 ag. 27 Idem. 

8 11 :\gustín de Burgos y Llamas...... 4 en. 74 10 ab. 28 Idem. 

9 11 José López y Domínguez ......... 13 en. 74 24nov. 29 Art. 

10 » Fernando Primo de Rivera y Sobre-
monte, Marqués de Estella .• ..... 27 mr. 7 4 24 jul. 31 Inf. 

lI 11 José Loma y Argüelles, Marqués del 
Oria .. ....................•. 27 mr. 74 26 nov. 20 Idem. 

12 11 Romualdo Palacio y González. . • . . 2 my. 7 4 8 feb. 27 Idem. 

13 » Ramón Blanco y Erenas, Marqués de 
Peña Plata . .......•...••.••• 21nov.75 15 my. 33 Inf. 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES 

H.-B.-I. 

H.-C.-I. 

H.-B.-C. 

H. 

H.-R.-C.-N. 

H.-R.-B. 

F.-H.-R.-C. 

H.-R. C.-I. 

F.-H.-R.-C. 

F.-H.-R.-I. 

H.-R.-I. 

F.-H.-R. 

F.-H.-R.-C.-N. 

• 

DESTINO Ó SITUACIÓN 
EXTRANJERAS 

11 Cuartel (Madrid). 

V P.-0.-W.-F. ·S L. Comandante gral. de Inválidos 

)) 

11 

1) 

» 

L A.-V P. 

C I.-M. 

C I.-J C.-N I. 

VP. 

11 

l\!I L. 

Director gral. de Carabineros. 

Cuartel (Madrid). 

Capitán general de Galicia. 

Capitán general de Burgos. 

Cuartel (Madrid). 

Director gral. de Ingenieros. 

Cuartel (Madrid). 

Cuartel (Madrid). 

Capitán gral. de Vascongadas. 

Cuartel (Madrid). 

AR.-LA.-CI.-LB.-ES Capitán gi·al. de Cataluña. 
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NO..VlBRES 

SEOOIÓN DE AOTIVIDAD.-TENIENTES GENERALES 

Antigüedad 

Fecha 

del 

nacimiento 

Arm:.1 
1 ó cuerpo en 

llUC 
servi;.1n <Í su 

¡1scen~o 

á Brigadier 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES EXTRANJERAS 

• .. 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

·-------....,.- --------- -----1------1--··-·- ··----------!----------- ----------·-· ---

14 D. Eulogio Despujol y Dussay, Co1ide de 
Caspe .•....••••.•..•.••••.••. 21 nov. 75 ll mr. 34 E. 11. 

r5 » Pedro Ruiz Dana ............... 13 feb. 76 17 feb. 26 Idem. 

16 ,, 1'omás Ü'R3,an y Vázquez .......• 13 feb. 76 30 mr. 21 Ing. 

17 1> ivlarcelo de Azcárraga y Palmero ... 23 en. 77 4 set. 32 E. iv1. 

18 » Luis Prendergast y Gordón, 11! arqités 

de Victoria de las Tu11as •........ 19 ab. 77 2 dic. 24. Idem. 

19 » E11rique Enríquez y García, Co11de 

de las Q11e1nadas . .•.•.. • • • • • • • 23 en. 78 r.ºset.20 Inf. 

20 )) Valeriana Weyler y Nicolat1 ....... 23 en. 78 r7set.38 E.M. 
• -

21 » Emilio Te1·rero y Perinat .. • • • • • • 23 en. 78 20 set. 27 Idem. 

22 » Manuel Cassola y Fernández. . . . . . 9 my. 78 26 ag. 37 Inf. 

23 1> Adolfo Morales de los Ríos ........ 17 jun. 78 27 jun. 22 Art. 

24 1> José Chacln y Ferná11dez. . . . . . . . . 2 dic. 78 13 en. r8 Inf. 

25 1> Emilio Calleja é Isasi ............ 30 jun. 80 29 my. 29 Inf. Mar. 

26 » Camilo Polavieja y del Castillo ..... 30 jun. 80 13 jul. 38 Inf. 

27 » José Valera y Alvarez ............ 26 en. 81 26 set. 22 E. iv1. P. 

28 1> Luis Dabán y Ramírez de Arellano, 

Co11de de Verdzí •......•. ...... 12 jul. 8r 28 my. 41 Inf. 

29 ,, 11anuel Salamanca y Negrete ...... l.º jun. 82 29 my. 31 Idem. 

, 30 1> José Chi1:cl1illa y Díez de Oñate... 7 en. 84 25 jun. 39 Idem. 

R.·C. 

H.-R.-B.-C. 

H.-R.-I. 

H.-R.-C.-I. 

H.-R.-I. 

H.-B.-I. 

H.-R. 

H.-R.-I. 

H.-R. 

H.-R.-I.-C. 

H.-R.-B. 

H.-R.-I.-N. 

R.·I. 

H.-R.-I. 

R.·C. 

H.-R.·C. 

H.-R.-I. 

• » 

ML.-VP.·M. 

A R.-C l. 

)) 

A R.-V P.-D D. 

1) 

» 

)) 

)) 

)) 

Dor. gral. de Inst. milita1·. 

Capitán gral. de Puerto Rico. 

Dor. gral. de la Guardia Civil. 

Capitán gral. de Valencia. 

Cuartel (ivfadrid). 

Pte. Sec. G. y :rvr. Cons. Est.º 

Capitán gral. de Filipinas. 

Pte. Junta Supe1·ior Consultiva. 

Cuartel (Madrid). 

Capitán gral. de Canarias. 

Consejo Supr.emo. 

Director gral. de Artillería. 

Pte. Sec. 3.u Junta Consultiva. 

Cuartel (Cuba). 

Director gral. de Infantería. 

Capitán gral. de Cuba. 

Ministro de la Guerra. 

• 



SECCIÓN DE ACTIVIDAD.-TENIENTES GENERALES 

Arma Fecha • o cuerpo en 

NO~IBRES Antigüedad del que 
• • serv1an a su 

ascenso 
a Br gadier nacimiento 

31 D. Zacarías González y Go)·eneche. . . 3 ab. 84 5 nov. 21 Inf. 

32 » Eduardo Gámir y Maladeñ ........ 11 set. 84 3o set. 33 E. 1tI. 

33 » Juan de Dios de Córdova y Govantes 25 set. 84 21 dic. 21 Art. 

34 » Joaquín Colomo y Puche.......... 9 ab. 85 20 my. 22 Cab. 

35 » Carlos Nicolau é Iglesias...... . . . 4 nov.85 19 feb. 19 Inf. 

36 » Luis Fernández Golfín ............ 18 mr. 86 r4 feb. 25 E. M. 

37 » Antonio Moreno y Villar... . . . . . . 3 nov. 86 9 nov. 27 Cab. 

38 » Joaquín Sanchiz y Castillo. . . . . . . . 3 nov. 86 ro dic. 22 E. 1iI. 

39 11 Manuel Armiñá11 y Gutiérrez ...... 19 mr. 87 28 ab. 27 Inf. 

40 11 Alejandro Rodríguez Arias y Rodulfo 20 ab. 87 26 feb. 38 Art. 

41 11 Sabas ~farín y González .......... ro jul. 87 22 ag. 31 ·Idem. 

42 11 Ei1rique Bargés y Pombo ......... 24 nov. 87 r r jul. 42 Inf. 

43 11 José Lasso y Pérez... . . . . . . . . . . . . 3 mr. 88 2 oct. 37 Idem. 
• 

44 )) Federico de Soria Santa Cruz y Resa. 22 ab .. 88 18 ag. 22 
• 

Cab. 

45 11 Gaspar Goñi y Vidarte ........... 18 ag 88 9 ei1. 24 Art. 

46 » Agustín Araoz y Balmaseda ....... 27 sep. 88 27 ag. 25 Inf. 

GRANDES CRUCES 

N • .\CIONALES 

H.-R.-I. 

H.-R. 

H.-R. 

H.· R. 

H.·I. 

· H.-R.·B. 

H.-R.-13. 

H.-R.-13. 

H.-R. 

H.-R.-I. 

H.-R.-13. 

H.-R. 

R. 

H.-B. 

H.·R.-B. 

H.· R.-13. 

·EXTRANJERAS 

CH. 

)) 

F J.-A R. 

)) 

" 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

s ]3. 

• 
)) 

s 13. 

1) 

9 

DESTINO O SITUACIÓN 

Capitán general. de C. la N. 

Director general de Caballería. 

Comandante gral. Alabarderos. 

Pte. Sec. r." Jt1nta Consultiva. 

Capitán general de Navarra. 

Pte. Sec. 2.ª Junta Consulti''ª· 

Capitán general de Aragón. 

D. G. de Admón. y San. Mil. 

Ca pi tá11 general de Baleares. 

Capitán general ele Andalucía. 
• 

Cuartel. 

Capitá11 gral. de Extremadura. 

Ca¡)itán general de Granada. 

Cuartel (.1v1adrid). 

Cuartel (1-Iadrid). 

Capitán general de C. la V. 

• 

• 

• 



• 

• 



NOMBRES Antigüedad 

MARISCALES DE CAMPO 

Fecha 

del 

nacimiento 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES EXTRANJERAS 

' ' DESTINO O SITU.i\CION 

-1------------------ ----- ______ , _____ , ___________ -------------- -------------

ExcMos. SEÑORES. 

l D. Romualdo Crespo y de la Guerra ... 31 oct. 69 7 feb. 25 Inf. 

2 » José Merelo y Calvo ............. 14 feb. 72 l.ºdic. 22 G. Civil 

3 » Baltasar Hidalgo de Quintana y 'l'ri-
gueros ....................... 2 l set. 72 2 l set. 33 Inf. 

4 » Victoriano López Pinto y 1'Iarín · 
Reina ....................... 19 jul. 74 30 ab. 30 Idem 

5 » Pedro Zea y de la Guerra ......... 3o ag. 75 16 jul. 24 E. M. 

6 » Antonio Ortiz y Ustáriz. . . . . . . . . . 7 ab. 76 5 en. 34 Idem 

7 11 José Gó!lleZ de Arte<:he y l\íoro .... 23 en. 77 13 mr. 21 Idem 

8 » Ca1·los Ibáñez é Ibáñez de Ibero ... 23 en. 77 14 ab. 25 Ing. 

9 » José Pasqual de Bonanza y Soler de 
Cornel\á. . . . . . . ............. 19 nov. 77 21 ag. 33 Ca.b. 

10 » Eduardo Suárez y I~amos. . . . . .. 23 en. 78 3 feb. 22 Inf. 

ll » José Morales Reina .............. 23 en. 78 10 ab. 22 Idem 

12 11 Emilio l\folins y Lcmaur ........ 23 en. 78 3 feb. 24 Art. 

13 » l\1ariano de Quesada y Quintana ... 17 jun. 78 13 oct. 24 Inf. 

14 11 To111ás de Reitia y Ii.ei11a . ......... 16 jul. 78 12 ab. 21 Art. 

15 11 AntonioDabányRamírezdeArellano 2 dic. 78 2 feb. 43 Inf. 

H.-B.-I. 

R.-13.·I. 

H.-R.-B. 

H.-B. 

H.-R. -B. -I. 

H.-R. 

H.-I. 

H.-C.-I. 

H. -R. 

H.-B. 

H.-R .. J. 

H.-R. 

I-I. -R. 

H.~R. 

R.-B. 

» 

J c. 

)) 

)) 

)) 

)) 

}:<~ J. 

CI.-CR.-VP. 

)) 

. )) 

)) 

)) 

1) 

)) 

)) 

Consejo Supremo. 

Cuartel (Madrid). 

Consejo Supremo. 
• 

Segundo Cabo de Baleares. 

Consej"o Supremo. 

Cuartel (Madrid). 

Segundo Jefe de Alabarderos. 

Director Instituto Geográfico. 

Pte. Junta Esp. de Caballería. 

Consejo Supremo. 

Segundo Cabo de Vascongadas. 

Gobernador milita1· de Cádiz. 

Gobernador mtar. de Cartagena. 

Com. gral. de Art. de C. la N. 

d' . 1 Pte. de la Junta Esta 1st1ca. 1 

• 



12 SECCIÓN DE ACTIVIDAD.-MARISCALES DE CAMPO 

NOMBRES Antigüedad 

Fecha 

del 

nacim iento 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
• • servian a su 

ascenso 
á Brigadier 

16 D. José Galbis y Abella ............. 12 mr. 79 ll en. 41 E. M. 

17 11 Luis Pando )' Sánchez ........... 30 jun. So lS oct. 44 Ing. 

lS » Pedro Cuenca y Díaz de Rábago ... 30 jun. So 2 jul. 29 E. M. 

19 » Federico Esponda y More!! .. • • • 26 en. Sr 2jun. 2S 

20 11 Eduardo Bermúdez Reina ....... ronov.S1 9nov.31 

21 11 José Al1nirante y Tor1·oella........ 6 feb. S2 16 jul. 23 

22 11 José López Pinto y 1-Iarín, Reina. . . 4 ab. S2 24 dic. 27 

23 11 Carlos Rodríguez de Rivera y Ro-

Inf. 

Art. 

Ing. 

Art. 

dríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 ab. S2 6 set. 29 E. M. 

24 11 Carlos Navarro y Padilla .......... l. 0 jun. S3 12 jul. 21 Idem. 

25 » Agustín Ruiz de Alcalá y Monse-
rrat. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S nov. S3 22 mr. 24 Art. 

26 » Antonio 1-Ioltó y Díaz Berrio. . . . . . 7 en. S4 14 nov. 3o Inf. 

27 1) 

2S )) 

Enrique Martí y IJorningo ........ i r9 ab. · S4 r7 my. 39 
. 1 

José Coello y QueFada ............ 1 4 jul. S4 27 ag. 30 

29 ,, Juan Contreras y Martínez ........ , . 3 oct. S4 21 feb. 34 

30 11 Agustín Calvet y Lara. . . . . . ... 29 ag. S5 lO my. 21 

31 ,, José Gárnir y l\1aladeñ ........ . 

32 11 Gregorio Jiménez y García. . . . . . 

,29 ag. S5 23 ag. 35 
1 

5 nov S5 2S nov. 36 

33 11 José Aparici y Bied111a. . . . . . . . . . . 24 feb. 86 22 feb 24 

34 >> Manuel Sánchez y Mira. . . . . . . . . 1 S mr. S6 r S nov. 36 

Idem. 

E.M. 

Cab. 

Idem. 

E.M. 

Idem. 

Ing. 

Cab. 

GR,t\.NDES CRUCES 

' 
NACIONALES 

R. 

R.-I. 

H.-R. 

H -R. 

H.-R.-B. 

H.-B. 

H.-R. 

H.-R. 

H.-1. 

H.-R.-I. 

H.-R.-B.-I. 

R.-B. 

fI .-R. 

H.-R. 

H.·R.-B.-I. 

R. 

B.-1. 

H .·B. 

R. 

1 

1 

1 

1 

! 
! 

1 

¡ 
1 , 

1 
• 

' , 
\ 
' 
1 

1 

1 

EXTRANJERAS 

)) 

1) 

l\1. N I. 

1) 

" 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

" 
)) 

)) 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

Com. gral. división de C. la N. 

Cuartel (Madrid). 

Segundo Cabo de Cataluña. 

Segundo Cabo de Canarias. 

Segundo Cabo de Valencia. 

Presidente J. E. de Ingenieros. 

Consejo Supremo. 

Segundo Cabo de Granada.· 

Consejero de Estado. 

Segundo Cabo de C. la N. 

Cuartel. 

Presidente J. E. de Infantería. 

Fiscal militar Cons. Supremo 

Segundo Cabo de Puerto Rico. 

Segundo Cabo de C. la V. 

Com. gral. Campo Gibraltar. 

Agregado Junta Consultiva. 

Com. gral. lng. de C. la N. 

Segundo Cabo de Cuba. 



1 
r 

, 
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, 
SECCION DE AOTIVIDAD.-MARISCAl~ES DE CAJ\'IPO 

l Arma GRANDES CRUCES • Fecha 

NOMBRES del 
o cuerpo en '-=========~========= que 1-

Antigüedad servian á su 
nacimiento ascenso 

á Brigadier 

35 D. Manuel de Velasco y Brena ....... r8 mr. 86 24 en. 27 lnf. 

36 » Manuel Rodríguez de Rivera y Ro· 
dríguez. . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . r 3 jun. 86 4 oct. 30 Idem. 

37 » Miguel de Goicoechea y Jurado. . . r3 jun. 86 19 j·un. 38 Idem. 

38 '» Francisco ¿lfuñozy Salazar ..... .. r6 set. 86 27 jun. 22 Art. 

39 » Hipólito Obregón y Díez .......... ~o set. 86 r.ºoct. 24 E.M.· 

40 » José Santelices y Velasco. . . . . . . . 3 nov. 86 2 set. 29 Inf. 

41 • Joaquí1i V alcdrcel y M estre, Marqués 
de Pejas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 dic. 86 3o jun. 23 Ing. 

NACIONALES 

H.-R. 

H.-R.-B. 

H.-B. 

H. 

H.-B. 

H.-R. 

H. 

EXTR.-1.NJERAS 

» 

» 

·CP.·F'J. 

» 

11 

» 

1 42 » Felipe Dolsa y Vilademunt.. . . . . . 7 mr. 87 4 oct. 21 G. C. H.-B. » 

43 » Narciso de Fuentes y Sanchís. . . . . 7 mr. 87 30 mr. 50 Inf. 

44 11 Julio Seriñá y Raymundo... . .... ro mr. 87 29 oct. 34 E. M. 
• 

45 11 José de Castro y López... . ...... 20 ab. 87 26 jun. 28 Idern. 

46 » José Olivares y Ortega, Conde de Ca-
sillas de Velasco . ............•.. 27 jun. 87 7 ag. 26 lnf. 

47 » Francisco Gamarra y Gutiérrez .... 25 ag. 87 7 die; 32 Inf. Mar. 
. 

48 11 I<'elipeFernándezCavadayEspadero. 17 feb. 88 26 my. 24 E. M. 

49 11 Francisco Barrero y Limón. . . •.. 15 mr. 88 25 feb. 40 Inf. 

5o » Nicolás Arespacochagay Vial . ..... 4 my. 88 20 tnr. 23 

51 » Federico Ala1neday Lia11court •• •.•• 29jun. 88 26 set. 26 

· 52 » Eugenio Seijas y Patiño .......... 27 ag. 88 23 set. 30 

Art. 

Ing. 

Inf. 

R. 

R.-B. 

H.-R.-B.-I. 

H.-B.-I. 

H.-R. 

H.-R.·B. 

R. 

H. 

H. 

H.-B.-I. 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

• 

DESTINO Ó SITU.i\CIÓN 

Segundo Cabo de Burgos. 

Segu11do Cabo de Filipinas. 

Segundo Cabo de Galicia. 

Com. gral. Artillería Cataluña. 

Consejo Supremo. 

Com. gral. div. de C. la N. 

Com. gral. Ing. de Andalucía. 

Gobernador militar de Lérida. 

Comandante· general de Ceuta. 

Gober11ador militar de Mahón. 

Cuartel (Madrid). 

Segundo Cabo de Andalucía .. · 

Com. gral. div. de C. la N. 

Com. gral. de las Villas (Cuba) 

Com. gral. div. de C. la N. 

Com. g1·al. Art. de Aragón. 

Com. gral. Ing. de Cataluña. 

Segundo Cabo de Extremadura 



SECCIÓN DE ACTIVIDAD.-MARISCAl~ES DE CAMPO 

1 

z Fecha Arma GRANDES CRUCES • e::- . o cuerpo en 
¡,¡: del que , , 

NOMBRES DESTINO O SITUACION . t'1 Antigüedad • • serv1an a su 
~ o • • ascenso nac1m1ento á Brigadier NACIONALES EXTRANJERAS 

53 D. José Pacheco y Gutiérrez ......... 27 ag. 88 21 jul. 25 Cab. H. B. )) Segundo Cabo de Aragón. 

54 )) Gregorio :tviartín y López ......... 5 set. 88 28nov.29 Idem. H.-R.-B. 11 Segundo Cabo de Navarra. 

55 1) Francisco Girón y Aragón, M arqités 
de Ahu11iada .. ...........•..•.. 5 oct. 88 31 ag. 38 Idem. H.-R. " Com. gral. div. de Cataluña. 

56 1) Antonio Antón y l\1oya ........... 5 oct. 88 9 dic. 24 Inf. H.- I~. )) Com. gral. div. de Cataluña. 

57 1) Gonzalo Chacón y Romero ........ 5 oct. 88 20 my. 24 Cab. • H.-R.-B. 1) Com. gral. div. de Valencia. 

58 1) José Carvajal y Pizarra • • • • • • • • • • r6 oct. 88 17 mr. 24 Art. H. 11 Pte. Jta. Especial de Artillería. 

59 1) Luis Gonzále:: 'Aforo y M e11chiró1i • ... 3 en, 89 18 ag. 23 Idem. H. }) Com. gral. Art. de Andalucía. 

60 ,, Bernardo del Amo y Ávila ........ ro feb. 89 20 ag. 23 Inf. H.-B. 1) Gobernador militar de Teruel, 

• 

• 

. 

1 



• 

BRIGADIERES 

Fecha . Arma GRANDES CRUCES 
o cuerpo en •-==========;::========= , 

NOMBRES Antigüedad del que 1-
servían á su 

ascenso 
á Brigadier nacimiento 

EXCMOS. SEÑORES 

r D. Cipriano Carmona yTrayero ...... ll jul. 72 17 dic. 31 lnf. 

2 )) Tomás Caramés y García. . . . . . . . . l l nov. 72 14 ab. 26 E. M. 

3 11 Isidoro Al dan ese y U rquidi ........ 27 nov. 72 23 mr. 23 Carab. 

4 >> Indalecio López Donato.......... 8 en. 73 19 feb. 26 

5 » Joaquín Marín y Delgado......... 8 set. 73 ll my. 25 

Ing. 

Art. 

6 >> JoaquínRodríguezdeRiverayBlasco 13 en. 74 28 ab. 36 E.M. 

7 » Evaristo García Reina ......•..... r 3 en. 7 4 23 set. 28 Inf. 

8 » Rafael Assín y Bazán, . . . . . . . . . . . 8 oct. 74 21 ah. 25 E. M. 
• 

9 » Manuel Loresecha y Rodríguez, 
Marqieés de Rijosa de Alava...... 3 feb. 75 17 my. 31 Cab. 

lo 11 Inocencia Junquera-Huergo y Sán-
chez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 jul. 75 28 dic. 30 E. M. 

lI » Francisco Zaragoza y A111ar ........ 19 jul. 75 2 dic. 25 Ing. 
• 

12 » Sabino Gá11zir y Maladeii ..•....... 31 jul. 75 3o dic. 24 E. -M. 

13 >> Basilio Augustin y Dávila ........ 11 ag. 75 12 feb. 40 Idem. 
' 

14 11 Joaquín Ahumada y Centurión ..... 23 nov. 75 r5 set. 30 Idem. 

15 » Francisco Urtazun y Fernández .... 25 nov.75 29 en. 25 Inf. 

i6 » Vicente Rojo y Alvarez .......... 25 nov.75 2 set. 28. Idem. 

NACIONALES 

H.-R. 

H.-B.-I. 

H.-B. 

H. 

H.-B. 

H.-B. 

H.·R.-B. 

H.-R.-B. 

H.-R. 

H.-B. 

H. 

H. 

B. 

H.-B. 

H. 

H. 

EXTRANJERAS 

)) 

)) 

J) 

)) 

» 

)) 

)) 

C P. 

1) 

)) 

)) 

)) 

» 

, ; 

DESTINO O SITUACION 

Cuartel {Nlahón). 

Cuartel (Coruña). 

Cuartel. 

Jefe de brigada de Valencia. 

Gobernador P. M. de Cavite. 

Gobernador militar de Gerona. 

Gobernador militar de Cuenca. 

Gobernador militar de Melilla. 

Jefe de brigada de C. la N. 

Jefe de brigada de Cádiz. 

Com. gral. deing. Extremadura 

Jefe de E. M. de Cataluña. 

Secretario Caja de Inótiles. 

Jefe de brigada de Cataluña. 

Jefe de brigada de Aragón. 

Jefe de brigada de C. la N. 

• 



1 l> SECCIÓN DE ACTIVIDAD.-BRIGADIERES 

NOÑIBRES 

17 D. l\Ianuel Lezcano y Acosta 

l 8 ,, Luis Losada v Correa .. , 

• • • • • 

• • • • • • • 

Antigüedad 

Fecha 

del 

nacimiento 

25 nov.75 30 en. 26 

29 en. 76 27 jul. 24 

Arma 
ó cuerpo en 

que 
• • serv1an a Eu 

ascenso 
á Brigadier 

E. M. 

Inf 

19 1> l\fariano lVIontero y Cordero.... . 29 en, 76 9 ab. 39 Idem 

20 1> Isidoro Llull }' Mitjavila. . ....... 30 en. 76 28 en. 35 I~. l\I. 

2 I ll Antonio Ziriza v Sáncl1ez ....... . - -
5 feb. 76 2 oct. 37 

22 11 Julián García Reboredo........... 7 feb. 76 r7 jun. 23 Idem. 

23 · 11 l\1anuel de Castro y Ruiz del Arco .. 13 feb. 76 14 jun. 23 Art. 

24 " 1,uis Cubas y Fernández .......... 13 feb. 76 24 set. 35 E. l\I. 

25 » Antonio Muñoz y Salazar ........ 14 feb. 76 21 set. 24 

26 11 José Sánchez Gómez ............ 18 feb. 76 22 en. 45 

Ing. 

Inf 

27 11 Rosendo Moiño y Mendoza ....... 18 feb. 76 15 feb. 29 Idem. 

28 ,, Juan Pacheco y Rodrigo, Marqués de 
Paclieco ..•................... 19 feb. 76 22 set. 35 E. M. 

29 11 Fernando Díez y Ramos .......... 20 feb. 76 28 my. 23 Cab. 

3o 11 Benigno I\lvarez Bugallal.. . . . . . . . 2 rnr. 76 6 set 37 Inf. 

31 11 J\<Iartiniano J\<Ioreno y Lucena ...... ro ab. 76 2 jul. 27 E. J\11. 

32 11 Enrique Boniche y Taengua ..•.... 2 I set. 76 27 ab. 29 Inf 

33 11 Narciso Herrera·Dávila y Clavería .. 23 en. 77 7 jun. 28 Art. 

34 » Joaquín de Ceballos Escalera y Pe· 
zuela .......•.•.••••••...••.. r.º feb. 77 8 oct. 28 I:lem. 

35 » Rafael Correa y Ga1·cía ........... 19 ab. 77 l. 
0 dic. 32 Idem. 

-
-- --

GRANDES CRUCES 

NACIONALES 

ll 

H. 

H. 

H.·B. 

H.-13. 

H. 

H. 

H.-B. 

H.·B. 

13. 

H. 

B. 

H. 

ll 

H.·13.-I. 

H.-R. 

H. 

H. 

H.-R. 

EXTRANJERAS 

• 

• 

• 

1 

)) 

• 

11 

F J.-S M. 

» 

J c. 
• 

» 

» 

• 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

' 

Cuartel (Canarias). 

Gobernador militar :le Huelva. 

Cuartel (Madrid). 

Cuartel (Madrid). 

Jefe de 1:3rigada de C. la N. 

Jefe de Brigada de Galicia. 

Gobernador militar Santander. 

Jefe de 13rigada de C. la N. 

Jefe de Brigada de C. la N. 

Jefe de I3rigada de C. la N. 

Gobernador militar Tarragona. 

Ayudante de S. J\11. 

Gobernador militar deAlmeria. 

Cuartel (Madrid). 

Srio. Dirección Inst. Militar. 

Jefe de Brigada de Valencia. 

Jefe de Brigada de C. la N. 

Jefe de Brigada de C. la N. 

Inspector Caja gral. Ultramar. 



' SEOCION DE AOTIVIDAD.-BRIGADIERES 

Fecha 

NO.NIBRES Antigüedad del 

nacimiento 

36 D. Pedro Ferrer y Ros ... 
• 

• • • • • • • • • • 23 en. 78 23 oct. 23 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servía11 á su 

ascenso 
á Brigadier 

Art. 

37 » Miguel Tuero y Madrid ........... a3 en 78 18 jul. 27 E. M. 

38 » Manuel l<'ernández de Rodas ...... 23 en. 78 II jul. 34 Inf. 

39 » Enrique Puigmoltó y Mayans, Viz-
conde de Miranda. . . . . ........ 23 en. 78 I I ag. 28 Ing. 

40 » Pascual Sanz y Pastor. . . . . . . . . . . 8 feb. 78 17 my. 43 Inf. 

41 1> Máximo Cánovas del Castillo...... g mr. 78 29 my. 33 Idem. 

42 11 Pascual de la Calle y Guibert. . . . . . 9 mr. 78 14 en. 3 I Idem. 

43 » Pedro Zubieta y Jaén. . . . . . . . . . . . g n1r. 78 r2 feb. 30 Idem. 

44 1> 1fanuel Delgado)' Zuleta. . . . . . . . . 9 mr. ;8 14 my. 42 Idem. 

45 » Romualdo Nogués y lVIilagro...... g mr. 78 7 feb. 24 Idem. 

46 » Juan Gutiérrez y ('ámara......... g mr. 78 7 set. 41 Idem. 

47 1> Litis Otero y Garcí.1. · ....•....... 18 mr. 78 7 dic. 25 E. M. 

48 1> Ignacio Pérez Galdós . . . . . . . . . . . g my. 78 5 jul. 35 Idem. 

49 » José Bérriz y Fortacín ........... 17 jun. 78 S nov. 38 Inf. 

So » Manuel Macías y Casado .......... 17 jun. 78 3 nov 44 Idem. 

Sr 1> Juan Salcedo y 1fantilla de los Ríos. 17 jun. 78 13 oct. 43 Inf. 

52 » Pedro Mella y Montenegro ........ 17 jun. 78. 4 nov. 36 E. M. 

53 » Federico Ochando y Chumillas .... r7 jun. 78 r3 mr. 48 Idem. 

S4 » José Arderíus y García .....•.•.. r7 jun. 78 rr dic. 32 Inf. 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES 

H. 

H. 

» 

H. 

1) 

H.-B.-I. 

H. 

H. 

B. 

H. 

H.-R. 

H. 

R. 

B. 

B. 

H.-B. 

B. 

H.-B. 

EXTRANJERAS 

» 

11 

11 

)) 

)) 

» 

11 

11 

1) 

11 

1) 

• 
• 

•• 

. 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

Gobernador militar de Lugo. 

Cuartel (Madrid). 

Cuartel (Antequera). 

Jefe de brigada de Valencia. 

Jefe de brigada de Burgos. 

Vocal de la J. E. de Infantería. 

Jefe de brigada de Cataluña. 

Cuartel ( l\.fadrid). 

Gobernador militar de Córdoba. 

Segundo jefe de Inválidos. 

Gobernador militar de Jaén. 

Presidente de la J. E. de E. lVI. 

Gobernador mil. Gran Canaria. 

Com. gral. Puerto Príncipe ... 

Gobernadormilitar de San toña. 

Gobernador militar de Oviedo. 

Director de la Academia Gral. 

Secretario ddConsejoSupremo 

Vicep. Junta d~ Estadística. 



NOÑIBRES Antigüedad 

55 D. José Sanchiz y Castillo ........... l. 
0 jul. 78 

56 )) Francisco de Borbón y Castellví ... 5 ag. 78 

57 » Emilio wlarch y García ........ ' ... 2 dic. 78 

58 » Adolfo Rodríguez y Bruzón . ...... 12 mr. 79 
. 
' 

59 )) Andrés González y Muñoz . ....... 20 ab. 79 

60 11 ·Pedro Pin y Fernández ........... 16 set. 79 

61 )) José March y García ............. 2nov.79 

62 )) Al varo S uárez V aldés . . . . . . . . . ... 17 feb, 80 
. 

63 )) Lorenzo Ochoto1·ena y Sartorius ... 29 ab. 80 

64 l) Enrique Franch y Trasserra. ••••• 28 my. 80 
. 

65 )) Carlos Denis y Trt1eba ............ r8 ag. 80 

66 )) Emilio López de Letona y Lamas .. 2 oct. 80 

67 )) Luis Roig de Lluis y Sard .. ...•... 8 nov.80 
' 

68 1) Jua1i Vidal Abarca y Cay1tela ... .... 20 dic. 80 
. . . ' 

69 • José Lachambre y Do.mínguez ..... 26 en. 81 

70 l) Ricardo Ortega y Díez ..•......... 27 en. 81 
1 

. . 

Jita1i Qttiroga y Espinosa de los M on· 71 )) 

teros. . ~ · .................... ~, .... 4 ab. 81 
. . . 

72 )) Miguel Rodríguez y Blanco ... ~· ... 18 ab. 81 
. ' . 

. 

73 
.. 

» · ] uari M uñoz y Vargas ......... ' ... 14 nov. 81 
- . 

. . -
SEGGIO~ DE AGI'IVIDAD.-BRIGADIERES 

· Jo'echa 

del 

nacimiento 

1. 0 dic. 27 

29mr.53 

9 ab. 44 

6 my. 40 

23 mr. 40 

23 en. 35 

7 oct. 42 

21 nov.40 

5 set. 26 

o 
l. ag. 42 

4 dic. 27 

9 nov.23 
• 

27nov.29 

4 feb. 26 

16 mr. 46 

IO ag. 38 

31 my. 27 

23 feb. 31 

4 feb. 35 

Arma --o cuerpo en 
.que_ 

serv1an a su 
ascenso 

á Brigadier 

Art. 

Inf. 

E.M. 

Idem. 

Art. 

Inf. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Cab. 

G. C. 

Cab. 

E.M. 

Ing. 

Art. 

Inf. 

Ing. 

lnf. 

Idem. 

GR.i\.NDES CRUCES 

NACIONALES EXTRANJERAS 

• 
H. 1) 

R. • 
1) 

R. » 

B. J c. 
B. )) 

Jl.-I~. 1) 

B. )) 
. 

B.-1. l) 

H. ,. 
1-1. l) 

H. l) 

H. )) 

. 

H.-B. » 

H. ll 

• 
)) )) 

B. )) 

H. )) 

H.-B. l) 

. 
)) J c. 

. , 
DESTINO O SITUACIOK ' 

Gobernado1· militar de Segovia. 
• • 

Cuartel (Madrid). 
• 

Gor. mil. de Matanzas. 
' 
• 

Gobernador militar Guipúzcoa. 

Gor. mil. de S;;i.ntiago (Cuba). 

Comandante general de Alcalá. 

Jefe de brigada de Valencia. 

Cuartel. 

Gobernador militar de Palencia. 

Jefe de brigada de Aragón. 

Jefe de brigada de Cataluña. 

Jefe de brigada de Aragón. 

Jefe de E.M. de C. la N. 

Com. gral. Ing. de Vascongadas. 

Gor. mil. Pinar del Río (Cuba). 

Jefe de brigada de C. la N. 

Com. gral. Ing. de Galicia. 

Gobernaclor P. M. de Mindanao 

Secretario Dirección de Carab. s 



NOJ\.'IBRES Antigüedad 

' SEOGION DE AGTIVIOAD.-BR!Gi\DIERES 

f"echa 

del 

nacimiento 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servia11 á su 

ascenso 
DESTINO Ó SITUACIÓN 

á Brigadier NACION.~LES EXTRANJERAS 

j~-l-~~~~~~~~~~~~~~~~-1-~~~-:-~~~--~~--~-¡-~~--~~~~~~1-~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 1 

74 D. Vicente Bele1ia y Yang1tas ......... 19 dic. 8r 5 feb. 26 

7 5 )) lvf igitel Navarro y Asear za . ....... . 4 ab. 82 6 oct. 27 

76 » Pedro Girón y Aragón, Duqite de 
Ahu1nada, Marqués de las Amari· 
!las, Gran;le de España .. ........ 27 ab. 

• 

82 23 en. 35 

77 1> Bernardo Echaluce y Jáuregui..... 3 ag. 82 27 mr. 30 

78 1> Liti~ de Castro y Díaz •. ........... 20 nov. 82 4 ag. 26 

79 1> Tomás Bouza y Cebreiro .......... 22 en. 83 13 ag. 38 

80 » Vicente de Martitegui y Pérez de 

Ing. 

Idem. 

Cab. 

• i\.rt . 

Ing. 

Inf. 

Santa María .................. 22 en. 83 r4 feb. 43 Idem 

81 » Litis B11stii111a11te y Ca1npa11er ....... 19 mr. 83 21 jun. 24 Art. 

82 ,, I~rancisco Calvo y Cast1·0 ......... l.° jun. 83 21 my. 23 E. 1\'1. P. 

83 11 César del Villar y Villate ......... l.
0 

jun. 83 23 die 43 E. M. 

84 i> l\Ianuel Aguilar y Diosdado ....... l.
0 jun. 83 17 jun. 40 Inf. 

85 11 Federico Verditgo y Afassie1t........ 5 oct. 83 21 en. 28 Art. 

1 ; 86 1> Gregario Valencia y Orús. . . . . . . . 8 nov. 83 9 my. 27 G. C. 

87 1> Vicente Se1·rano y Calleja. . . . . . . . . 8 nov. 83 21nov.26 

88 ,, Felipe l\fendicuti y Suárez ........ 8 nov.83 Il ab. 27 

89 11 Eugenio Sáncl1ez Seijas. . . . . . . . . . 7 en. 84 16 nov. 26 

90 1> Cándido Carretero y Sánchez.. . . . . 7 en. 84 4 set. 23 

91 >> l\Iiguel Correa y García_. .......... 14 en. 84 l l ag. 31 

Inf. 

Cab. 

Cab. 

Inf. 

Art. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

B. 

B. 

H. 

H. 

B. 

H. 

1. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H.-B.-1. 

» 

• 

» 

» 

» 

)) 

» 

» 

>> 

)) 

)) 

» 

1) 

» 

» 

Com. gral. Ing. de C. Ja V. 

Coin. gral. Ing. de Navarra. 

Jefe de brigada de C. la N. 

Jefe de brigada de C. la N . 

Vocal de la J. E. de Ingenieros. 

Comandante militar de Jerez. 

Secretario D. G. de Infantería. 

Jefe de la escuela central de tiro 

Gobernador militar de Cáceres. 

Jefe de Brigada de C. la N. 

Gobernador militar de Vizcaya. 

Com. gral. de Art. Filipinas. 

Gobernador militar de Huesca 

Gobernador milr. Ciudad-Real. 

Gobernador militar de Albacete 

Gor. mil. Castillo Cabaña (Cuba) 

Gobernador militar de Soria. 

Sub. 0 del Minist. º de la Guerra. 

• 

' 



20 

z 
e-
;::::: 

NOMBRES t"'l Antigüedad ::.; 
o 

92 D. Federico Fássari y Fernández ..... 22 feb. 84 
• 

93 )) A11drés Cayuela y Cá11ovas ... ..•.... 24 mr. 84 

94 )) Manuel Carrascosa y García ....... 17 ab. 84 
. 

95 » . Ja cinto León y Barreda .......... 19 ab. 84 

96 )) Félix Camprubí y Escudero ....... 20 my. 84 

97 )) LL1is Cappa y Béjar .............. ll set. 84 

98 )) José Mirelis y González .........• 3 oct. 84 

99 » Enrique Za ppino y Moreno ....... 3 oct. 84 

100 )) José Pa1-do y Rivadulla. • • • • • • • • • • 12 oct. 84 

101 )) Francisco i\guilar y Vela ......... 26 dic. 84 

102 )) J.1 a1zitel ii1 artí11ez de Tejada y Ortega. 8 en. 85 

103 )) J-1'ra11cisco Paz y Q ztevedo . .......... 23 feb. 85 

104 }) Fra11cisco Osario y Castilla . ........ 23 ab. 85 
. 

105 )) Rafael Cerero y Sáenz .. ........... 11 my. 85 

106 )) Sebastiá11 de la Torre y Villar . .•..• 3 jul. 85 

107 )} Francisco Loño y Pérez .......... 9 jul. 85 

108 » E11rique de S'°ria Santa Cruz y Resa. 9 jul. 85 

109 » Fernando Ablanedo y Cobo ...•.... 9 jul. 85 
. 

110 )) Alvaro Queipo de Llano y Gay•oso, 
. 

Co11de de J.1 ayorga .• ............ 9 jul. 85 

SEGOIÓN DE AGTIVIDAD.-BRIGADIERES 

Fecha Arma GRANDES • o cuerpo en 
del que 

' . serv1an a su 
nacimiento ascenso 

• Brigadier NACIONALES a 

28 jul. 3o Inf. H. 

31 mr. 24 Ing. H. 

12 nov.27 Inf. H. 

23 set. 40 Cab. B. 
• 

20 nov. 49 Inf. )) 

l5nov.35 Idem. H. 
. 

H. 2jun. 3o Idem. . 

23 oct. 40 E.M. 8 

12 feb. 25 Art. H. 
. 

4 nov. 25 Inf. H. 

20 en. 24 Art. H. 

4 dic. 25 Ing. H. 
. 

18 nov. 29 Jdem. H. 

13 nov.31 Idem. H. 

5 feb. 42 E.M. R. 

5 feb. 37 Inf. » 

20 oct. 24 Cab. H. 

30 my. 34 Inf. H. 

13 ag. 42 Idem. )) 

CRUCES 

EXTRANJERAS 

1) 

)) 

1) 

)) 

" 
)) 

)) 

)) 

)) . 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

}). 

)) 

)) 

}) 

DESTINO Ó SITUACIÓN 
. 

Jefe de Brigada de C. la V. 

Com. gral. Ing. de Valencia. 

Gobernador militar de Alicante. 

Gobernador militar Pontevedra. 

Com. gral. Somatenes Cataluña. 

Jefe de Brigada Vascongadas. 

Gobernador militar de Málaga. 

Secret. º J ta. Sup. Consultiva. 

Com. gral. de Art. de Navarra. 

Jefe de Brigada de Cataluña. 

Com. gral. Art. Ext1·emadura. 

Com. gral. de Ing. de Aragón. 

Comandante general Ing. Cuba. 

Comandante gral. Ing. Filipinas 

Jefe de E. M. de Filipinas. 

Gobernador P. 11. de Visa)·as. 

Secretario Dirección Caballería. 

Gobernador militar de León. 

Cuartel (Madrid). 

• 

; 

. 

' 
' ' 
' 
' 

' 

' 

' 

' ' 

• 

• 

. 
·1 • 

1 
1 
1 ;I 
' j 
; 



,, 

NOMBRES Antigüedad 

• • 

lll D. José Bra1idarís y Otero ............ 20 jul. 85 
. 

112 )) Si1neón La11ibea y Baya .. .......... 23 jul. 85 

113 )) Man ue 1 Giraldo y López .......... 29 ag. 85 
. 

114 )) Gabino Sampietro y Ralla ........ 29 ag. 85 

rr5 )) W enc~slao Cifite11tes y Díaz . • • • • • • 28 en. 86 
• . 116 Joaquín Sánchez y Gómez ........ 18 mr. 86 . 

l) 
• 

117 )) Luis Salvado y Santos ........... 18 mr. 86 

. 118 )) Santos Pérez y Ruiz .. • • • • • • • • • • 8jun. 86 
• 

Eugenio Go11zdlez Moro . ..•....... 6 set. 86 ' 119 )) 

. 

120 » Enriqite [l riarte y Devigneau. • • • • •• 16 set. 86 

121 » José Sáenz de Miera y Risueño .... 3 nov. 86 

122 )) Luis López Cordón )" Chacón ...... 3 nov. 86 

123 )) Adolfo Salinas y Setién ..•........ 3 nov. 86 
• 

• 124 ,. J ose de Martitegui y Pérez de Santa 
• María . . ..................... 3 nov.86 • 

' • 
• 

. 125 )) Luis de Santiago y l\1anescau ...... 3 nov. 86 
. 

• 126 )) José Alcántara y Pérez . ......... • 10 nov.86 

'127 )) José Ji1nénez Moreno ............. lonov.86 
• 

: 128 » Joaquín Benntiser y Frontera . ...... l,0 dic. 86 
• 

José Go1izález Molada . .•••••.•...• 9 dic. 86 • 129 )) 

• 
SEOCION DE AGrIVIDAD.-BRIGADIERES 

l'echa 

del 

nacimiento 

¡3 ag. 23 

18 feb. 25 

25 en. 30 

24 oct. 25 

27 set. 27 

3 mr. 41 

16 ab. 27 

l. ºnov.35 

7 en. 27 
• 22JUD, 29 

21 feb. 32 

8 dic. 33 

6 jul. 38 

23 nov. 44 

22 oct. 43 

2 oct. 34 

6nov.36 

13 feb. 30 

18 dic. 26 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

Art. 

Idem. 

G. C. 

Inf. 

Art. 

Inf. 

Cab. 

E.M. P. 

Art. 

Idem. 

Inf. 

Cab. 

. Inf. 

Idem. 

Inf 

E. M . 

Idem 

Art. 

Ing. 

• GRANDES CRUCES 

NACIONALES EXTRANJERAS 

H. 1) 

H. 1) 

H. 1) 

H. . 11 

H. )) 

B. 11 

. 

H. ll 

)) 1) 

H. 1) 

H. Q 

H. » 

H. » 

D » 

R. » 

)) » 

H. )) 

B. • 
• 

H. • 
H . 11 

. 

21 

' ' DESTINO O SITUACIÓN 

Comandante gral. A1·t. Burgos. 

Vocal Junta E. de Artillería. 

Secretario Consejo Redenciones 

Gobernador militar de Castellón 

Vocal de la J. E. de Artillería. 

Jefe· de Brigada de Cataluña. 

Vocal J. E. de Caballería. 

Gobernador milr. Guantánamo. 

Com. gral. deA1·t. de Granada. 

Com. gral. deArt. de Valencia. 

Gobernado1· militar Seo Urge!. 

Subdirector de Remontas. 
• 

Jefe de Brigada de Vascongadas. 

Srio. Dirección Guardia Civil. 

Jefe de Brigada de Vascongadas 

Jefe del Depósito de la Guerra. 

Jefe de E. M. de Cuba. 

Com. gral. Art. de Baleares. 

Com. gral. Ing. de G1·anada . 



22 SECCIÓN DE ACTIVIDAD.-BRIGADIERES 

Fecha 

NOJvlBRES Antigüedad del 

nacimiento 

r3o D. Enric1ue i\íancl1ón y Romero....... 7 1nr. 87 3o mr. 25 

,131 » Juan de Zavala y Guzmán, Marqués 
de Sie1·1'a Bullo11es, Conde de Pare· · 
des de Nava, Gra11de de España • • 7 mr. 87 15 ag. 44 

132 » Angel Aznar y Butigieg. . . . . . . . . . 7 mr. 87 2 oct. 47 

Arma 
ó cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

Ing. 

Cab. 

Inf. 

r33 » Ca1·Ios Alvarez Campana y Hurtado 28 ab. 87 24 mr. 32 Idem. 

134 » Alvaro Ser1·ano y Ecl1arri ......... 28 ab. 87 19 feb. 4 2 Idem. 

135 >> Fra11cisco Ser1'a y Rivero .. ......•. 23my. 87 23 mr. 29 Art. 

r36 ·» Juan Arolas y Esplugues .......... 24 my. 87 26 mr. 40 Inf. 

r37 » Ra111ó11 Saf,1s y Rodrígitez.......... 7 jul. 87 23 en. 31 Art. 

r38 » Misael Go11zález de la Rosa ....... 12 jul. 87 l 2 nov. 28 Cab. 
• 

139 » Ferr;nín Jáudenes )' Alvarez .•..... 18 jul. 87 7 jul. 36 Inf. 

r40 » Cayetano Vázque·z y l\.1ás ......... 16 set. 87 18 dic. 36 Idem. 

141 >> Maria110 Fernández Henestrosa y 
Santistéban ................... 15 oct. 87 26 ab. 29 

' 
142 » Cayetano l\.1elguizo y González .... 24 oct. 87 22 jun. 41 

143 » Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso 15 nov. 87 l.º ag. 38 

144 >> Federico ~1oli11s y Le111aur •.•..••. 16 nov.87 l9jun. 29 

145 » Amós Qt1ijada y Muñiz .......... , 25nov.87 3 ab. 43 

Art. 

Cab. 

Inf. 

Art. 

Inf. 

146 » Adolfo Jiménez Castellanos y Tapia. 8 feb. 88 26 ab. 44 Idem. 

147 » Ra111ón Novoa y del Castillo. . • . . . • • 9 feb. 88 13 my. 32 E. M. 

GRANDES CRUCES 

N,\C!ONALES 

H. 

» 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

» 

H. 

)) 

)) 

)) 

EXTRANJERAS 

» 
• 

» 

• 

• 

' 

1 
• 

• 
1) 

1 

)) 

)) 

)) 

)) 

. 1) 

» 

1) 

)) 

• 

, " 
DESTINO O SITUACION 

Gobernador militar Figue¡¡as. 

Ayudante de S. M. 

Jefe de brigada de v'alencia. 

Jefe de brigada de Cataluña. 

Cuartel (Mad1·id). 

Secretario Dirección Artillería 

Gobernador P. l\.1. de Joló. 

Com. gral. Art. C. la V. 

Jefe de brigada de C. la V. 

Gobe1·nador militar de Log-roñcJ' 

Gobernador militar de A vil a. 

Jefe de brigada de Andalucía. · 

Gobernador militar Salamanca! 

Jefe de brigada de Cataluña. 

Coro gral. Artillería de CL1ba .. 

Jefe de Brigada de Burgos. 

Jefe de la Sección de Campaña.
1 

Junta Especial de E. l\.I. 



• 

' ¡ 
• 

z -i '--•' ' 

NOMBRES Antigüedad 

• 

' SECOION DE ACTIVIDAD.-BRIGADIERES 

• 

Arma Fecha • o cuerpo en 
GRANDES CRUCES 

del que 
• • serv1an a su 

• • 
DESTINO O SITU.~CION 

ascenso 
á Brigadier nacimiento NACIONALES EXTRANJERAS 

. 1--.1----------------- -----1------1-----1:----------1------·---- -------,-. -----~-

· 148 D. Antonio Losada y Correa ......... 25 feb. 88 2 ab. 38 Inf. 

· r49 » Luis CastellvíyVilallonga ........ 16 mr. 88 26oct. 40 E.M. 

· r5o 11 José Díaz de Arcayay de la Torre •.. 13 ab. 88 5 ab. 28 Ing. 

151 11 Gabriel Lobari1ias y Lorenzo ..••.... 23 ah. 88 20 my. 28 Idem. 

· 152 11 Salvador de Castro y Ritiz del Arco .. 12 my. 88 3o set 28 Art. 

. 153 11 Ma1iuelCa11oyUr;arte .••.•.•..... 5jun.88 4jun.28 Ing. 

. 154 11 Jita1i Marín y León............... 5 jul. 88 27 feb. 32 Idem. 

. r55 11 Ferna11do Ala11teda y Liancourt .•... 11 jul. 88 30 my. 33 Idem. 

156 11 Joaquín Reixa y del Manzano.... 18 jul. 88 19 feb. 28 

. 157 " Helíodo1·0 Barbáchano y Aguirre .. 3o set. 88 31 en. 34 

l 58 11 Ramón Trujíllo y García. . . . . . . . . 5 oct. 88 21 ah. 28 

r59 11 Manuel Gutiérrez He1·rán.. . . • . . . . 6 oct. 88 8 set. 29 

• 160 ,, Feli11e Martínez Gutiérrez........ 6 oct. 88 24 feb. 40 

Inf. 

Cab. 

Inf. 

Cab. 

Inf. 

r61 11 Ramón González Tablas.-. ........ 15 oct. 88 4 mr. 42 Idem. 

.162 11 Carlos Díaz More110 é Izquierdo ..... 25 oct. 88 7 ah. 28 

¡163 11 José Bosch y Mayoni ....•........ 

. l 64 » l"ederico M e11dicttti y ,)itrga . ..•.... 
1 

1
165 " 'fom~s Hurtado y l)reganciano .... 

1 

I 66 11 José La rr11111be y 1'1 ..iraboto. . . . . • . . 

I 6 7 " Adolfo Car1·asco y S.íyz; .••..••••.. 

4nov.88 18 jul. 37 

20 dic. 88 8 dic. 30 

8 en, 89 23 jul. 27 

17 en. 89 3 ag. 32 

21) en. 89 22 ~r. 30\ 

Art. 

Cab. 

Ing. 

Inf. 

Art. 

Idem. 

' • 

H. 

H. 

H. 

H. 

H . 

H. 

H . 

H. 

H. 

» 

. . . 

• 

l) . 

l). 

• 

• 

11 

Jefe de Brígacla de Aragón. 

Gobernador Castillo Monjuich. 

Com. gral. Ing. de Canarias. 
• 

Jefe Establ.t° Central Ing. 

Com. gral. Art. Vascongadas. 

Com. gral. Ing .. de Baleares . 

Dir. Comunicaciones militares. 

Com. gral. Ing. de Burgos. 

Gobernador militar de Orense. 

· Jefe de Brigada de Burgos. 

Gobernador militar de Zamora. 

Gobernador militar de Jaca. 

Cuartel (Madrid). 

Jefe de Brigada de Navarra. 

Com. gral. Art de Canarias. · 

Cuartel (Madrid). 

Com. gral. Ing. de Burgos, 

• 

¡ 

• 

' • 

~ Cuartel (Ciudad· Rodrigo). ¡ 
l 

Coro. gral. Art. de Galicia. i 
i .. '! 

Vocal de la J. E. de Artillería. ! 
1 . 



24 SEOOIÓN DE ACTIVIDAD.-BRIGADIERES 

NOMBRES Antigüedad 

• 

• 

Fecha 

del 

nacimiento 

168 D. Gabriel Ayos y Fernández .......• 26 en. 89 9 mr. 3o 

169 » José Huguet y Ayuso ..••.•.•.••. 14 feb. 89 S dic. 29 

r70 » Julián González y Parrado .•••.••. 28 feb. 89 28 en. 41 

• 

• 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

Inf. 

Cab. 

Inf. 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES EXTRANJERAS 

1) 

» 1) 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

Cuartel 

Cuartel (wiadrid). 

Cuartel (Ivladrid). 

• 

• 



SECCI N DE RESERVA · 



• 
• 



TENIENTES GENERALES 

z Arma c. !'echa • 

3:: 
o cuerpo en 

r.1 NO~'lBRES Antigüedad del que 
• • 

"" 
serv1an a .su 

o . . ascenso nac1n11ento á Brigadier 

--• 

EXCMOS. SEÑORES 

1 

1 l D. Francisco l\tlatheu Arias Dávila y 

Carondelet, Marqués de 1vfaenz;1, 

Cot1de de P·uñonrostro, G ra1zde de 

Espaiía . .....•............ l9set.64 3jun.12 

2 •> Rafael Acedo Rico y Amat, Conde de 

la Cañada .•.................. 22 jun. 66 20 my. 15 

Cab. 

lnf. 

3 •> Manuel Lassala y Solera .......... lO oct. 67 5 dic. 01 ldem. 

4. » ] osé Allendesalazar y Mazarredo ... 29 set. 68 2 l feb. 02 ldem. 

SI • RafaelPrimodeRiveraySobremonte. 29 set. 68 r2 jul. 13 E.M. 

(¡ )) Tomás García Cervino y López de 

Sigüenza ..................... ro jun. 69 22 dic. 15 Inf. 

7 » Juan de Alaminos y Vivar ....... 31 oct. 69 27 nov. 13 ldem. 

8 » Ig11acio l\tlaría de Castillo y Gil de la 

Torre, Conde de Bilbao, Gra11de de 
~ .;, -1.!.,Srana ..................... . 2 my. 74 9 feb. 17 

9 » ] uan Villegas y Gómez ........... 2 l nov. 7 5 28 feb. l 5 

lng. 

Inf. 

10 •> Remigio l\tfoltó y Díaz Berrio ...... l. 0 ab. 76 r.º oct. 16 ldem. 

l 1 » Antonio de Alós y López de Haro, 
i ;,\farqités de Haro ......•.. ; ... . ,2~ en. 77 15 m1·. 08 ldem. 

• 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES 

H.·C. 

H.-B.- l. 

H. ·l. 

H. 

H.-R. C.·I. 

B.-C.-1. 

H.-R.-1. 

• 
H.-R.-B.-I. 

H.-R. 

H.·C.-1. 

H.·C.-1. 

• 

1 

EXTRANJERAS 

LA.·CE.-SB.·SJ.-CS. l\tladrid. 

VP. Ciudad Real. 
• 

)) Valencia. 

l\tladrid. 

)) Se\·illa. 

Madrid. 

)) l\tladrid. 

]~s. l\tiadrid. 

l) Cobreces. 

)) Madrid. 

» l\tladri :l. 

• 



' SECCION DE RESERVA.-TENIENTES GENERALES 

Arma GRANDES CRUCES Fecha ' o cuerpo en 

N0~1BRES Antigüedad del que . ' -serv1an a su Dl'!STINO O SITUACIÓN 
ascenso 

a Br;gadier • 
· nacimiento N . .\CIONALES EXTRANJERAS 

12 D. Carlos Ya u ch y Condamy .....•... 23 en. 78 8 mr. 06 Inf. H.-I. )) lVIadrid. 

13 )) José de los Reyes y Mesa ......... 9 mr. 78 17 my. 12 Cab. H.-R.-B.·I. 1) Madrid. 

14 11 ·ca)'etano Figueroa y Garaondo .... 17jun. 78 6 dic. 10 Art. H.-R.-B. )) Madrid. 

15 11 José Arrando y Ballester .......... 22 en. 83 18 mr. 15 Inf. H.-R.-I. 11 Madrid. 

• 

• 



NOMBRES 

ExcMos. SEÑORES 

l D. José Portillo y Fernández ......... 

2 )) Eugenio Muñoz y Castro ......... 

3 )) Santiago Otero y García .......... 

4 )) Antonio Peláez y Campomanes .... 

5 )) Pedro Sartorius y Tapia .......... 

6 )) Francisco Campuzano y Warnes ... 

7 )) lYianuel de Figuerola y At1gusti .... 

8 )) José Rosell y del Piq uer .......... 

9 )) José García V elarde .............. 

10 )) lYianuel Blanco y Valderrama ...... 

11 )) lYia11uel Mendoza y I\1ayol ......... 

12 )) José Salcedo y González ....... ; .. , 

13 )) Teodoro Alemán y González ...... 

14 » Francisco Canaleta. y Morales ..•... 

15 )) Juan Carnicero y San Román •..... 

16 » Pedro Beaumont y Peralta ........ 

17 '. )) Carlos Suances y Campos ........ 

MARISCALES DE CAMPO 

Fecha 

Antigüedad del 
. . 

nac1m1ento 

6 feb. 46 22 ag. 10 
• 

30JUn. 54 l3nov.11 

16 feb. 63 3 my. 18 

7jun. 65 • 

l3JUn.ll 

13 ag. 67 lgoct.:::8 

ll my. 68 lo oct. 07 

31 oct. 69 24 mr. 07 

28 feb. 71 15 mr. 19 

18 jul. 72 o l. nov.17 

23 oct. 72 23 dic. 15 

4 en. 73 22 dic. ll 

3o jul. 73 15 ab. 16 

30 jul. 73 9 nov. 19 

27 set. 73 18 dic. 15 

3 ab. 74 16 ag. 13 
• 

271un.74 19 en. 19 

!l ag. 75 29 jul. 18 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

Inf. 

Cab. 

Inf. 

E.M. 

Cab. 

Inf. 

Idem 

Cab. 

Inf. 

Cab. 

Inf. 

Idem 
' 

Idem 

Idem. 

G. Civil 

Inf. 

Inf. Mar. 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES EXTRANJERAS 

H. )) 

H.-B.-I. » 

H.-B.-I. )) 

' 

H. J) 

H. -R. )) 

H. )) 

H.-R.-I. )) 

H.-R. ML. 

I-I.-R. )) 

H.-B.-I. )) 

H. )) 

H.- I. u 
. 

H.-B. 11 

H.-B. )) 

H.-B. VP. 

H.-R.-B. )) 

. 

H.-R.-B.-I.-N. » 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Córdoba. 

Sevilla. 
• 

Barcelona. 

Valencia. 

Santander. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Palma de Mallorca. 

:tviadrid. 
' 

Oliva de Jerez. 
. 

Madrid. 
1 

Coruña. 1 



3o SECCIÓN DE RESERVA.-MARISCALES DE CAMPO 

z 
~. 

E!: 
lTl 
~ 
o 

. NOMBRES 

Fecha 

Antigüedad del 

nacimiento 

18 D. :tvia11uel Cathalán }'Pazos ......... 
1
26 ag. 75 28 dic. 13 

1 • 

19 •> Juan Garrido y Serra ............ ¡25nov.75 3 ag. 17 

20 •> Ramón l'vfenduiña y López ........ , 19 ab. 77 29 jul. 15 
' ' 
1 

21 ,, Joaquín Vitoria y Muñoz ......... j23 en. 78 ro nov. 17' 

Arma 
o cuerpo en 

que 
&ervían á su 

aseen.so 
á Brigadier 

Inf. 

Idem. 

Cab. 

Inf. 

22 •> Ramón l'vlagenis y Cardigondi ..... zr feb. 78 22 en. 14 Art. 
1 

23 » Juan Guillén y Buzarán .......... I 9 mr. 78 20 set. 15 E. M. 
' 1 

24 •> J\fariano Lacy y Hernández. . . . . . . 9 mr. 78 11 ab. 22 I11f. 

25 » José Salcedo y Fer1·er. . . . . . . . . . . . 9 mr. 78 20 ag. 16 Idem. 

26 " Fernando Pier1·ad y Alcedar ....... r2 ag. 78 19 en. 21 
• 

Cab. 

27 » José Cortés y Morgado ........... 26 my. 79 24 feb. 18 Ing. 

28 " Rafael de la Llave y de la Llave .... r3 nov. 79 3 oct. r6 Art. 

29 " Felipe Alberico y Vivanco ........ r8 oct. 80 20 ag. 18 Idem. 

30 " Angel Rodríguez de Quijano y Arro· 
quia ......................... 23 mr. 81 26 m;•. 20 

31 •> Francisco Acosta y Alvear ........ r2 jul. 81 22 ag. 20 

32 •> José Pardo Montenegro y :tvlenéndez. 22 en. 83 8 dic. 17 

33 •> Francisco Espinosa y Zuleta ...... r9 feb. 83 3 ag. 18 

Ing. 

Cab. 

Inf. 

Art. 

34 " Fructuoso de Miguel y :tvlauleón. . . 3 ab. 83 21 en. 32. E. M. 

35 •> Andrés Lépez y de Vega ......... r9nov. 83 28jun. 20 Ing. 

36 •> Marcelino Clos y Eguizábal ....... r7 ab. 84 2 jun. 20 Inf. 

GRi\NDES CRUCES 

NACIONALES 

H.-R.-B. 

H. 

H.·R.-I. 

1! .-R. 

H. 

H.-I. 

H.-I. 

H. 

)) 

H.-R.-B. 

H. 

H.-B. 

H.-R.-B.-I. 

H.·R. 

H.-R. 

H. 

H.·B. 

H.-13.-I. 

H.-B.-I. 

EXTRANJERAS 

)) 

)) 
• 

)) 

)) 

M L.·J C. 

)) 

1) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

)) 

)) 

11 

DESTINO Ó SITUi\CIÓN 

Zaragoza. 

Madrid. 

Barcelona. 

Burgos. 

Madrid. 

J\fadrid. 

Madrid. 

:tviadrid. 

Madrid. 

:'vfadrid. 

Zaragoza. · 

l\fadrid. 

l\fadrid. 

Habana. 

Valencia. 

Sevilla. 
• 

Madrid. 

Barcelona. 

1\-Iadrid. 

., 
' 
' ' 



• 
' 
1 
': 
' 

• 

' 

, 
SECCION DE RESERVA.-f.1_\RISCAI~ES DE CAMPO 31 

Fecha 

NOMBRES Antigüedad del 

. Arma GRi\NDES CRUCES 
o cuerpo en '==================== que 1-
servían á su 

nacimiento ascenso 
á Brigadier NACIONALES EXTR.>\NJERAS 

-- ---- --- -----------------------1----1----1-----·------------l-----------:--------·-·----
•. 

37 D. Felipe Cascajares y Azara ......... 12 oct. 84 l.º my. 20 Art. H.-R.-1.-N.-M. j) Zaragoza. 

38 )) José de Llano y Guinea, ~1 arqités de 

1 

J.,, la1io . ....................... 21 dic. 84 22 dic. 18 Cab. H. 
• 

)) Barcelona. 
1 

391 
)) J ua11 del Río y Sánchez Ana}·a .... 31 en. 85 17 my. 19 Ing. H .-l. )) Madrid. 

1 Ramón Sanchiz y (~astillo. 28 en. 86 6 feb. 21 Art. H. Madrid. 4º1 )) • • • • • • • 1) 

1 

41 1) Hipólito Llorente y Rey • • • • • • • • • 18 mr. 86 4 ag. 20 Inf. H.·R. )) Vigo. 

42 » Antonio Socíes y de Izco ......... l. 0 set. 86 21 m1·. 22 Art. H. Palma de ~Iallorca. 

43 » Juan de Ve lasco y Fernández de la 
Cuesta,MarquésdelaVilla ... 41ito1iia. 3 nov.86 7 feb. 21 E.M. H.-R.-B. Madrid. 

-

• 



• 

• 
• 



NOMBRES Antigüedad 

ExcMos. SEÑORES 

r D. Nicolás López Arcaya ............ 2r ag. 43 

2 . )) Felipe Andriani y Rosique ........ 3r jul. 52 

3 )) 1fáximo Blaser y San M.artín ...... ro jul. 54 

4 )) Manuel Fe1·nández é !barra ........ rr jul. 54 

5 )) José Gómez de Barreda ........... r8 jul. 54 

6 )) Pedro Cavanna y Pastor .......... 20 jul. 54 

7 )) Pedro Arbeleche y A pat .......•.. r6 jul. 56 

8 )) Francisco Gutiérrez de Terán ..... r6 jul. 56 

9 )) Marcelino Porta y Suarnabar ...... 28 nov. 57 

ro )) José Vida! é Iglesia .............. 20 dic. 59 

r1 )) Antonio Ulibarri y Rosa .......... r4 en. 60 

. . r2 )) Angel Fernández Dozal ........... 23 mr. 60 

r3 )) Ramón Vivanco y. León .......... r6 feb. 63 

r4 )) J ulián de Mena y Goldaraz ........ rl ag. 63 

15 )) Mariano Cappa y Velasco .•....... 6 set. 63 

16 » Carlos Fridricl1 y Alvarez Benito ... 27 oct. 63 

r1 )) Luis Vieyra y Abreu ..........•.. 18 nov. 63 

BRIGADIERES 

Fecha 

del 

nacimiento 

• 
29JUn.97 

4 set. 06 

r8nov.r8 

30 my. r5 

r3nov.rr 

r6 jul. 07 

20 mr. rr 

4 jul. r6 

2jun.03 

5 en. 2b 

r8jun. r7 

3 mr. r2 

16 inr. r2 

16 feb. rl . 

r4 ab. 06 

13 my. 18 

2 mr. 08 

Arma 
' o cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

lnf. 

Idem. 

Idem. 

Cab. 

Inf. 

Idem. 

Idem. 

Art. • 

Inf. 

Idem. 

Idem. 

Cab. 

Inf. 

Idem. 

E.M. 

Idem. 

Cab. 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES EXTRANJERAS 

H.-B. )) 

H.-B.-1. » 

H.-B. )) 

B. )) 

H.-B.-1. )) 

H. » 

H.-1. )) 

H.-1. )) 

H. ll 

H.-B.-1. )) 

)) )) 

H . )) 

H.-B. )) 

H. ·R.-B. )) 

H. )) 

H.-B. )) 

H. • 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

Cuba. 

Badajoz. 

Ta1·ragona. 

Madrid. 

Madrid. 

Barcelona. 

Madrid. 

Madrid. 

Barbastro. 

Madrid. 

Madrid. 

Sevilla. 

Madrid. 

11adrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 
3 



' 

• 

NOJ\IIBRES · 

18 D. José Insa y Badía ...•............ 

19 )) Francisco Garvayo y I~orrés ....... 
. 

20 » Rafael Figueroa y Garaondo ....... 

21 )) Angel Jácome y Manuel de Villena. 

22 )) Joaquín de Vera y Olazábal, Marqués 
de N arros . .................... 

23 >> Gregario Tenorio de la Torre ...... 

24 » Gabriel Pellicer y Reus ........... 

25 )) Joaquín Ruiz de Porras),. de las Heras 

26 » Juan Emilio y Biesa ...........•• 

27 )) Luis Pisserra y Cavanne ........•• 

28 )) Ignacio Chacón y López ...... ••• 

29 )) :Nicolás Taboada y Fernández-Tra· 
banco . ......................... 

30 )) Joaquín Enrile y Hernán .••••••.. 

31 )) Ramón Salazar y Mazarredo •..••. 

32 1) Felipe Gutiérrez y Rodríguez ..... 

33 )) Antonio Castrillo y González .•.•.• 

34 )) Rafael Carrillo y Gutiérrez, Marqités 
de Senda Blanca . ••••.•••••••• , 

35 )) José Grajera y Sánchez Gata ••.... 

• 
SECCION DE RESERVA.-BRIGADIERES. 

Fecha 

Antigüedad del 

nacimiento 

18 nov.63 14 jul. 15 

21 nov. 63 • 
21 JUn. 07 

27 feb. 64 18 feb. 04 

24 feb. 65 8 oct. o5 

25 ab. 65 21 my. 15 

g my. 65 10 oct. 13 

7jun.65 22 ag. 15 

22jun.66 23 nov. 18 

22jun.66 17 feb. 17 

22 ag. 67 2jun. 18 

28 set. 68 8 dic. 22 

28 set. 68 4 ab. 17 

28 set. 68 26 jul. 18 

20 set. 68 4 feb. 19 
J 

29 set. 68 22 feb. 17 

29 nov. 69 9 my. 12 

5 mr. 71 1.0 dic. 15 

5 mr. 71 27 en. 14 

Arma 
' o cuerpo en 

que 
servían a su 

ascenso 
á Brigadier 

Inf. 

E.M. 

Art. 

Ide1n. 

Cab. 

Inf. 

Art. 

Ing. 

E.M. 

Inf. 

Cab. 

Inf. · 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Cab. 

Idem. 

Inf. 

GR.t\.NDES CRUCES 

NACIONALES EXTRANJERAS 

H. )) 

H.-R. ·B. )) 

H. » 

H. )) 

H. )) 

H. 1) 

H.-R.·13. )) 

H,-13.-I. » 

H.-R. -B. -I. )) 

H.-B. )) 

H. )) 

H.-R.-I. )) 

H.-B. )) 

H.-R.-B. )) 

H.-B. )) 

H. )) 

H. )) 

H. » 

' , 
DESTINO O SITUACION 

Madrid. 

lvladrid. 

Madrid. 

Sevilla. • 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Barcelona. 

Barcelona. 

Madrid. 

Madrid. 

Ñladrid. 

Madrid. 

Sevilla. 

Madrid. 

Madrid. 

Badajoz. 



• 
SEOCION DE RESERVA.-BRIGADIERES 

}"echa 

NOMBRES Antigüedad del 

nacimiento 

Arma . 
o cuerpo en 

que 
• • serv1an a su 

ascenso 
á Brigadier 

36 D. Mariano Ahumada y Tortosa ...... 23 ah. 71 28 jun. 19 E. M. 

37 )) Francisco Sassot )' Nogueras ...... 14 feb. 72 26 set. 16 Inf 

38 )) Manuel Kéller y Ga1·cía ...•...•... 19 jun. 72 3 my. 23 Idem . 

39 )) Manuel de Soria y Ladoux ........ 3o jun. 72 12 jul. 22 Cab. 

40 )) León López Francos, lrf ai·qués de 
Francos . ..................... 23 oct. 72 l l ah. 22 E. M. 

41 >> Angel Alvarez de Araujo y Cuéllar. 23 oct. 72 4 dic. 21 Idem. 

4 2 )) Andrés Cuadra y Bourman.. . . . . . . 6 nov. 72 25 nov. 21 Inf. 

43 1> José Melgarejo y Aguado ......... 28 dic. 72 19 en. 19 Idem. 

44 )) José Casalís y Casulá ........• · ... 28 dic. 72 5 en. 18 Carab. 

45 1> Ambrosio Fernández y Martín... . • 4 en. 73 3 en. 18 

46 1> Antonio Puig y Salazar.. . . . . . . . . . 8 mr. 73 3 set. 22 

47 >> Juan Lombera y Rivero .......... 25 mr. 73 17 jun. 18 

48 11 Víctor Pardo y Saavedra ......•.. 26 my. 73 28 jul. 21 

Inf. 

Cab. 

Ing. 

Inf. 

49 1> Eusebio Unzaga y Bordons........ 5 jul. 73 17 en. 16 Ing. 

50 1> José Rojas y Aguado ............. 13 en. 74 22 mr. 21 Art. 

51 11 Manuel Ruiz Moreno.. . . . . . . . . . . . 5 feb. 7 4 4 feb. 22 E. M. 

52 )) Antonio Rodríguez Sierra ......•.. 25 feb. 7 4 15 oct. 33 Inf. 

53 1> Fernando O'Lawlor y Caballero ... 27 mr. 74 30 my. 29 Idem. 

54 « José Gómez Bianqui ...•.•.•..... 3o ab. 74 3 mr. 15 Carab. 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES 

H.-I. 

H. 

H.-R.-B. 

H.-B. 

H.-I. 

H. 

H. 

H.·B. 

H. 

H.-R. 

H.-B. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H.-B. 

R.-B. · 

H.-R. 

H. 

EXTRANJERAS 

• 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

l) 

)) 

)) 

• 

)) 

)) 

)) 
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' ' DESTINO O SITUACION 

Madrid . 

Ballovar (Huesca). 

Burg0s. 

Barcelona. 

Madrid. 

Madrid. 

Málaga. 

Madrid. 

Barcelona. 

Zaragoza. 

Secretario Caja Inútiles. 

Cádiz. 

Madrid. 

Madrid. 

Valencia. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Valencia. 

• 



' 

36 SECCIÓN DE RESERVA.-BRIGADIERES 

NO.NIBRES Antigüedad 

Fecha 

del 

nacimiento 

Arma 
ó cuerpo en 

que . , serv1an a su 
ascenso 

á Brigadier 

SS D. Pedro Quintana y Llarena •.•...•• 7 my. 74 lOnov. 13 Carab. 

s6 11 Marceliano Alvarez y Fernández ... • 7 my. 74 11JUn.12 

S7 11 Francisco Mahy y Villafuerte ..•.•. 13 my. 74 ll ab. 17 

S8 11 Francisco Ortiz y Ustáriz ......... 18 my. 74 22 oct. 21 

G. C. 

Art. 

Ing. 

S9 11 Miguel Guzmán y Cumplido ....... 9 ag. 74 7 rny. 19 G. C. 

60 11 Ramón Careaga y Gómez.... . . . . 7 oct. 74 31 ag. 22 Inf. 

61 11 Felipe González de la Corte y 
Ruano ...................... 16 oct. 74 21 ab. 19 Ing. 

62 11 Francisco del Valle y Linacero .••. 23 oct. 74 2 dic. 14 Idem. 

63 11 Ca1·los Verdugo y Tamayo. º •••••• 23 oct. 7 4 4 nov. 16 Idem. 

64 11 José Claver y Solá ... ~ ........... 9 dic. 74 29 my. 17 Inf. 

6S 11 Santiago Verdugo y rvlassieu ...... 3 feb. 7S 13 nov.2r Idem. 

66 » Juan López del Campillo y Llanas .. 22 feb. 7S 16 ag. 21 Idem. 

67 » Eustaquio Díaz de Rada y Zaldívar. lS jul. 7S 20 set. lS Idem. 

68 » F1·ancisco Costa y García .•..••.. l l ag. 7 s 3 ab. 16 Idem. 

69 11 Pedro Eguía y Lemonauria ........ 29 ag. 7S 29 oct. 20 Ing. 

70 11 Salvador Calvet y Rivas .........• 30 ag. 75 2s jun. 19 Inf. 

71 » José !vlurga y Sopelana ........... 2S oct. 7S 21 dic. rS Idem. 

72 11 Alejandro Picazo y !vfartínez ...... 23 nov.7s 27 feb. 21 Idem. 

73 11 Timoteo Sáncl1ez y Martínez ...... 2S nov.7S 2ojun. lS Idem. 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES 

H. 

H. 

H. 

H.-R. 

H. 

H.-R. 

H.-R. 

H. 

H. 

H.-B. 

H. 

H.-R. 

H. 

H .-1-). 

H.·R. 

H.-B. 

H. 

I-I.-B. 

H. 

EXTRANJERAS 

11 

1) 

1) 

1) 

» 

1) 

)) 

» 

)) 

11 

1) 

1) 

1) 

1) 

)) 

11 

1) 

11 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

Madrid. 

Madrid . 

Madrid. 

Madrid. 

San Roque. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Valladolid. 

Barcelona. 

Madrid. 

Orense. 

!vfadrid. 

Cartagena. 

Madrid. 

San Sebastián. 

Vitoria. 

Barcelona. 

Madrid. 



SEGCIÓN DE RESERVA.-BRIGADIERES 

Fecha 

NOMBRES An~igüedad del 

nacimiento 

74 D. Manuel Mendigacha y Carbón ..... 25 nov. 75 3r en. rg 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

Inf. 

75 >> José Labarra y Fernández ......•. 29 en. 76 6 ag. 20 Idem. 

76 >> Miguel Ravina y Medina .......... 3o en. 76 5 jul. 29 Idem. 

77 ll Carlos 1'1orán y Labandera ........ r3 feb. 76 4 nov. r1 Idem. 

78 >> Aureliano Esteban y Fernández de 
Bobadilla .................... r8 feb. 76 r6 jun. 20 Idem. 

79 >> Enrique Solá y Vallés ..•......... ro ab. 76 rg rnr. rg Idem. 

80 >> Santiago Bergareche y Ola ve. . . . . 12 ab. 76 25 jul. 20 Art. 

8r >> Alejandro Jaquotot y Arca •....... 2r set. 76 3 ag. 24 Cab. 

82 11 Luis Escario y Molina ........... 23 en. 77 22 feb. 22 Inf. 

83 >> Carlos Navas y Sarriá .•......•... 23 en. 77 3 nov. r5 Idem. 

84 >> Eduardo de Sa:la y Lisperguer, Mar
qués de Campo Real. . . .•...... r. º feb. 77 8 en. 2r Cab. 

85 >> Emilio Vienne y Palieri .......... r.ºfeb.77 26 en. rg Idem. 

86 11 Mariano de la Iglesia y Guillén ... r.º feb. 77 8 set. 22 Inf. 

87 )) José Agullá y Pardiñas ........... r.º feb. 77 r6 mr. rg Idem. 
• 

88 >> Nicolás Cheli y Jiménez .••••..•.. r1 feb. 77 7 jun. 24 Ing. 

89 11 Antonio Cheli y Jiménez .....••.. r8 jun. 77 7 jun. 24 Idem. 

90 >> Francisco Mariné y Blázquez ...•.• r2 oct. 77 r7 jun. 28 Inf. 

gr >> Ramón González y Domínguez .... rg nov. 77 r4 my. r6 Idem. 

92 >> Manuel Chinchilla y Madariaga •..• 23 en. 78 r8 oct. 22 Cab. 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

• H. 

H.-B. 

H. 

H. 

H. 

R. 

H. 

H. 

• 

EXTRANJERAS 

1) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

)) 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

11 

» 

)) 

1) 
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' ' DESTINO O SITUACION 

Nladrid. 

Villanueva de Alcardete. 

Barcelona:. 

Gijón. 

Barcelona. 

Zaragoza. 

Bilbao. 

Córdoba. 

Madrid. 

Zaragoza. 

Madrid. 

Valladolid . 

Valladolid. 

Madrid. 

Mahón. 

Valencia. 

Valencia. 

Barcelona. 

Madrid. 

• 

• 

1 



3$ 

NONIBRES Antigüedad 

93 D. Rafael Montero y Biedma ...••.... 23 en. 78 

94 )) Gorgonio Castillón y Calvo ....•.. 23 en. 78 

95 )) Faustino. Armijo é Ibáñez ........ 23 en. 78 

96 )) Bartolomé Terrer y Gálvez ......•. 29 en. 78 

97 )) Luis Vallejo y Alcedo ............ 9 mr. 78 

98 1) Gregorio Anchóriz y Sagaseta ..... 4 set. 78 

99 1) Narciso Manresa y Bassols ........ 13 nov.79 

roo 11 Juan Palo u de Comasema y Sánchez 14 jul. 81 

1) Alejandro Aguirre y Pérez Dávila .. 14 nov.81 

102 1) Ramón Juárez de Negrón y Fernán· 
dez .de Córdoba ............... 15 nov.81 

103 » Pablo Fernández Miranda y de Lla· 
no Ponte . ......... · ........... 6 feb. 82 

104 )) Rafael López y Domínguez •.....• 4 ah. 82 

105 D Manuel de la Canal y González •.•. 4 ab. 82 

106 1) Andrés Arteaga y Silva, Duqtte del 
Infantado; M arqi1és de A riza, de 
A rniunia, de Estepa, de la Guardia, 
de Santillana, de Valmediano; Con-

~ 

de de Corres, de Monclova, de Santa 
Eufemia; Señor de la Casa de Laz-
C(lno; Grande de Espa1ia • •••••... 22 en. 83 

Eulogio Elías y Elizarán ......... 22 en. 83 

' SECCION DE RESERVA.-BRIGADIERES 

Fecha 

del 
. . 

nac1m1ento 

15 dic. 21 

9 set. 19 

15 feb. 21 

25 nov. 18 

12 mr. 16 

17nov.19 

17 my. 21 

3jun.22 

5 my. 20 

18 set. 22 

• 30JUn.21 

16 dic. 31 

o l. en. 23 

12 jul. 33 

11 rnr. 22 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
• • serv1an a su 

ascenso 
á Brigadier 

Carab. 

G. C. 

Inf. 

Idem. 

Cab. 

Art. 

Idem. 

Ing. 

Inf. 

Art. 

Idem. 

Idem. 

Inf. 

Cab. 

Inf. 

GR.<\NDES CRUCES 

NACIONALES . EXTRANJERAS 

H. )) 

H. )) 

H. 

H. 1) 

H. 1) 

H. 1) 

H. 1) 

H. 1) 

H. » 

H. 1) 

H. » 

» » 

H. 1) 

1) » 

H. 1 » 

• 

, 
DESTINO O SITUACION 

Madrid. 

Zaragoza. 

Zaragoza. 

Zaragoza. 

Madrid. 

I~arcelona. 

Barcelona. 

Palma de Mallorca. 

Valencia. 

Sevilla. 

• 

Valladolid. 

Málaga. 

Vich. 

• 

Madrid. 

Hostalrich. 

i, 

• • • 
J 



• 

' SECCION DE RE SER V A.-B RIG AD I ERES 

Fecha 

NOMBRES Antigüedad del 

nacimiento 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

108 D. 1figuel Valcarce y Ochoa. . . . . . . . 8 nov. 83 3 ab. 22 Inf. 

109 •> Félix Jones y Berroeta........... 3 mr. 84 11 my. 22 E.M. 

r ro » Alfonso Fernández de Córdoba y 
Alvarez Bohorques, Marqués de 

• 

Mancera, Gra1ide de Espaiía. . . . . . r r set. 84 8 jul. 23 

:::rr » José Alberni y Carro ............. 3r en. 85 4 ag. 24 

112 » Federico de Sancho y Subercase ... 31 en. 85 r.º feb. 23 

113 »· Ismael de Silva y Valle ........... r.º set. 86 17 jun. 27 

Art. 

Inf. 

Cab. 

Art. 

114 n José Roca y Comas ............•. 12 en. 87 26 en. 09 R.ªS.ºD.º 

GRANDES CRUCES 

NACIONALES 

• 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

» 

EXTRANJERAS 

» 

» 

)) 

)) 

)) 

)) 

, , 
DESTINO O SITU.i\.CION 

Orense. 

Mad1·id. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Sevilla. 

Barcelona. 

-



• 

• 

• 

' 



• 

RETIRADOS ' 

• 

I 

• 



• 

• 

' 

' 



BRIGADIERES 

Fecha 

NOMBRES del 

nacimiento 

ExcMos. SEÑORES 

I D. Angel Paz y Membiela ..... • • • • • 21 ag. 43 ro my. 01 

2 >l Raimundo de Sotto y Campuzano, 
Conde de Clonard.. . . . . . .... 20 jul. 63 15 ab. 22 

3 >J Antonio Andía y Abela ........... 19 dic. 65 4 nov. 23 

Arma 
• o cuerpo en 

que 
servían á su 

ascenso 
á Brigadier 

Inf. 

Cab. 

Inf. 

4 >l Joaquín Llavanera y Solá...... . . 22 jun. 68 15 ag. 16 E. M. 

5 >l Victoriano Ameller y Vilademunt .. 29 set. 68 25 ab. 18 Inf. 

6 » Antonio Fernández y l\forales ..... ronov.69 17 set. 16 · Idem 

7 >J José Díaz-Ilarraza y Marcó ....... 14 -feb. 72 2 jun. 16 Idem 

• 

GRANDES CRUCES 

H.-I. 

H. 

H. 

H.-B. 

H.-B. 

H .-R.-B. 

H . 

RESIDENCIA 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Ivfadrid. 

DESTINO 
- . CUYO DESEl\.lPENO LES DIO DERECHO AL RETIRO 

Oficial del Ministerio de la Guerra. 

Seer.º y Fiscal del Consejo Supremo. 

Oficial del Ministerio de la Guerra. 

Oficial del Ministerio de la Guerra. 

Fiscal del Consejo Supremo. 

Jefe Sección del Minist. 0 de la Guerra. 

Sec1·. 0 gral. del Mínist. 0 de la Guerra 



• 

• 



• 

' ' 

. ' 

OFICIALES generales que han desempeñado· el cargo de Ministro de la Guerra 

ExcMos. SEÑORES 

D. Manuel Pavía y Lacy. 
» José Gutiérrez de Ja Concha (dos veces). 
» Arsenio l\Iartínez de Campos (dos veces). 
» Joaquín Jovellar y Soler (tres veces). 
n José Ignacio de Echavarría y Castillo. 
» José Sánchez Bregua. 

D. Eulogio González Izcar. 
>> José López Domínguez. 
» Fernando Primo de Rivera (interino dos veces). 
» Ignacio María de Castillo. 
» l\1anuel Cassola y Fernández. 
» Tomás Ü'Ryan y Vázquez. 
» José Cl1inchilla y Díez de Oñate. 

OFICIALES generales Caballeros de la insigne ·Orden del. Toisón de Oro 

ExcMoS. SEÑORES 

D. Francisco Matheu Arias Dávila y Carondelet. 
» Juan de la Pezuela y Ceballos. 

OFICIALES generales que han obtenido de la Real 

Gentiles-Hombres de Cámara con ejercicio y servidumbre, Grandes de España 

EXCMOS. SEÑORES 

D. l\Ianuel Pavía y Lacy .. 
» Juan de la Pezuela y Ceballos. 

. » José Gutiérrez de la Co11cha. 
» Francisco Matheu Arias Dávila. 
» Rafael Acedo Rico y Amat. 
1> Joaquín de Vera y Olazábal. 
» Pedro Girón y Aragón. 
1> Andrés Arteaga y Silva. 
» Alfonso Fernández de Córdoba. 
» Juan de Zavala y Guzmán. 

D. l\íanuel Pavía y Lacy. 
» Arsenio Martínez de Campos. 
» José Gutiérrez de la Concha. 

Casa nombramiento de Gentil-Hombre 

Gentiles-Hombres de Cámara con ejercicio 

EXCMOS. SEÑORES 

D. Pedro Mendinueta y Mendinueta. 
» José Ignacio de Echavarría y Castillo . 
» Fernando Primo de Rivera. 
» Eulogio Despujol y Dussay. 
1> Remigio Moltó y Díaz-Bei;rio. 
» Antonio de Alós y López de Haro. 
» Zacarías González Goyeneche. 
1> Juan Carnicero y San Román. 
» Luis Fernández Golfín. 
» Juan Guillén Buzarán. 

• 

45 



D. Mariano Lacy y Hernández. 
» José Salcedo y Ferrer. 
» Hipólito Obregón y Díez. 
•> Felipe Cascajares y Azara. 
11 Angel Paz y Membiela. 
11 Francisco Gutiérrez de Terán. 
» Felipe Andriani y Rosique. 
1> Eugenio de Seijas y Patiño. 

D. Sabino Gámir y Jvfaladeñ. 
11 Juan Muñoz y Vargas. 
•> . Vicente Martitegui y Pérez de Santa María. 
11 Jacinto León y Barreda. 

Gentiles-Hombres de entrada 

Excmo. Sr. D. Juan Salcedo y Mantilla. 
Sr. D. Angel Aznar y Butigieg. 

' OFICIALES generales Caballeros de alguna de las cuatro Ordenes militares 
De Santiago 

EXCML1S. SEÑORES 

D. José Gutiérrez de la Concha. 
11 Angel Paz y Membiela. 
•> Angel Alvarez de A1·aujo. 
•> Andrés Arteaga y Silva. 
•> José Portillo y Fernández. 
» Felipe González de la Corte. 
1> Alvaro Queipo de Llano. 

De Calatrava 
ExcMOS. SEÑORES 

D. Juan de la Pezuela y Ceballos. 
>> Francisco Matheu Arias Dávila. 

• 

• 

D. Agustín Ruiz de Alcalá. 
11 Angel Rodríguez de Quijano. 

De Alcántara 
; 

ExcMos. SEÑORES 

D. Adolfo Morales de los Ríos. 
•> Rafael Carrillo y Gutiérrez. 
11 José Gómez de Barreda. 

· De Montesa 
ExcMos. SEÑORES 

D. Joaquín Sanchiz y Castillo. 
•• Ramón Sanchiz y Castill0. 
» ] osé Sanchiz y Castillo. 

OFICIALES generales que son Caballeros Maestrantes 

• 

ExcMoS. SEÑORES 

D. Francisco Espinosa y Z uleta .•.... 
•> Manuel de Castro y Ruiz del Arco .. 
•> ] uan M uñoz y Vargas • • ..•.•....• 
» José Rojas y Aguado .....•••...•. 
•> Enrique Puigmoltó y 1'Iayáns .•.... 
11 Andrés Arteaga )' Sil va ....•...... 

Real Maestranza de Caballería 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem 
Idem 
Idem 

íd. 
íd. 
íd. 

• 

de Sevilla. 
íd. 
íd. 
íd. 

de Granada. 
de Zara goza . 

• 

• 



, 
LISTA AI~FABETIC:\ 

DE LOS SEÑORES OFICIALES GENERALES COMPRENDIDOS EN EL ANTERIOR ESCALAFÓN, 

Págs. 

A 

Ablanedo y Cobo (D. Fernando). . . . . . . . . 20 
Acedo Rico (D. Rafael). . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 
Acosta y Alvear (D. Francisco). . . . . . . . . . 30 
Aguilar y Diosdado (D. Manuel). . . . . . . . . 19 
Aguilar y Vela (D. Francisco)............ 20 
Aguirre y Pérez Dávila (D. Alejandro).... 38 
Agt1llá y Pa rdiñas (D. José) . . . . . . . . . . . . . 3 7 
Al1un1ada y Centurión (D. Joaqui11)...... 15 

Ahun1ada y Tortosa: (D. Mariano)........ 35 
Alameda y Liancourt (D. Federico). . . . . . . r 3 
Ala111eda y Liancot1rt (D. Fernando)...... 23 
Ala1ninos y Vi·var (D. Juan) . . . . . . . . . . . . 27 
Alberni y Carro (D. José) ............. · · 39 
Alcántara y Pérez (D. José) ..... :........ 21 

Aldanese y Urquidi (D. Isidoro)......... 15 

Ale111án y González (D. Teodoro). . . . . . . . 29 
Al111irante y Torroella (D. José).......... 12 

Alós y López de Raro (D. Antonio)....... 27 
Alvarez de Aranjo (D. Angel)..... . . . . . . . 3 5 
Al varez Bt1gallal (D. Benigno) . . . . . . . . . . . r 6 

Alvarez Can1pana (D. Carlos)............ 22 

Al varez y F ernández (D. Marceliano). . . . . 36 

Alverico y Vivanco (D. Felipe). . . . . . . . . . 30 
Allendesalazar y Mazarredo (D. José). . . . . 27 
An1eller y Viladen1t1nt (D. Victorio110).... 43 
An10 y Avila (D. Bernardo).............. 14 
Anchoriz y Sagaseta (D. Gregorio). . . . . . . 38 
Andia y A bela (D. Antonio). . . . . . . . . . . . . 43 
Andriani y Rosique (D. Felipe). . . . . . . . . . 33 
Antón y Jvloya (D. Antonio). . . . . . . . . . . . . 14 
Aparici y Biedn1a (D. José).............. 12 

Araoz y Baln1aseda (D. Agustín). . . . . . . . . 9 

• • 
CON INDICACION DE LA PAGINA EN QUE CADA UNO FIGURA 

Arbeleche y Apat (D. Pedro) ........... . 
Arderíus y García (D. José) ............ . 
Arespacocl1aga y Vial (D. Nicolás) ....... . 
Arn1ijo é Ibáñez (D. Faustino) ........... . 
Arn1iñán y Gutiérrez (D. Man11el) ....... . 
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Sanchiz y Castillo (D. José) . . . . . . . . . . . . . . l 8 
Sanchiz y Castillo (D. Ran1ón)............ 3 r 
Sancho y Subercase (D. Federico)......... 39 
Santelices y Velasco (D. José)............ lJ 
Santiago y Manescau (D. Luis)............ 21 

Sanz Pastor (D. Pascual). . . . . . . . . . . . . . . . . r 7 
Sanz y Posse (D. José Laureano).......... 7 
Sartonus y Tapia (D. Pedro):. . . . . . . . . . . . 29 
Sassot y Nogueras (D. Francisco)......... ·35 
Seijas Patiüo (D. Eugenio). . . . . . . . . . . . . . . l 3 
Seriñá y Rayn111ndo (D. Julio) ......... :.. 13 
Serra y Rivera (D. Francisco)............ 22 

Serrano y Calleja (D. Vicente)............ r9 
Serrano y Ecl1arri (D. Alvaro)............ 22 

Silva y Valle (D. Isn1ael). . . . . . . . . . . . . . . . 39 
Socías del Fangar (D. Mariano). . . . . . . . . . . 7 
Socíes de Izco (D. Antonio). . . . . . . . . . . . . . 3 r 
Solá y Valles (D. Enrique)............... 37 
Soria y Ladoux (D. Manuel) .......... ··.. 35 
Soria Santa Cruz (D. Enrique)............ 20 

Soria Santa Cruz (D. Federico). . . . . . . . . . . 9 
Sotto y Can1puzano (D. Rai111undo). . . . . . . 43 
Suances y Can1pos (D. Carlos)... . . . . . . . . . 29 
Suárez y Ra111os (D. Eduardo). . . . . . . . . . . . l r 
Suárez Valdés (D. Alvaro)............... 18 

1' 

Taboada y Fernández (D. Nicolás)........ 34 
Tenorio de la Torre (D. Gregario)........ 34 
Terrer y Gálvez (D. Bartolon1é).......... 38 
Terrero y Perinat (D. EL11ilio). . . . . . . . . . . . 8 
Torre y Villar (D. Sebastián de la)........ 20 

4 
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Trujillo y García (D. Ran1ón) ..•••••••.•• 
Tuero y Madrid (D. Miguel) ....••. , .•••• • 

u • 

Ulibarr1 y Rosa (D. Antonio) ....•••.••.• 
Unzaga y Bordons (D. Eusebio) .....•••••• 
Uriarte y Devigneau (D. Enrique) ...••..• 
Urtazun y Fernández (D. Francisco) ..... . 

V 
Valcarce y Ochoa (D. Miguel) ......•.•••• 

' 

·-

Págs. 

23 

17 

33 
35 
21 

39 

Págs. 

Vaicarc;el y Mestre (D. Joaqu'.n).... . . . . . 13 
Valencia y Orús (D. Gregorio)........... 19 
Valera y Alvarez (D. José)........ . . . . . . 8 
Valle y Linacero (D. Francisco)........... 36 

Vallejo y Alcedo (D. Luis)............... 38 
Vázquez y Mas (D, Cayetano)............ 22 

Velasco y Brena (D. Manuel). . . . . . . . . . . . . l 3 
Velasco y Fernández de la Cuesta (D. Juan) 31 
Vera y Olazábal (D. Joaquín)............ 34 
Verdugo y Mas.sien (D. Federico)......... 19 
Verdugo y Massieu (D. Santiago).. . . . . . . . 36 

Verdugo y Tan1ayo (D. Carlos)........... 36 

Pags. 

Vidal-Abarca y Cayuela (D. Juan)........ 18 
Vida! é Iglesias (D. José)............. . . . 33 

Vienne y Palieri (D. En1ilio)............. 37 
Vieyra y Abren (D. Luis)................ 33 

Vi!lar y Villa te (D. César)........ . . . . . . . 19 
Villegas y Gó111ez(D. Juan) ............... 27 

Vitoria y Muñoz (D. Joaquín)............ 30 
Viva11co y León (D. Ra111ón)............. 33 

w 
Weyler y Nicola11 (D. Valeriano)......... 8 

y 

Yauch y Condan1y (D. Carlos) .......... . 

z 
Zappino y Moreno (D. Enrique) ......... . 
Zaragoza y A111ar (D. Francisco) ......... . 
Zavala y Guzn1án (D. Juan) ............. . 
Zea de la Guerra (D. Pedro) ............. . 
Ziriza y Sáncl1ez (D. Anto11io) ........... . 
Zubieta y Jaén (D. Pedro) ............... . 

Págs. 

20 

15 
22 

ll 

16 
17 



ESCALA GENERAL 
• 

DE LOS 

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS E INSTITUTOS DEL EJERCITO, 
EN 1.

0 DE MARZO DE 

1889 

' 
• 



-- .. -

• 

ADVERTENCIAS 

La siguiente EscALA GENERAL se ha formado con los datos facilitados por las Direccio11es Generales de las armas y cuerpos respectivos, colocando 

por orden riguroso de antigüedad á los Sres. Coroneles comprendidos en élla, y teniendo en cuenta, respecto á los que en dicho empleo disfrutan de la 

misma antigüedad, la que tenían en los empleos inferiores. 

En los S1·es. Coroneles de cuerpos de escala cerrada, se ha regulado la antigüedad por la de que disfrutaban en el grado ó empleo personal, si lo 11abían 

obtenido; y en los que no alcanzaron uno ni otro, por la antigüedad del empleo del cuerpo á que pertenecen. 

Los jefes que tienen empleo personal de Coronel, figuran en el lugar correspondiente, según la antigüedad de que disfrutan en dicho empleo, y se inser

ta11 sus nombres con letra cursiva; expresando, además, en la casilla de destino ó situación, el empleo efectivo que poseen. 

Se consigna la fecha del ascenso á Alférez, con objeto de que pueda saberse el número de años de oficial que cada uno cuenta. 

No están comprendidos los Sres. Coroneles de las escalas de Reserva de Infantería y Caballería . 

• 

• 

• 

·-- -·-- --------·- -- - -----
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( 

• 

' . 
• - -~ 

. J 

.J 



RESUMEN DE LOS SEÑORES CORONELES QUE EXISTEN EN 1. 0 DE MARZO DE 1889 

AÑOS, DESDE LOS CUALES DISFRUTAN DE ANTIGÜEDAD EN sus E~iPLEOS 
' 

ARMAS Ó CUERPOS Á QUE PERTENECEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TOTAL 
00 00 oc 00 00 00 00 <X oc oc 00 00 00 00 oc 00 00 00 00 00 00 oc 
C'> °' 

...., 
" " 

...., " " " " ~1 " oc 00 00 en 00 00 oc 00 00 oc 
00 '-" o - "' "' -!' ~ C'> " oc '-" o - 'º "" +- ~ °' 

...., oc '-" • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Infantería . ................... ~ ......... 3 3 8 16 3(1 o o • 6 8 8 o 3o 6 245 » » • .)2 12 2) ' 2 ' I 4 1 .) 2r¡ » -
Ca baile ría . ............................. » » • » l 7 4 14 1 1 4 21 1 2 2 2 2 1 4 6 3 " ' - » » 74 

Efectivos . ........... 8 8 " I 1 D • 2 l 10 \) 9 )) 1 1 1 1 1 » » 4 .) 2 54 
Artillería ........• 63 

Personales ...... ..... » » » » " » 1 2 1 1 » D D )) 1 l » • 1 1 D » 9 
1 

1 Efectivos . ........... 1 1 » » » '.l 1 3 <; 5 2 » » 2 )) 2 1 2 » 1 1 1 3o / - 35 Ingenieros ..... ·¡ 
5 í Personales .. ......... -

)) )) » » » » 1 » » )) )) 1 1 1 » )) ,, » D » 1 ) 

• 1 
\ Efectivos . ........... 5 3 o » 1 1 » 22 • » » 1 1 1 4 [ ' [ » » » » » » -

32 Estado Mayor ...• Í 
1 

Personales •......... . » 2 1 3 2 1 » » » » » » » 10 )) » » » )) 1 ' 
)) )) • 1 

1 
. ,. . \ Efectivos . ........... n ' 

201 » )) )) » » o » • 4 2 2 1 1 » » 2 1 1 1 .) ; » » ~ 

Guardia C1v1l. _ ... ¡ ' 

2 í 22 
Perso11ales .. ......... • )) » » » D » » 1 » » )) » )) » • » » » - » 1 » 

Carabineros •.......•.. 
- o 

• • • • • • • • • • • • • • • • )) D • )) » » » » » » 1 )) 1 1 D » • » )) J 1 4 » 1 1 

Estado Mayor de Plazas .........•....... » D » )) )) » » » » )) 1 • • » » » 1 ' D » » )) » 2 

Alabarderos . ............................ • 
) » » » » » » » 2 1 1 )) » )) )) » » • • » )) » )) 4 

' 

TOTALES .•..•........•... 2 2 » 4 7 21 38 67 73 28 45 G 1 1 8 10 12 14 1 5 21 45 4fi 13 » 488 
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z Arma e, 
a: ' t'l o 
::<:l 
o cuerpo 

l Ing. 
2 Art. 
3 Ing. 
4 • .\.rt . 
5 E.M. 

6 Inf. 
7 Idem. 
8 Idem. 
9 Idem. 

10 Idem. 
ll Idem. 
12 Cab. 
13 Art. 
14 E.M. 
15 Art. 
16 E.M. 

17 G. C. 
18 Ing. 
19 Inf. 
20 Cab. 
21 G. C. 
22 Cab. 
23 Inf. 
24 Cab. 

25 Idem. 
26 Idem. 
27 Idem. 
28 Inf. 

' 

CORONELES 

Antigüedad Efectividad Efectividad Fecha 

NOMBRES de de de del ' ' DESTINO o SITUACION 
• coronel coronel alférez nacimiento 

Sr. D. Juan Barranco y Vertiz ............... 29 set. 68 30 jul. 77 29 jul. 50 9 feb. 33 Dirección General de Ingenieros. 
)) » Manuel Corsini y Pérez ............... 29 set. 68 3 my. 69 5 feb. 53 30 jun. 33 Parqt1e de Artillería de Tenerife. 
» » Carlos Barraquer y Rovira ......•..... 24 oct. 69 13 mi·. 76 26 dic. 48 3 en. 33 Comandante de Ingenieros de Barcelona. 
)) » Miguel Orús y Barcáiztegui ........... 29 nov. 69 23 mr. 82 5 feb. 49 3o ju11. 3o 3. er regimiento de Cuerpo de Ejé1·cito . 
» >> Hermógenes García Samaniego y del Cas· 

tillo ............................ 28 feb. 71 14 my. 72 1. 0 jt1l. Sr 19 ab. 32 Jefe de E. M. de Castilla la Vieja. 
» » José Mantilla Segura................. 8 ab. 71 23 en. 78 lO en. 52 24 feb. 34 Ejército de Cuba. 
» » Isidro Gutiérrez Soto ................ l4jun. 71 3 feb. 74 l.ºnov.59 r5 my. 42 Ejército de Filipinas. 
» » Ped1·0 Verdugo y Massieu ............. 31 dic. 7r r.' ab. 76 18 set. 50 6 my. 30 Ejército de Cuba. 
» » Horacio Sawa y Navas ............... 22 en. 72 25 my. 75 r.º jul. 6r 22 en. 42 Ejército de Filipinas. 
» » Juan Madan Uriondo ................. ro feb 72 29 feb. 76 17 ab. 53 2 oct. 33 Ejército de Cuba. 
» » Tomás García Romero ............... 27 my. 72 23 en. 78 i. 

0 en. 53 29 dic. 34 Ejército de Filipinas. 
>> » Ricardo Balboa Gisbert .............. 31 my. 72 17 mr. 83 27 jun. 53 rr sep. 34 Regimiento de Vitoria, núm. 28. 
» 1; Enrique Buelta é Ibáñez .............. 22 jul. 72 30 en. 73 25 dic. 51 9 feb. 32 Junta Especial de Artillería. 
» » Jorge Garrich y Alló................. 6 ag. 72 r3 set. 78 20 jul 60 5 jul. 37 Excedente en Madrid. 
» » Eugenio de la Sala y García Sala ....... 22 nov. 72 5 ab. 79 19 dic. 49 ll nov. 3o Fábrica de armas de Oviedo. 
)) » Pedro García Falces y Montero de Es-

pinosa .............•............. 5 feb. 73 29 ag. ·75 26 ag. 54 29jun.32 Jefe de E.M. de Navarra. · 
» » Benito Macías y Rueda . . . . . . . . . . . . . . 9 feb. 73 20 mr. 76 r. u en. 53 28 ag. 33 Subinspector de Guardia Civil de Puerto Rico. 
>> » Paulino Aldaz y Goñi ................ 9 mr. 73 17 ab. 76 22jun. 49 22jun. 32 Comandante de Ingenieros de San Sebastián. 
» » Pedro Carrión y Ayuso............... 2 ab. 73 5 nov. 83 24 sep. 58 19 my. 33 Zona militar núm. 90. 
» >> Antonio Cordón y Cabrera. . . . . . . . . . . . 5 ab. 73 17 set. 7 4 3 sep. 44 27 oct. 27 Regimiento Reserva núm. 9. 
>> >> José Albizúa y Burgos............... 5 ab. 73 1. 0 en. 8r 3 ab. 48 lo dic. 29 3.er Tercio de Guardia Civil. 
» » Emilio Gutiérrez Cámara ............ r2 ab. 73 3 feb. 75 r.º en. 57 21 jul. 36 Ejército de Cuba. 
)) » Alfredo Vega y Fernández. . . . . . • . . . . . r3 ab. 7 3 27 mr .. 7 4 r. 0 jun. 59 l. 0 en. 43 Consejo de Redenciones. 

Excmo. Sr. D. Carlos O'Donell y Abreu, Dttqite 
d T , o o 5· 5 o• S • e etuan ..................•...... l. my. 73 l. my.73 r JUn. o l. JUn. 34 upernumerar10. 

Sr. D. Faustino Velasco Tabliega ......•..... r4 my. 73 14 my. 73 28jun. 54 3 feb. 29 Supernumerario. 
» » Juan Emo y Salas ..•................ r4 my. 73 14 my. 73 l.ºnov.59 25 oct. 36 Ejército de Cuba. 
» » Leoncio de la Portilla y Cobián .....•.. 29 my. 73 20 mr. 85 22 jul. 63 12 oct. 45 Regimiento de Villarrobledo, núm. 23. 
» » Miguel Núñez Cortés de la Torre .....• r.°jun.73 l.ºjun.73 l.º en. 64 6jul. 43 Zona militar núm. 50. 



CORONELES 

z Arma Antigüedad Efectividad Efectividad Fecha c. 
a: • NOMBRES de de de del 
r.i o DESTINO Ó SITUACIÓN 
:.:i 
o e uer po coronel coronel alférez nacimiento 

--1----- ---------------------!----- ----·- -------- --------------------

29 Inf. 
30 Idem. 
31 Idem. 
32 Idem. 
33 Ing. 
34 Art. 
35 Cab. 
36 Inf. 
37 Idem. 
38 E.M. 
39 Art. 
40 E. Iv1. 
41 · Inf. 
42 E.M. 
43 . Art. 
44 Idem. 
45 Idem. 
46 Idem. 
47 Ing. 
48 Art. 
49 Cab. 
50 Inf. 
51 Idem. 
52 E. M. 
53 Cab. 
54 Inf. 
55 Art. 
56 Ide1n. 
57 Inf. 
58 Cab. 
59 Inf. 
60 Idem. 
61 Idem. 
62 Idem. 
63 E.M. 

Sr. D. José Pons de Doña................... 7 jun. 73 7 jun. 73 1.º en. 62 13 my. 44 Zona militar núm. 43. 
» » Francisco Canino Alvarez .....•...•.. : 3ojun. 73 1.0 ab. 82 18 my. 56 ro dic. 34 Zona militar núm. 47. 
» » José Márquez Torres ................. 22 jt1l. 73 r1 ag. 75 l.º en. 59 22 en. 40 Zona militar núm. 33. 
» » Calixto Amarelle Rodríguez ........... 3o jul. 73 25 en. 74 21 dic. 64 14 oct. 43 Regin1iento de Murcia, núm. 37. 
» >> Eduardo Danís y Lapuente ............. 6 oct. 73 20 my. 76 2r jul. 57 8 e11. 36 4.º regimiento de Zapadores Minadores. 
» >> Fernando Castillejo y Vasallo........ 6 oct. 73 27 mr. 74 l:º en. 55 9 nov.36 l.er regimiento de Cuerpo de I~jército. 
» >> Antonio Sánchez Campomanes. . . . . . . . 9 nov. 73 r. º feb. 85 l.º jul. 63 25 en. 44 Reemplazo en Madrid. 
» » José Ivlartínez López................. 9 nov 73 26 set. 75 l.º en. 61 31 en. 42 Zona militar núm. 69. 
» » Celestino Fernández Tejeiro y Homet. . 4 en. 7 4 l 3 dic. 83 r6 jul. 57 r7 mr. 40 Regimiento de Burgos, n{1m. 36. 
» » Luis Miquel y Bassols................ 9 en. 74 28 jun. 75 27 jul. 61 23 jul. 38 Junta Especial de Estado Ma3•or. 
» » Ramón Bermejo y Enríquez de Guzmán. r4 en. 74 23 mr. 82 18 dic. 48 26 ag. 30 6.º Depósito de Reclutamiento y I~eserva. 
» » Guillermo Iriarte y Menéndez ......... 25 en. 74 r.ºfeb. 74 27 jul. 6r 19 feb. 40 2.º Jefe de E.M. de Filipinas. 
» » Gaspar Tenorio y Pérez .............. r3 feb. 74 29 my. 74 3 jul. 48 ro feb. 28 Zona militar núm. 77. 
» >> Ignacio Peñaranda y Baillo ............ 1.0 mr. 74 20 ag. 75 23 jul. 56 22 oct. 35 Jefe de E. M. de Valencia. 
» >> Antonio Larrumbe y Maraboto......... 4 mr. 74 3 oct. 82 23 dic. So 7 set. 34 Parque de Artillería de Cartager1a. 
» » Luis Hermosa Santiago .............. 12 mr. 74 19 feb. 83 23 die So ro ag. 33 Director de la Piroctenia. 
» » José Manrique de Lara y Martínez ...... 27 mr. 74 9 feb. 75 1. 0 en. 55 io my. 37 5.º regimiento Divisionario. 
» n Jielio Fitentes y Forner ............... . 27 mr. 74 3 en. 75 r9 set. 56 6 oct. 37 1'en. Cor. A1·t. Ayudante de S. Ivf. 
» » 1'1áximo Alvarez ArenasyMillán Jare1·ia .. 27 mr. 74 2omy. 76 r.ºjun.59 27 ju11. 4r Ten. Cor. de Ing.-3.er reg. de Zap. 1Jin. 
» » Francisco Zapata y Pérez ............. 28 ab. 74 28jun. 76 r.º en. 55 6 en. 37 Dirección General de Artillería. 
» » Eugenio Torre blanca y J)íaz .•........ 30 ab. 74 18 feb. 76 22 mr. 6r 13 nov. 41 Regimien·to de Sesma, n{1m. 22. 
» » Juan Alberni y Carro ............... 30 ab. 74 r1 en. 75 9 set. 47 3 oct. 3o Representante general de I11fantería. 
» >> Francisco Castilla y Parreño .......... 18 n1y. 74 r8 my. 74 r6 jul. 56 rS my. 36 Ejército de Filipinas. 
» » Ivlanuel Ortega y Andrade ............ l.° jun. 74 l.ºjun.76 22jun. 55 11 jun. 37 Jefe de I~. M. de Extremadur;1. 
» » Emiliano Laño y Pérez ..... : ........ r3 jun. 74 r.º feb. 77 26 dic. 48 6 oct. 31 Ejército de Cuba. 
» >> J11lio Cires y Vela ................... 2r jun. 74 28 ag. 75 l.ºnov. 59 r6 set. 37 Comandante militar de Ibiza. 
» » Ricardo Caballero y Baños ............ 27 jun. 74 22 en. 78 r7 dic. 47 9 feb. 3o Representante general de Artillería. 
>> » I<'roilá11 Salazar y Rives .............. 27 jun. 74 28jun. 76 8 en. 48 28 en. 3o Fábrica de pólvora de Ivlurcia. 
» » Carlos Martínez Romero............ . 28 jun. 74 13 feb. 76 3 ag. 63 20 mr. 44 Zona militar ní1m. 96. 
» » Pedro González Montero .............. 18 jul. 74 l.º en. 82 11 en. 53 4 jul. 35 Ejército de Filipinas. 
» · » Fabio Arana Echevarría .............. 10 ag. 74 r5 set. 83 13 jun. 58 2 set. 40 Regimiento de Zaragoza, núm. r2. 
» » Pedro Bravo de la Laguna y Joven ..... 18 ag. 74 r.º en. 81 30 set. 53 30 mr. 32 Reemplazo en Canarias. 
» » Pablo González del Corral ............ r8 ag. 74 27 jun. 75 23 jun. 57 24 jul. 35 Regimie11to de Baleares, núm. 42. 
» » Manuel Champaner y Ramón .......... r8 ag. 74 r.º set. 83 13jun. 58 7 nov. 39 Zona militar núm. 83. 
» » Narciso Barraquer y Rovira ........... 3r ag. 74 8 dic. 75 29 jul. 58 l.º en. 4r 2. 0 Jefe de E. Ivl. de Cataluña. 
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64 
6S 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
7S 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
8S 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
9S 
96 
97 
98 
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Arma 

• o 

cuerpo 

Inf. 
Idem. 

Art. 
Cab. 
Inf. 

E.M. 
Inf. 

Idem. 
E. JVI. 
Ing. 
Inf. 

Idem. 
E.M. 
Art. 
Inf. 
Cab. 
Inf. 

Idem. 
Idem. 
ldem. 
Art. 
Inf. 
Ing. 
Art. 
Inf. 

Idem. 
Idem. 
Cab. 
Art. 
Inf. 

ldem. 
Idem. 

· Idem. 
Idem. 
Idel11. 

NOMBRES 

Sr. D. JV1iguel Cervilla )'Soler ..... . • • • • • • • • 

» » Santiago JVIaulini Merino. . . . . . . . . . .. 
1> » José Gallego y 'l'orres ............... . 
1> » Adolfo Cortijo y Fayé ............... . 
1> 1> ] osé Prego Oliver y Ortiz. . ......... . 
1> >> A leja1zdro I riarte y ;14. e;zé11dez . ......... . 
1> » l:<~ranco Montero Hidalgo. . . . . . . . . . .. 
1> 1> José Blanco Hernáez ................ . 
1> » Carlos Espi1zosa de los M 01ileros y S agaseta. 
>> 11 lVfanuel Pujol y Olives.. . . . . . . . . . .. . 
1> 11 Francisco Gómez Solano. . . . ....... . 
11 11 J ulián Azañón 'l'udela ............... . 
1> 11 JuanZamorayAlonso ............ . 
11 1> Manuel Hernández Barco ............ . 
1> 1> ] uan García Margallo . . . . . . . . . . . . .. . 
1> 1> Raméi11 Rubalcava Negrón ........... . 
1> 1> J)las Sá11cl1ez A bellán ............... . 
1> . » Francisco Prast de Sánchez )' Salvador .. 
1> 1> Alejandro de Benito y Alvarez ........ . 
1> •> Joaquín de la Escost11·a y Salvador .... . 

· 1> 1> · José de A zcár1·aga y Pal;;zero . ......... . 
1> 1> Luis Cañedo Argüelles y l\1eabe ....... . 
1> 1> .Tosé de Ramón y Gómez. . . . . ...... . 
1> 1> Fernando de la Vega Inclán y I'aln1a .. . 
1> 1> Venancio Herná11dez Fernández ...... . 
1> 11 Valentín Bartolomé Martí11ez-. . ...... . 
1> 11 Manuel Lostaló y l\1ercader .......... . 
1> 1> ] osé Reina y Alaix .................. . 
1> 11 Félix León y Camargo .............. . 
1> » F'ernanclo de Vivar Gazzino .......... . 
1> 1> Juan de Qt1eri y Na vea .............. . 
11 11 Rafael Codina Primo. . . . . . . . . . ..... , 
1> >> Antonio Monroy Ruiz ............... . 
>> 1> Niccilás del Rey y González. . ......•. 
>> 1> José Aizpurua lVlontagut ............ . 

CORONELES 

Antigüedad Efect'.vidad Efectividad Fecha 

de de de del DES'fIKO Ó SITUACIÓN 
coronel coronel alf~rez 

. . 
nac1m1ento 

31 ag. 74 ro dic. 77 17 dic. So 6 jul. 31 Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra. 
17 set. 74 23nov. 75 S e11. S6 16 ab. 32 l\.egin1iento de JVfálaga, núm. 40. 
21 set. 74 ro jul. 84 26 ri1r. 47 lI ag. 3r S.º regimiento de Cuerpo de Ejército. 
23 set. 74 2 mr. 7G 31 dic. Sr r.ºnov.30 Regimiento de 1Vlallo1·ca, núm. 1.1. 
26 oct. 74 1. 0 m\'. 88 17 dic. So 27 ab. 29 Zona militar núm. 3S· 
rr nov. 74 2 n1r. ;fi 2 ab. 62 24 dic. 43 'fe11. Cor. de Estado Mayor.-P.11dalucía. 
11 nov. 74 2 n1r. 76 3 jul. S7 17 dic. 36 Regimiento de Covadonga, núm. 41. 

57 

rr nov. 74 31 jul. 7S r. 0 en. S6 ro mr. 35 Regimiento de Soria, núm. 9. 
24 nov. 74 2 mr. 76 IS jul. 64 r2 ab. 47 1'en. Cor. de E. l\f.-Agregado militar e;1 Viena. 

8 dic. 74 14 set. 7S 8 en. 48 z nov.29 z.º regimiento de Zapadores Minadores. 
8 dic. 74 20 ag. 7S r .º ab. 60 9 mr. 41 I\.egimiento de la Constitución, núm. 29. 

1r en. 75 lI ag. 7S 4 feb. 60 16 mr. 30 I\.tgin1ie11to de España, núm. 48. 
rr en. 75 24 jun. 88 25 jul. 62 26 j_un. 40 Jtfe de Estado Mayor en Baleares. 
3 feb. 7 5 I 8 dic. 87 I. o e11. SS 26 jul. 34 r. er Depósito de Reclutamiento y Reser\•a. 
3 feb. 75 13 clic. 83 r.º en. S8 12 jul. 39 Regimiento de Isabel II, núm. 32. 
3 feb. 75 2 mr. 76 r.º jul. 6r 27 jun. 4r Regimiento de Kumancia, núm. rr. 
3 feb .• 7s 24 ab. 87 I.

0 ab. 60 27 ju11. 39 Reemplazo en Albacete. 
3 feb. 75 28 oct. 87 1. 0 en. 66 4 ab. 47 Zona milita1· núm. 92. 

18 feb. 7S 18 feb. 7S 4 jul. So 26 feb. 31 Regimiento de León, núm. 38. 
r8 feb. 75 r3 dic. 83 1. 0 ab. S7 3 mr. 40 Regimie11to de Pavía, núm. so. 
28 feb. 75 30 ag. 7S 17 mr. 62 r3 feb. 42 Ten. Cor. de Art.-Comandante de 1'arifa. 
r 8 mr. 7 s 2S m1·. 86 r3 jun. s8 r · 

0 
d.ic. 38 Regimiento de Córdoba, núm. ro. 

2r ab. 75 g jul. 77 8 ag. 54 24 dtc. 32 f{egimiento de Pontoneros. 
6 my. 75 20 m1·. 76 2S dic. Sr 3 set. 32 Comisión de Remonta de Artillería. 

23 my. 75 25 nov. 86 r3 jun. S8 12 feb. 39 Regirniento de Garellano, nú111. 45. 
28 my. 75 3ojun. 80 r6 dic. 62 r6 oct. 3r Reemplazo. 

2 jun. 75 2 mr. 76 20 en 44 3 al). 27 Regimiento de San QL1intín, r1úm. 49 
S jun. 75 2 m1·. 76 r.º n1y. S6 9 ab 34 Regimiento Reserva núm. 21. 

rzjun. 7S r3 ab. 77 rs en. S3 2nov.34 I~scuela de Tiro de Cádiz. 
28jun. 75 13 dic. 83 r." ab. 60 r7nov.42 Regi111iento de Andalucía, núm. 5S. 
29 jun. 75 23 nov.7S r.º jul. S6 9 feb. 38 Ayudante del Capitán general de Valencia. 
29jun. 7S 9 mr. 87 rs dic. S6 IS dic. 3o Zona militar núm. S3. 
30 jun 7S r3 dic. 83 7 jul. 66 11 ab. 41 Empleado civil en Filipinas. 
3o jun. 7S r.º my. 88 r.º ab. 60 29 jun. 42 Zonét militar núm. 31. 

6 jul. 7S gjun. 78 1. 0 en. 62 4 dic. 44 Regimiento de Gerona, núm. 22. 

• 



58 CORONELES 
••• 

'2i Arma Antigüedad Efectividad Efectividad Fecha . 
C::· . 

3:: • • • 

N0:-1BRES de de de del DESTINO o SITUACION t'1 o 
;>:l ' 

o cuerpo coronel coronel alférez nacimiento 

99 Inf. Sr. D. Higinio Rivera y Samper ............ 6 jul. 7S 26jt1n. 87 r.° en. 6r rr en. 43 Comandante militar de Puigcerdá. 
roo E.M. 11 » Rafael Laste y Ivlateos................ 7 jt1l. 7S 2 nov. 7S r8 dic. SS r3 oct. 3S Jefe de Estado l'rfayor de Aragón. 
ror Cab. 11 " José Ortiz y Borrás. . . . . . . . . . . . . . . . 7 jul 75 2 mr. 76 r.º jul. S2 ro feb. 33 Regimiento de Tetuán, núm. 17. 
ro2 Inf. 11 " Juan Díaz de Ja Quintana y Miranda.... 7 jul. 7S 2 mr. 76 r .ºen. S4 4 feb. 3S Comandante militar de Tarifa. 
ro3 Cab. )) " Federico Monleón García. . . . . . . . . . . . . 7 ju!. 7 S r. º mi·. 88 r. º ju!. S6 r 9 ju]. 3 S Regimiento de María Cristina, núm. 27. 
ro4 Idem. 
roS Idem. 
ro6 Inf. 

1 " " Ramón Benavides Alfaro ............. 119 jul. 7S 20 set. 83 6 jul. Sr 23 oct. 29 Regimiento de Arlabán, núm. 24. 
" '' Cesáreo Portillo Belluga .............. i 19 jul. 7S r9 jul. 7S S jun. S4 S jul. 32 Regimiento Reser''ª núm. r7. 
'' " Eleuterio Vargas Lumbreras ......... 129 jul. 7S rS mr. S7 3 en. 66 22 ab. 29 Zona militar ní1m. roS. 

ro7 Cab. " '' Manuel Micheo y Díaz de 1·1ayorga, 1\1 ar-
qués de Valde-liiigo ...••........... . 130 jul. 75 r.º dic. Sr rS mr. S1 16 dic. 31 Regimiento del Príncipe, núm. 3. 

roS Inf. J) » Eduardo Soler Maquín ............... 30 jul. 7S S feb. S7 r.ºnov.S9 2 feb. 42 Regimiento de Albuera, núm. 26. · 
ro9 E. 11. J) )) Francisco Galbis y A bella.... . . . . . . . 3o jul 75 23 jun. S6 24 jul. 67 ro my. 47 Comandante de E. Nl. Ejército de Cuba. 
rro Art. ,, '' Ma1·io de la Sala y García Sala ......... 31 jul. 7S rS dic. 83 19 dic. 49 rS en. 39 Parque de Zaragoza. 
llr Cab. J) '' Saturnino Butler Arroyuelo. . . . . . . . . . . 6 ag. 7S l. 0 en. S7 17 dic. So 29 nov. 3o Regimiento de Tala vera, núm. 15. 
r12 E. NI. J) '' Mariano C~apdepón y Maseres .......... rr ag. 75 1. 0 dic. 7S 23 jul. Sti rS oct. 37 Academia de Estado Mayor. 
113 Inf. J) '' José Toral y Velázquez ............... rr ag. 7S 19 my. S4 30 dic. Sr r3 ag. 32 Regin1iento de Navar1·a, núm. 25. 
rr4 Idem. 
lrS Ing. 

'' Ricardo Alonso y Recaño ........ , .... rr ag. 7S 3r jul. S.;' 23 feb. 63 r3 jun. 49 Zona militar núm. r23. 
)) Leandro Delgado y Ferná11clez ......... r4 ag. 7S 14 jul. Sr 24 jt1l. sr r3 mr 33 Jefe del Museo de Ingenieros. 

J) 

J) 

lr6 Idem. J) '' Federico Ruiz Zorr·illa y Ruiz del Arbol. 27 ag. 7S rr ab SS 27 jul. SS 26 my. 33 Comandante de Ingenieros de Madrid. 
rr7 Art. 
rrS Inf. 

'' I:<~ederico Díaz y Merelo .............. 27 ag 75 r7 mr. S5 rr feb. sr 23 dic. 30 r.cr Regimiento Divisionario. 
» Santiago Bassols Folgueras ........... 2S ag 7S r.º jul. 82 s feb. 47 3r ag. 2S Junta Especial de Infantería. 

, 
)) 

J) 

r19 Idem. 
I20 Cab. 

1 Inf. l2r 

" Federico Govar Martínez ............. 28 ag. 75 19 feb. 76 r.º jun.59 r4 oct. 40 Regimiento de Zamora, ní1m. S. 
» Alberto de Borbón y Castellví, M arq11és de 

Sa11ta Ele1ia....................... 2 set. 7S 2 set. 7S l> 22 feb. 54 Regimiento de la Reina, ní1n1. 2. 

1> Vicente Tri ves Codony.. . . . . . . . . . . . . . 9 set. 75 3r oct. 77 r .ºjul. S6 23 en. 34 Gobernador del Palacio de Buenavista. 

J) 

1 

J) 

1 

1) 

122 Idem. 

1

r23 Art. 
Idem. 124 

r2s Inf. 
r26 Idem. 
r27 Cab. 
r28 Inf. 
r2g Idem. 
r30 Idem. 
r3r Idem. 

» José García Capellán ................ 126 set. 7S'25 feb. SS 17 mr. 62 9 dic. 3r Zona militar núm. 2r. 
» .Toaquín Bt1ega y Pezuela ............. 1r3 oct. 7S r3 oct. 7S 2s dic. Sr rr my. 3o Ejército de Cuba. 
» Baltasar Valdés y Alvaro ............. 22 oct 75 20 ag. 7S 2S dic. Sr 6 nov.30 2.0 Regimiento de Cuerpo de Ejército. 
» León Elola y Naharro ............... !rs nov.75 r.ºdic. 76 r.ºjun. 59 r2 nov.38 Ejército de Filipinas. 
" Santiago Pe1·diguer Benedet ........... r6 nov. 75 r.º set 84 ro en. 61r.ºmy.39 Ejército de Cuba. 
'' Bernardo García Veas ................ 23 nov 75 r. 0 jul. 82 3 jtil. 48 4 en. 31 Director de la Academia de Caballería. 
11 Pelayo Fontsaret y Vallés ............. 

1
23 nov.7s 21 set. 83 19 my. 6r 29 ag. 39 Regimiento de Guipúzcoa, núm. S7. 

» Manuel Serrano y Ruiz .............. 23 nov.7S r3 dic. 83 J3 ab. 66 ro ab. 44 Ejército de Filipinas. 
» Iv1anuel Fernández Sánchez. . . . . . . . . . 23 nov. 7 5 4 ag. 86 4 feb. S8 4 ab. 38 Ejército de F'ilipinas. ¡ 
» Federico Alonso Gaseo y Labedá11 ...... 23 no\•.7s rs feb. 76 r.ºnov.s9 7 set. 42 Regimiento de Filipinas, núm. 52. 

1) 

J) 

1) 

J) 

)) 

' 
1 )) 

' ' 
)) 

)) 

)) 

)) 



z 
e-
;;::: 
t'l 
::<) 

o 

132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
'140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
1 47 
148, 
1 49 
r5o 
l5r 
152 
153 
1 54 
1 55 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 

Arma 
• o 

cuerpo 

Inf. 
Idem. 
Cab. 

Idem. 
Art. 
Cab. 
Art. 
Inf. 

Idem. 
Cab. 

Idem. 
E.M. 

Inf. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Art. 

Idem. 
Inf. 

E.M. 
Cab. 

Idem. 
E. M. 
Alab. 
Inf. 

Idem. 
E.M. 
Cab. 
Inf. 

Idem. 
Idem. 
Cab. 
Inf. 

NOMBRES 
-

Sr. D. Enrique García y Ortiz de I~andázuri ... 
» » Salvador l'viorana y Al varez .........• 
» » Francisco Pineda y Fleming. . . . . . . . .. 
» » Carlos de Andrade y de las Fuentes .... 
» D Luis Eytier y Ruiz Mateos ...... _ . . .. 
>> >> Luis Ezpeleta y Contreras .......... . 
» >> José Rat11os y Azciirraga .. ............ . 
>> » Ramón Echagüe y l\1éndez Vigo ...... . 
>> >> Miguel Esquiroz Torres. . . ... .' ..... . 
» >> Braulio Campos Hidalgo ............. . 
>> » Car los Coig y O' Donnell ............ . 
» » José de Rascaran y Federic ......... . 
» » Manuel Martí11ez de Velasco y Sánche z. 
» » Teodorico Feijóo y Mendoza .......... . 
>> » Juan Val verde Carrillo .............. . 
>> » Aníbal Moltó Izquierdo .............. . 
» » Joaquín Gutiérrez Villuendas . . . .... . 
» » Federico Sánchez l'violina. . . ........ . 
» » Luis Díaz Argüelles y García ...•...... 
» » Ramón España y V orcy. . . . . . . . . . . . . 
» » Juan J abat y l\fagallón. . . . . . . . . . . .. . 
>> >> Juan Arna! y Campanería ............ . 
» » Pedro Sarrais y Tailland. . . ......... . 
» - » Luis Mackenna y Benavides ......... . 
» » José Barraqzter y Roviralta . .......... . 
» » Antonio Foxá y 1\1 uñoz .............. . 
» >> Manuel García Conde y A te lis ........ . 
» » Manuel Borja Hoy•os. . . . . . . . ....... . 
>> » Juliá1t Sitárez Inclá1t y Go11zález .. ...... . 
» » Francisco Contreras y UrtazL1n ...... . 
» » Agustín Luq ue y Coca ...... _ ....... . 
» » Aúreo Payueta Fernán:iez ............ . 
» » César Al varez Maldona.do ............ . 
» » l'vliguel Manglano y Guajardo ......... . 
» >> Antonio Lora y Pérez ............... . 

CORONEI,ES 

Antigüedad Efectividad Efectividad Fecha 

de de de del 
, 

SITUACIÓN DESTINO O 
coronel coronel alférez nacimiento 

23nov. 75 7 mr. 87 r.ºnov.59 28 my. 43 Reemplazo en l'v1adrid. 
23 nov.75 r.º mr. 87 29 set. 60 6 ag. 38 Fiscal de causas de Cataluña. 
23 nov. 75 21 jt1!. 86 18 ab. 53 4 oct. 33 Re~imiento de Almansa, núm. J 3. 
23 nov. 75 6 feb. 87

1

13 jun. 53 17 set. 36 Regimiento de .<\!cántara, núm. r4. 
23 nov.75 2 set. ~4! 3 jul. 48 20 dic. 3o Parque de Barcelona. 
23 nov. 7 5 24 11tJ\'. bl) 120 jun. 62 25 feb. 44 Regimiento Reser\•a núm. 27. 

59 

23 nov.75 23 J1c. 81 7 jul. 62 18 ag. 41 'fen. Cor·. Art."-4.º Dep.° reclt1tam." y· reserva._ 
24nov.75 17 clic. 86 18nov.68 l5nov.52 Regimiento de Saboya, núm. 6. 1 

24 nov. 75 3r jul. 87 16 jul. 56 3o set. 37 Regimiento del Re_y·, núm. r. 
l." dic. 75 8 set. 85 1. 0 jul. 63 20 jul. 43 Regimiento de España, núm. 7. 
r l en. 76 l. 0 ab. 8 l l 5 oct. 49 20 ag. 32 Regimiento de Montesa, 11úm. ro. 
17 en. 76 r4jun. 80 27 jul. 61 5 set. 43 2.º Jefe del Depósito de la Guerra. 
26 en. 76 10 mr. 87 23jun. 54 3 en. 35 Zona militar núm. 59. 
27 en. 76 12 oct. 88 r.º dic. 68 30 my. 43 Zona militar núm. 70. 
30 en. 76 8 ab. 85 1.0 ab. 60 lI feb. 37 Zona militar núm. 137. 

5 feb. 76 3 dic. 87 27 jul. 60 21 set. 47 Regimiento de Luzón, núm. 58. 
5 feb. 76 28 jun. 88 27 ab. 60 18 jun. 38 Zona militar núm. 3. 

13 feb. 76 31 jul. 87 r.º jul. 63 27 mr. 44 Regimiento de Africa, núm. 7. 
17 feb. 76 17 feb. 76 19 set. 56 3 ab. 38 Ten. Cor. de Art.ª 8.º Batallón de Plaza. 
17 feb. 76 16 mr. 84 8 en. 48 27 ab. 31 Subinspector de Artillería de Puerto Rico. 
18 feb. 76 25 dic. 87 2 jun. 64 19 feb. 44 Regimiento de Luchana, núm. 28. 
18 feb. 76 2 jul. 88 25 jul. 62 8 e11. 42 Jefe de Estado Mayor de Puerto Rico. 
19 feb. 76 r.º jul. 82 14 ag. 55 14 ag. 37 Regimiento del Rey, núm. r. 
19 feb. 76 6 mr. 84 r.º en. 63 5 my. 45 Regimiento de I3orbón, núm. 4. 
19 feb. 76 12 my. 81 24 jul. 67 lI nov. 48 Comandante de E. 1\-1.-Cataluña. 

2 mr. 76 23 dic. 78 18 jun. 51 6 my. 3r Capitán de Alabarderos. 
2 mr. 76 r 3 dic. 83 27 dic. 49 29 dic. 3o Dirección Gene1·al de Infantería. 
z mr. 76 ro set. 86 r.ºnov. 59 z dic. 39 Regimiento de Asia, núm. 59. 
2 mr. 76 27 en. 79 26 jul. 65 7 en. 4tí Teniente coronel de E. M. Excedente. 
2 mr. 76 17 set. 85 1. 0 jul. 65 24 dic. 45 Regimiento de Albuera, núm. 16. 

. 2 mr. 76 30 ab. 87 r.ºjun.68 27 set. So Zona militar núm. 140. 
2 mr. 76 24 my. 88 r.º jul. 61 rr nov. 43 Zona militar núm. 135. 
2 mr. 76 20 jun. 88 r.ºnov. 59 17 nov.42 Zona militar núm. 129. -
2 mr. 76 24 nov.88 l.º en. 65 26 oct. 43 Regimiento Reserva núm. 28. 

20 mr. 76 r.ºnov.78 r.º jul. 56 7 en. 36 Zona militar núm. gr. 



tio 

z Arma e:. ,.. - • 
['] o 
::,¡ 
o cuerpo 

167 Inf. 
r6S Idern. 
169 Ing. 
170 Idem. 
171 Art. 
172 Cab. 
173 G. C. 
174 Cab. 
175 Alab. 
176 Ing. 
·r77 Art. 
l7S Ing. 
179 Inf. 
rSo Cab. 
1S1 . G. C. 
182 Ing. 
183 I11f. 
184 Art. 
rSS E. l\f. 
186 G. C. 

''.• ,',>,, - 187 E.M. . 

18S Inf. 
1S9 Cab. 
190¡ Idem. 
191 Inf. 
192 Art. 
193 Inf. 
194 Idem. 
19S A1·t. 
196 Inf. 
197 Art. 
198 G. C. 
1 99 Inf. 
200 Idem. 
20! Idem. 

• . NOMBRES 

Sr. D. José Campos y Ordovás ............. . 
)) )) Rafael Alférez y Bustamante .......... . 
>> " Eduardo l\falagón y J ulián de Nieto •... 
» n Juan Ruiz y lVIoreno ................ . 
>> " l''r<.l11cisco Cabello y Echenique.. . . •... 
1 ·> Juan Guerrero y Mendieta. . . . . . . . . . 
>> '' Juan Ganga j' Brú. . . . . . . . . . . ..... . 
" " Víctor García y García .........•..... 
11 " JVIariano de Al dama y Rodríguez ...... . 
,, " Juan Ferrer y Leonés. . . . . . . . . . . . . 
" 11 Tomás Sa11 Jtian y Domínguez.. . . . . . . 
,, " Francisco Rizzo y Ran1írez.. . . . . . . . 
" >> Vicente Piñeiro y Maseda. . . • . • . . . . . 
" >> Eduardo Manzano y García ........... . 
11 " Luis González de Rivera .........•.•.. 
>> 11 Antonio Rojí y Dinarés... . . . • ...... . 
)) 11 José Fernández Folgueiras ..........•. 
" " Eduardo Verdes Montenegro ......•... 
11 n Pedro Bascarait y Leyva .. ............ . 
11 '' José Oliver y Vidal . ..........•• , .... . 
11 )) l'vfiguel Bosch y A1·royo .. , ........... . 
" 11 José Gómez San Juan .............. . 
" >> Antonio Lozano y Gámiz ............ . 
>> >> Ber11ardo Muñoz de Vaca ............ . 
» '' Francisco Salinero Bellver ........... . 
" " E11rique Tru;·ols y Chauve1·ón ........ . 

-
" " Niclilás J aramillo y l\1esa. . . . . . . .... . 
'' " Teodoro Rubio y I>omínguez ......... . 
¡, '' Narciso l'viorales y López. _ ........... . 
" " Joaquín Gramaren y Borcy ........... . 
» " José de Miguel y Fernández Baeza .... . 
)) " Rafael Suero y Marcoleta ............ . 
» » Manuel Asen si o García .............. . 
» » Juan Godoy Alvarez ................. . 
>> ,> José Valenzuela Ferrer .............. . 

CORONELES 
-

1\ n tigüedad Efectividad Efectividad Fecha 

de de de del DESTINO Ó SITUACIÓN 
coronel coronel alférez nacimiento 

. 

-

20 mr. 76 23 .en. 7S 9 feb. 48 3o en. 32 Regimiento de la Lealtad, ní1m. 3o. 
20 mr. 76 r.º set. So 18 ag. 47 S en. 3o Zona militar núm. 9:,. 
20 mr. 76 16 dic. So 29 jul. 50 12 jul. 29 Director de la Academia de Ingenieros. 
20 mr. 76 16 jul. S3 24 jul. s1 19 feb. 3o Comandante de Ingenieros de Sevilla. 
20 n1r. 76 4 jun. S7 2S dic. s3 3 dic. 37 Di1·ector de la Academia de Artillería. 
L.O mr. 76 r. 0 jun. 82 6 my. S1 19 oct. 3o Remonta de Granada. 
20 mr. 76 1. 0 my. Sr lS dic. s6 lO feb. 37 s 0 Tercio de Guardia Civil. 
20 mr. 76 1. 0 jul. S2 lO oct. 46 12 ab. 29 Junta Consultiva de Guerra. 
20 mr. 76 2 feb. So S jul. 47 ll feb. 3o Capitán de Alabarderos. 
20 mr. 76 lO dic. S6 4 jul; 5o 14 nov. 31 Comandante de Ingenieros de Mahón. 
20 mr. 76 24 dic. 77 23 dic. So 9 nov. 32 Parque de Artillería de Madrid. 
20 mr. 76 13 my. Sr 29 jul. so 2S nov·. 31 Comandante de Ingenieros de Zaragoza. 
20 mr. 76 13 dic. S3 16 ag. 47 27 oct. 27 Zona militar núm. 6S. 
20 mr. 76 l.ºnov.S3 1. 0 jul. S3 23 my. 3S Escuadrón de Escolta Real. 
20 011·. 76 27 oct. 79 31 dic. sr 20 dic. 32 2. 0 Tercio de Guardia Civil. 
20 mr. 76 19 en. 77 3 ab. 48 4 ab. 32 Junta Especial de Ingenieros. 
20 mr. 76 8 en. S4 3o set. S9 12 ag. 3o Zona militar núm. S. 
20 mr. 76 r .º feb. S2 2S oct. S3 S set. 36 Escuela de Tiro de Madrid. 
20 mr. 76 22 dic. S6 rs jul. 64 2S nov.44. Ten. Cor. de E. M. Depósito de la Guerra. · 
20 mr. 76 l9nov.S3 22 ab. 61 2S rnr. 36 Com. de Guardia Civil de reemplazo en l'vladrid. 
20 mr. 76 30 nov. S3 20 jul. 60 l. 0 oct. 40 2. 0 Jefe de Estado lVIayor de Castilla la Nueva. 
20 mr. 76 ro ag. So 8 jul. 47 ll mr. 3o Consejo de Estado. 
20 mr. 76 9 my. 8s l. 0 jul. s2 27 jul. 31 Remonta de Extremadura. 
20 mr. 76 l. 0 set. S2 4 ab. Sr 24 jul. 3S Regimiento Reserva núm. S. 
20 mr. 76 29 set. 86 30 mr. 63 16 oct. 34 Zona militar núm. 107. 
20 rnr. 76 17 jun. 82 r8 dic. 48 lo rnr. 29 Parque de Artillería de Mahón. 
20 mr. 76 l.º dic. S6 23 jun. 57 lo set. 39 Ejército de Filipinas. 
20 mr. 76 r6 jul. 87 17 dic. S8 6 en. 41 Zona militar núm. 72. 
20 m1·. 76 7 ag. S4 25 dic. Sr 17 my. 29 Director de la l\faestranza. 
20 mr. 76 14 dic. 7S 4 jul. so 4 oct. 32 Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra. 
20 mr. 76 16 ab. Ss 3 jul. 48 26 dic. 29 Dirección General de Artillería. 
l. 0 ab. 76 24jun.S2 l.ºnov.59 29 mr. 42 Reemplazo en Madrid. 
1. 

0 al). 76 3o en So 13 nov. 59 7 ab. 41 Ejército de Cuba. 
l.º ab. 76 r8 feb. 77 l. 0 jul. 63 27 en. 4S Regimiento de Cuenca, núm. 27. 
l.º ab. 76 S feb. 7S 1. 0 jul. 62 12 ag. 44 Ejército de Puerto Rico. 

• 
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202 
203 
204 
2os 
206 
207 
208 
209 
2ro 
2rr 
2r2 
2r3 
2r4 
2rS 
216 
2r7 
2r8 
2r9 
220 
,221 
222 
223 
224 
22s 
1226 
1 

'227 
1228 
1229 
230 
23r 
232 
1233 
1234 
23s 
!2361 

Arma 
, 
o 

cuerpo 

G. C. 
Art. 

E.M. 
Cab. 
Art. 
Inf. 

ldem. 
Art. 
Inf. 

Idem. 
ldem. 
Idem. 
ldem. 
Ing. 

Idem. 
E.M. 
Art. 
Cab. 

E. l'vI. 
Inf. 

ldem. 
ldem. 
Cab. 
lng-. 
Alab. 
Inf. 
Ing. 
Inf 

Idem 
E. l\1. 
G. C. 
Inf. 

ldem. 
Ing. 
lnf. 

' 

Antigüedad Efectividad Efectividad !<"echa 

NO,\'lBRES de de de del DESTINO Ó SITUACIÓN . 
coronel coronel alférez nacimiento 

Sr. D. Ricardo Dotres y Tibant .............. r 0 ab. 76 r.'' mr. 80 2s jun. SS 14 mr. 3S Reemplazo en ~fadrid. 
" 1> Eduardo González Velasco............ 7 ab. 76 r4 en. 84 2S dic. Sr rr nov.3r Junta especial de Artillería. 
11 1> Rafael Alcánta1·a y Pérez. . . ......... r. 0 my. 76 29 feb. 84 20 jul. 60 2r nov. 39 Jefe de Estado Mayor de Andalucía. 
11 » Cristóbal Piñana y Suñer ............. rS ag. 76 r8 nov.77 r.º jul. 63 ro jul. 46 Consejo Supremo de Guerra y Marina. 
" 11 Juan de Mesa y de Queralt ............ 30 ag. 76 26jun. 87 25 dic. Sr r.ºnov.3s Regimiento de Sitio. . 
» )) Antoni~ l\fartiná Ferrer .. . . . . . . . . .... r9 set. ·76 27 feb. 87 26 dic. 48 8 set. 3r Sargento ma.J·or de Barcelona. 
)) )) Luis Valderrarr1a Rodríguez ........... ro oct. 76 r6 oct. 80 r. ºnov. S9 3 jun. 38 Ejército de l"ílípi11as. 
» )) Agustín Gómez Vildóstila ............. ro oct. 76 30 ab. 83 r6 en. SS 3r dic. 34 Excedente. 
1> » Miguel de Fuentes y Sanchís .......... ro oct. 76 r6 feb. 78 r.º en. 66 2 en. 49 Reemplazo er1 Valencia. 
" " Luis Martínez ~onge y Puga .......... 26 oct. 76 22 jul. 79 r. 0 en. S8 2S oct. 40 Regimiento de Asturias, núm. 3 r. 
" » Manuel Ortega y Sánchez l\1uñoz ...... 27 oct. 76 24 ab. 87 r. 0 ab. 60 8 mr. 40 Regimiento de Castilla, núm. r6. 
" » Andrés l\fayol y Bazo ................. r.ºnov.76 r1 nov.79 6 jul. Sr r4 dic. 34 Regimiento de las Antillas, núm. 44. 
1l » Wenceslao IVfolins y Lemaur .......... 28 nov.76 9jun. 78 r.ºnov.S9 26 set. 43 Ayudante de S.M. 
" o Licer López de la Torre Ayllón ....... 30 en. 77 9 feb. 89 26 jul. 6r 26 ag. 4r 3.er Regimiento Reserva de Ingenieros. 
11 " José Román y Ruiz Dávíla. . . . . . . . . . . r7 feb. 77 9 nov. So 24 jul. Sr r3 feb. 33 Jefe Reservas especiales de Ingenieros. 
11 " José García y Aldcive ....... : ......... S mr. 77 I6 set. 80 2s jul. 68 I. 0 ag. 45 Comandante de E. M.-Ejército de Cuba. 
11 ,, Ediiardo Martí1ty Pérez ....•. ..•.•... 23 mr. 77 9jun. 78 I8 dic. SS 8 mr. 37 'fen. Cor. de Artillería. 9.ºbatallón de Plaza. 
11 " Fra11cisco Obregón de los Ríos ......... 23 mr. 77 I. 0 en 82 21 oct. 56 8 ag. 39 Regimiento de Alfonso XII, núm. 2r. 
» " C1irlos l?od1·ígitez y Alo1iso ......•.....• 23 mr. 77 I. 0 mr. 8s r. 0 jul. 63 8 ab. 45 Comandante de Estado IVlayor.-Cataluña. 
» 11 Manuel María Vázquez .............. 23 mr, 77 I6 jul. 87 29 set. 68 20 mr. 33 Zona militar núm. 63. 
11 " Ai·senio Linares y Pombo ............. 23 rrir. 77 26 ab. 78 8 set. 64 22 oct. 48 Regimiento de Sa11 l"ernandc, núm. rr. 
" " IVIa11uel Vivanco y Zorrilla ......•..... 23 mr. 77 27 jul. 88 2 dic. 60 IS oct. 42 Zona militar núm. 134· 
" •> Luis Huerta y Urrutia ................ 23 n1r. 77 21 dic. 88 r.º jul. 68 26 my. so Regi1niento Reserva núm. 2S. 
11 11. Lorenzo de Castro y Cabía .........•.. 3r m1·. 77 7 jun. 85 24 jul. sr IO ag. 30 Junta especial de Ingenieros. 
>> " Agustín Loygorri y de la 'forre .......• 2 ab. 77 IS ab. 83 26 dic. 48 5 my. 32 Capitán de Alabarderos. 

• 

1> 11 l\Ianuel Morales Torres............... 9 m)'· 77 7 mr. 88 I2 en. S9 r3 en. 33 Zona militar núm. rz. 
» » Manuel Walls y Beltrán de Lis ..•...•. 25 jun. 77 I. 0 dic. 8I 2S jul. S2 2S set. 3o Comandante de Ingenieros de Manila. 
» » Leandro Carreras Pérez ............•.. 29 jun. 77 29 jun. 77 18 dic. SS 27 jun. 36 Ejército de Filipinas. 
» 1> José Romero y Lozano ............•. 31 jttl. 77 r3 dic. 83 r.º jul. 56 6 oct. 38 Regimiento de Galicía, núm. rg. 
11 11 Camilo 'Í'olosa y Casalón ........ ¡ ..••. l.º ag. 77 27 nir. 78 29 jul. S8 S en. 32 Jefe de Estado l\fayor de Canarias. 
» » José Manglano y Guajardo ............ r.º ag. 77 22 set. 88 r.ºjul. S2 ro mr. 32 ro.º Tercio de Guardia Civil. 
» » José Blanco González. . . . . . . . . . . . • . . 4 ag. 77 r.º feb. 87 IO en. S2 r7 jul. 32 Ejército de Cuba. 
» » Francisco Guzmán de Villoria .....•... 6 ag. 77 r3 dic. 83 zS oct. Sr I3jun. 33 Regimiento Fijo de Ceuta. 
11 » Eugenio de Eugenio y Martínez ........ ro ag. 77 28 feb. 87 3 ag. S3 12 feb. 34 r. er Regimiento de Zapadores Minadores. 
» •> Ramón González Vallarino .....••.•.. 2·r ag. 77 29 ab. 87 r." en. 6r rg mr. 42 Regimiento de Tetuán, núm. 47. 

• 
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CORONET~ES 

Antigüedad Efectividad Efectividad f'echa 

NOMBRES de de de del DESTINO 
, 

SITUACIÓN o 
coronel coronel alférez nacimiento 

Sr. D. Enrique López !llana.. . ...........•. 24 ag. 77 r3 ab. 87 r. 0 jun. S9 27 set. 4r Regimiento de Valencia, nún;i. 23. 
11 » Vicente García y Aguado ............. 2 nov.77 r.º jul. 82 r.º jul. 46 4 ab. 27¡Dirección Ge11eral de la Guardia Civil. 
» 11 José Mt1slera Miranda .............•.. 28 nov.77 23 en. 78 7 ju11. 53 r3 en. 33 Ejército de Cuba. . 
» 11 José l\!Iorales Albó .............•... 28 nov.77 r3 dic. 83 r.º en. S8 22 dic. 36 Regimiento de la Reina, núm. 2. 
» 11 Diego Buil y :tvlartín de Ve lasco ........ 28 nov. 77 r. º en. 82 20 jun. 62 rS ag. 43 1Regimiento de Farnesio, núm. 5. 
11 . " Rafael Ibáñez de Aldecoa y Lara ....... 14 dic. 77 r9 sep. 86 r.º jul. 67 28 en. 49'I~egi1niento de la Princesa, núm. r9 •. 
» 11 Celestino García Miranda ............. 14 en. 78 r6 feb. 87 23 oct. So r2 m1·. 32 Parque de Artillería de Burgos. 
" 11 Santiago Parrilla y Olivares ........... 23 en. 78 8 nov.80 22 jun. 49 24 jul. 28 Direcció11 General de Caballería .. 
» » José Lara y :Neumán ................ 23 en. 78 l. 0 feb. l:!o·r.º jul. Sr r7 set. 32 l~egimiento de Borbón, núm. r7. 
11 11 José Villa y Villar........... . .... 23 en. 78 r .º ab. 82 r.º jul. Sr 16 set. 31 Zona militar núm. 34. 
» 11 Manuel Montat1t y Sánchez Guerrero ... 23 en. 78 r3 dic. 83 r.º en. S8 20 dic. 38 Zona milita1· núm. rrs. 
» 11 Eduardo l,uengo y Díaz .............. 23 en. 78 r3 dic. 83 3 jul. 48 20 ab. 3r Regin1iento de Guadalajara, núm. 20. 
11 » Ernesto de Aguirre y Bengoa ......... 23 en. 78 4 mr. 84 20 jul. 60 r3 ag. 38 Ayudante de S. M. 
» 11 Agustín Azón y Allué ................ 23 en. 78 r3 dic. 83 29 set. 60 28 ag. 3o Zona militar núm. 23. 
» » Francisco Alaminos Chacón ........... 23 en. 78 13 dic. 83 r.º en. S9 28 ag. 4r Regimiento de Extremadura, núm. rs. 
1> » José Ramos Navarro ............ ,, ... 23 en. 78 r3 dic. 83 r.ºnov.S9 r7 en. 39 Regimiento de Granada, núm. 34. 
» » Fernando Lloret y Guijarro ........... 23 en. 78 r3 feb. 79 8 jul. 47 rS set. 3r r5. 0 Tercio de Guardia Civil. 
» » Angel Moreno de la Tejera ............ 23 en. 78 r6 en. 84 r.ºnov.S9 9 en. 43 Zona militar núm. r2S. 
11 11 José Castelo y Mingo ........•.....•.. 23 en. 78 3o nov. 84 8 jul. 47 rr ag. 28 Remonta de Córdoba. 
» » Froilán Fernández y González ......... 23 en. 78 6 feb. 85 27 dic. 63 24 ag. 3 3 Regimiento de la Princesa, núm. 4. 
11 » Julio Domingo Bazán ..•.•........... 23 en. 78 ro jul. 8S l.º jul. 6S 22 mr. 47 Empleado civil en B'ilipinas. 
11 » Juan del Hoyo Burgos ................ 23 en. 78 2 jun. 83 20 jul. S4 S mr. 28 Sargento maycr de Mad1·id. 
11 11 Federico Muñoz y Maldonado .......... 23 en. 78 6 ag. 83 3 oct. S7 rS set. 40 Subinspecto1· de Carabineros. 
11 11 Benito Benítez Donoso ............... 23 en. 78 20 ag. 8S r.º ab. S7 4 ag. 37 Zona militar núm. i2r. 
11 11 Enrique Cortés Bayona ............... 23 en. 78 20 ag. 8S l.º jul. 62 r3 mr. 4S Dirección General de Infantería. 
• 11 Adolfo Covisa y Fernández ............ 23 en. 78 13 mr. 86 l. 0 jun. S9 9 nov.4r Zona militar núm. 7. 
11 » Ignacio Montaner Iraola ............. 23 en. 78 r4 ab. 86 r.ºnov.S9 4 en. 40 Zona militar núm. r39. 
11 11 1'eobaldo Barceló y Lapuente .......... 23 en. 78 2r jul. 86 2r ag. 43 :::8 oct. 28 Zona militar núm. 49. 
11 » Rafael Mir y Febrer .......•.......... 23 en. 78 7 set. 86 27 jul. 6r ro jun. 4r Jefe de Estado Mayor en Burgos. 
11 11 Vicente Añeses Delgado .............. 23 en. 78 27 jul. 87 3o dic. Sr 22 set. 32 Zona milita1· núm. 89. 
» 11 Rafael Mé11dez y Fernández ........... 23 en. 78 6 set. 86 23 dic. Sr 8 my. 29 Parque de Artillería de San toña. 
11 » José Saavedra )'Salas .............•.. 23 e11. 78 2 set. 86 8 en. 48 r.º dic. 3o Parque de Artillería de Barcelo11a. 
» » José de Querol y Cabanyes ............ 23 en. 78 rS set. 86 8 en. 48 12 ab. 27 2.º Depósito de reclutamiento y reserva. 
» 11 Santiago Verdugo y Pestana .........•• 23 en. 78 2r my. 86 2S dic. Sr 23 jul. 3 r Director del l'vl useo de Artillería. 
11 11 Julio Andreu Bienvengut y Hernández .. 23 en. 78 S en. 86 rS eh. S3 26 jul. 3r 4. 0 Depósito de reclutamiento y reserva. 
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Inf. 
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NONlBRES 

Sr. D. Juan Francisco Alen y Na11eti ........ . 
» » Ignacio Salinas y Angulo. . .........•. 
~ » Francisco del OJlo y U riza .......... . 
» » Francisco Rodríguez y Rodríguez ..... . 
» » Antonio Luceño y Bulgarini. . ...... . 
» » E11sebio Sáenz y Sá.enz . . . . . . . . . , . 
>> » José García _y 1Vavarro . . . . ....... . 
)) )) Luis Alix y Bonache . . . . . . . . . . . 
» » Alejo Lasarte y Carreras ............. . 
>> » Juan Sevilla y Domínguez ............ . 
» •> Fernando l'ernas de Castro .......•.... 
>> " Pedro Martínez )' Garde .........•..... 
» » Mariano Nieto l\1ugica ............... . 
» » Félix de la Puente y l\ledina .........•. 
» » Frarcisco Rincón <le Arellano y Rubín de 

CORONELES 

. 

Antigüedad Efectividad Efectividad t'echa 
• 

SITU .<\CIÓN de de de del DESTINO o 
coronel coronel alférez nacimíento 

23 en. 78 r .°ag. 87 ro ju!. Sr 24 my. 3 l Capitán de Alabarderos. 
23 en. 78 r7 jul. 80 2S jul. 62 r.ºfeb. 43 Junta especial de Estado Mayor. 
r.ºfeb. 78 r.º rny.82 rS oct. S8 4 set. 40 Regimiento de Bailén, 11íim. 24. 
3r mr. 78 20 en. 87 28 set. 68 r.º ab. 47 Zona militar núm. 4. 
2r my. 78 29jun. 87 8 ag. S4 8 ag. 29 Comandante de Inge;-iieros de Granada. 

9 jun. 78 3 en. 82 r.º en. 52 S mr. 3r r_er 'fercio de Guardia Civil. 
9jun. 78 27 nov.79 r. 0 jt1!. 65 3 ah. 46 Comandante de Estado 1-layor. Cataluña. 

3r ju!. 78 r2 mr. 87 28 dic. S3 2S set 3r 3.er Regimiento Divisio11ario. 
lo ag. 78 r3 feb. 88 r. 0 ju!. 52 r9 jul. 32 Dirección General de Ingenieros. 
ro set. 78 9 jul. 87 r3 feb. S4 r7 ag. 35 2.'' Regimiento Divisionario. 
20 set. 78 20 set. 78 r8 my. S6 rr jun. 36 Zona militar núm. 97. 
24 oct. 78 r4 ag. 8S 2s dic. Sr 26 jul. 31 Ejército de Filipinas. 
1.ºnov.78 l. 0 ab. 82 r.ºjun.S7 26jul. 38 Ejército de Cuba. 

9 nov. 78 24 ab. 87 21 oct. S8 29 jul. 3r Jefe del Cuerpo de Seguridad de Madrid. 

Celis ............................. r.º dic. 78 27 nov.87 r3 jul. 58 24nov.38 Zona militar núm. 103. 
» » Alejandro Quiroga y García .••........ r. ºdic. 78 6 oct. 88 r8 my. S6 28 ab. 38 Zona militar núm. 29 
1> >> Luis Bautista Carpintier ......•...•. ro mr. 79 3o my. 88 17 set. S9 rS sep. 39 Zona militar núm. 106. 
» » Rafael Lacaze y Gevet ..............• , r. º ab. 79 l r nov. 86 27 jul. 6r 28 en. 4r Jefe de sección del Ministerio de la Guerra. 
» » Simón Urrue!ay Cervino ...•. , ....... 2jun. 79 22 oct. 84 rS dic. s6 28 oct. 37 14.º Tercio de Guardia Civil. 

63 

» » Joaquín Girout y Zaparit .......•.•.. r.º ag. 79 r.º en. 82 r.º jul. S8 2r jun. 38 Ejército de Cuba. 
>> » Federico Vázqitezy Landa ......••.... 3 ag. 79 29 ag. 81 r.ºnov.S9 rS ag. 42 Ten. Cor. de Ings. Academia gral. l\:filitar. 
» » Feliciano Hernández Colón.. . . . . . . . . r. ºoct. 79 28 jun. 88 l. 0 en. S6 9 jun. 3S Zona militar núm. 20. 
)) )) José de Porta .Y Mendoza .•........... I.

0 feb. 80 8 mr. 8S 21 oct. 46 27 ab. 29 16. 0 Tercio de Guarcia Ci,il. 
» » Isidro de A guilar y Hallé ............. 19 ab. 80 22 oct. 87 S mr. SS r S feb. 36 2. 0 regimiento de Montaña. 
» » Cándido Varona Olarte ............... 26 ab. 80 24 mr. 88 l." jun. S9 3 oct. 40 Director del Colegio de María Cristina. 
» » Juan Ampudia y López ....•.......... 2S my. 80 r.ºoct. 82 2Sjun. 69 13 set. S2 Regimiento Reserva núm. 6. 
» » Braulio Ordóñez del 1-loral. . . . ...... , r. 0 jun. 80 r3 dic. 83 24 feb. S9 26 my. 40 Regimiento de América, núm. 14. 
» » Ignacio Seoane y Valdés. . . . . ........ r. º set. 80 r. 0 en. 84 8 en. 48 2 ab. 27 Subinspector de Carabineros. 
» » Carlos García Prieto. . . ............. l.° oct. 80 r .º set 8S 22 jun. 49 12 set. 3o Comisión liquidadora. 
» 11 Tomás Gt1íu y Gil. . . . . . . . . . . . . • • . • . . 2 oct. 80 S nov. 83 17 dic. So 3 jul. 30 Dirección General de Infantería . 
11 » Idalberto Rameau y García .....••..•.. 16 oct. 80 I. 

0 my. 88 3 ag. S7 20 my. 40 Ejército de Cuba. 
11 » Francisco Arias y de Kalber111atte11 •...•.. rS nov.80 18 oct. 84 14 ag. 66 3 oct. 44 Com. de Ing. Subinspección de Valerrcia. 
» 1> Alfredo 1ferás y Martínez ..........••. r. ºdic. 80 r. 0 my. 83 24 oct. S9 2 mr. 43 Regimiento de Otumba, núm. Sr. 
» » José Iriarte y Menéndez .........•...• r.º en. 81 r.ºnov.83 31 dic. Sr 19 feb. 33 Representarite general de Caballería. 

• 
) 
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CORONELES 

Antigüedad Efectividad Efectividad Fecha 

NO.NlBRES de de de del DESTINO Ó SITUACIÓN 
coronel coronel alférez nacimiento 

Sr. D. F1'ancisco Roldány Vizcaíno .........•. rS e11. Sr 9 mr. S7 26 jul. 6r 4 oct. 43,Ten. Cor. de Ing. ·Junta Especial de Ing. 
• 11 11 Santos Asbert Laguna ................ r.º mr. Sr 22 set. S3 r.º jl1n. S6 r.ºnov 341Ejército de Cuba. 

11 11 Clemente Ñlathé y Cagigal ............ r. º mr. Sr 27 set. SS r. 0 ag. SS 20 oct. 37
1

Regimiento de Sagunto, núm. S. 
11 11 José de Luna y Orfila ................ 2r ab. Sr 12 ag. S4 21 jul. S7 4 mr. 3S Comandante de Ingenieros de Pamplona. 
11 " Francisco Badiola y Lizarralde ........ r.ºnov.Sr r.º ab. S7 S jul. 47 29 en. 29 Subinspector de Carabineros. 
11 11 Francisco Salas y Carbajo ............. 2S nov. Sr 2S en. SS r.º en. SS 3 en. 3S 4.º regimiento Divisionario. 
11 11 Felipe Ñfartín del Hierro y Villapecellín. rg die. Sr 20 dic. SS 2 ag. S9 ro oct. 37 IComar.dante exento de Ingenieros de Ceuta. 
11 » Luis Navarro Mabilly ................ rS en. 82 23 ag. SS 27 dic. 49 2S dic. 3rlZona militar núm. 119. 
11 •i Francisco Rufilanchas Abajo .......... l. 0 mr. S2 24 my. S4 16 ag .. 47 4 jul. 27iRegimiento de Vad-Rás, núm. S3· 
•> •> Amadeo I3ufalá y Vida! ............... 23 mr. S2 29 nov. SS rS dic. SS 6 oct. 3S !r. er i·egimiento de Montaña. 
•> •> Inocencio Carba jo Grijalbo ............ ro jun. S2 21 nov. 84 r. 0 ab. S7 27 dic. 39 Regimiento de Toledo, núm. 3S. 
11 •> Enrique Uselety y Rey ............. rojl1n. S2 l.° feb. 8S r.ºjun.S9 7 dic. 38 Zo11a militar núm. r7. 
1> 1> Diego Ollero y Carnzona ......•........ 17 jun. 82 28 en. 84 r9 set. S6 r6 dic. 39 rfen. Cor. de Art.-Junta especial de Artillería 
11 11 En1·ique Rodríguez Mellado ........... r .ºag. S2 ro set. S6 4 jul. so 2r ag. 3o Dirección general de Infantería. 

Excmo. Sr. D. Fernando Muñoz y Borbón, Con-
de d~ Casa·Jv.!it1ioz ..... : ..... , ...... rr

0 
ag. 82 rr

0 
ag. 82 .. 1> 7

0 
ab. 38¡Sup7rn.umerario. . , 

Sr. D. Celestino Espinosa Alberico. . . . ... , . r. oct. 82 r. oct. S2 22 JUn. 49 r. feb. 33 'Regimiento de San Marcial, num. 46. 
» •> Francisco Vicuña y Barés ........... 2211ov. 82 24 jul. 86 6 jul. Sr 1S jun. 32 Junta especial de Caballería. 
1> 11 Elíseo Cambre~eng y Bérriz.... . ..... lO en. S3 ro en. 83 2S en. S3 ro set. 3S ¡Subinspector de Reservas de Canarias. 
>> •> Benito de Urquiza y de Urquijo ....... 24 feb. 83 g feb. 89 r7 jul. 60 r2 en. 4012. 0 regimiento de Reserva de Ingenieros. 
>> 11 Editiirdo López Acebedoy1''11llós ......... 8 jul. 83 3o jul. 87 19 set. s6 rr jun. 40\'I'en. Cor. de Artillería. Dirección General. 
11 11 Alejandro Teresa Barcalá... . . . . ..... r4 set. 83 ,23 feb. 86 9 dic. S9 28 feb. 41 Regimie11to de Cantabria, núm. 39. 

1 11 » Ricardo Pérez Escohotado, .......... r4 set. 83 r7 feb. 87 r.º ab. 60 7 ab. 42 Zona militar núm. r3 
11 11 Pedro Martínez y Gordón. . . . . . . . . . . . . S oct. 83 9 feb. 89 l.º en. S7 20 oct. 36 Comandante de Ingenieros de Valencia. 
11 » Santiago 1-Ioncada y Soler ............ 27 oct. 83 rS dic. 88 r.º en. SS 21 dic. 34¡I~egir.:iento Reserva núm. I. 

>> 11 Pedro Pasalodos y Fernández. . . . . . . . . 9 nov. 83 9 nov. 83 21 jun. S4 2S nov. 3o ¡ r r. 0 Tercio de Guardia Civil. 
11 11 Pedro Ma~y'Or y Jiménez .............. rg nov. 83 7 jun. 86 4 jul. So 3r my. 29[9.º Tercio de Guardia Civil. 
1> 11 11anuel de Vicente y Gispert .......... 23 nov.83 23 nov.83 8 jul. 47 r3 my. 28!Junta Especial de Caballería. 
11 11 José González O'Farril ............. · I r3 dic. S3 r3 dic. 83 r.º jun. S9 6 oct. 39!Regimiento de Sevilla, núm. 33. 
11 » Ramón Fernández de Córdoba y Vera de1 · 

Ai·agón ........................ r8 dic. 83 r8 dic. 83 23 .die So rr my. 32
1
7.º Depósito de Reclutamiento y Reserva. 

33S Cab. » 11 Rafael Esbry y Pérez ................ r7 en. 84 17 en S4 4 jul. So 11 dic. 3r Regimiento Reserva núm. 23. 
11 Jenaro Ribot y Marclz. . . . . . . . . . . . . . . 4 mr. S4 ro mr. 86 3o dic. 6z 6 oct. 40

1
Ten. Cor. de E. M.-Instituto Geográfico. 

•> Anselmo Aragón l'víallén, ............. r.º ab. 84 r.º ab. 84 r.º ab. 60 20 ab. 40 Zona milita.r núm 13r. 
•> Nicolás Sánchez Miró ........•....... r4 ab. 84 24 my. 87 24 en. 4S 6 dic. 25)Sarg. mayor de la fortaleza de Isabel II, Mahón. 

336 E: 11. •> 

337 Inf. •> 

338 E. M. P. •> 
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CORONELES 

Antigüedad Efectividad Efectividad Fecha 

de 
, 

SITUACIÓN NO:VlBRES de de del DESTINO o 
coronel coronel alférez nacimiento 

Sr. D. Luis Nevot Hermosa ....•........... 4jun. 84 ...¡.jun. 84 r8 dic. S5 rr ag. 34 Academia General Militar. 
» » \'icente Gómez Reverter ............. rr jun. 84 28 jul. 87 2s nov.S3 2S en. 42 Ejército de Cuba. 
» » Juan Allanegui Oleaga. . . . . . . . . . . . . . 26 jun. 84 26 jun. 84 r. 0 en. S2 29 nov. 32 Zona militar núm 86. 
» ». Rafael Murga y Mugártegui ......... 25 jul. 84 29 my. 87 3r dic. S9 7 my. 40 Comandante militar de Irún. 
» » José Gómez y Pallete .............. 3o jul. 84 9 feb. 89 r7 jul. 60 r7 my. 4S r.er regimiento Reserva de Ingenieros. 
» 1> Francisco Lerdo de Tejada y Salvoechea. 7 ag. 84 S oct. 88 28 m1·. 53 r3 en. 36 Fábrica el.e Granada. 
» 1> Juan González Regidor....... . .... r7 ag. 84 r.º jul. 87 7 nov.64 2r jul. 33 Zona militar núm. 105. 
1> 1> Eduardo Sá11chez Hortal.. . . . . . . . . . . . . S oct. 84 3o jul. 87 r. 0 en. 56 23 dic. 3S Zona militar núm 4S. 
1> 1> José Soto-S~nchez )' García. . . . . . . . . . . 6 dic. 84 6 dic. 84 3 r dic. Sr 22 jul. 3o 4. º Tercio de Guardia Civil. 
1> » Fernando Cañete y Quesada.. . ....... 27 dic. 84 8 en. 87 r3 jun. S8 2 set. 4r Zona militar núm. 4r. 
1> 1> Alfonso López Díaz.. . . ............. 24 feb. 8s 24 feb. 8S 1> rS en. 42 Regimiento Reserva núm. 22. 
» » Vicente ~fuñiz Cuadrado .............. r2 mr. 8S r2 mr. 85 27 mr. 60 ro mr. 40 Zona militar núm ror. 
1> 1> José Palacios y Co1·ral ................ 20 mr. 8S 3o mr. 87 r. 0 ab. 60 23 j un 4r Regimiento de Canarias, núm. 43. 
» 1> Ricardo Salamero Yepes ............ r7 jun. 85 r7 jun. 8S r.° en. 6r 22 set. 43 Regimiento de Mallorca, núm. r3. 
» 1> Francisco Fernández Berna! .......... ro jul. 8) ro jul. 85 r.º jul. 6s 3o ag. 47 Ejército de Filipinas. 
1> 1> Tulio Agudo y Velasco ............... r.º set. 85 r." set. 85 23 en. 60 27 oct. 4r Regimiento de Villaviciosa, núm. 6. 
» » Juan Bonet y Villavicencio ........... l. 0 set. 8S r. 0 set. 8s 3 feb. Sr 23 en. 29 Regimiento de Santiago, núm. 9. 
1> 1> Eduardo Berzosa y Albertos........... 3 oct. 85 3 oct. 85 2r set. S8 r8 nov.39 Zona militar núm. r24. 
» 1> Enrique Amado y Salazar........ . . . . . 6 oct. 8S 6 oct. 8s 4 ag. s2 3r dic. 29 Comandante de Ingenieros de la Habana. 
» 1> Román MoralesCabaccino ............ 9 oct. 8S 9 oct. 8s r.ºnov.S9 9 ag. 4r Zona militar núm. rr4. 
1> 1> Luciano Miranda y Bartolomé ......... 23 oct. 8S 29 nov. 88 2 ag. 59 22 my. 38 Comandante de Ingenieros de la Coruña. 
1> 1> Carlos Pérez Dávila Ossorno .......... r. ºnov. 8s r r mr. 86 l 8 set. So 6 ab. 32 Dirección General -de Instrucción Militar. 
1> 1> Casi miro Molina Fernández ........... 2S nov. 85 2s nov. 8S r6 jul. S6 l l oct. 37 Regimiento del Infante, núm. S. 
» 1> Nicolás Madero Jiménez .............. 29 dic. 8s 29 dic. 8s 3r dic. Sr 9 my. 34 7.º Tercio de Guardia Civil. 
1> 1> Enrique Rodeiro Garea ............... 29 dic. 8S 29 dic. 8s lS dic. s6 22 mr. 37 Regimiento de Mindanao, núm. 56. 
1> 1> E1irique Ho1'e y Agraz................ s en. 86 16 set. 87 28 set. S9 23 jul. 41 1'en. Cor. de Artillería. Ejército de Filipinas. 
» » Juan Losada y Periáñez .............. r9 en. 86 19 en. 86 17 dic. So 28 mr. 3r 8. 0 Tercio de Guardia Civil. 
» 1> Eduardo Tejeiro y Vizconti ........... 12 mr. 86 12 mr. 86 14 oct. 63 19 jun. 38 Zona militar núm. S8. 
1> » José Amor y Villasante ............... 13 mr. 86 13 mr. 86 ro feb. 66 18 set. 36 Gobernador de la Ciudadela de Pamplona. 
» » José Camps y García Cervino .......... 19 mr. 86 19 mr. J36 26 mr. 59 2S nov. 42 Zona militar núm. 8. 
1> " Constantino Domingo Bazán. . . . • . . . . . 3 ab. 86 19 set. 87 l. 0 jul. 62 28 set. 4S Director de la Academia de Sargentos. 
» » Pedro Morales Prieto ..............•.. 21 ab. 86 27 jul. 87 r.º ab. 60 2S dic. 42 Regimiento del Príncipe, núm. 3· 
» » Eus~bio Rodríguez 11angas ........•.. 29 ab. 86 29 ab. 86 1.0 jul. S3 lS dic. 32 Zona militar núm. r33· _ 
1> » l,aureano Sanz Pe1·ay ................. ll my. 86 24 my. 88 3o ab. 6r 29 ag. 48 Junta de estudio de Transportes Militares. 
» 1> ~Ianuel Moreno Leal. . . . . . . . . . . . .... 29 jun. 86 29 jun. 86 l.° en. 64 28 feb. 4S Regimiento de A lava, núm. 60. 
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NONlBRES de de· de del DESTINO 
, 
o SITUACIÓN 

coronel coronel alférez nacimiento 

S1·. D. José Ser1·ano Aizpúrua ............... 9 jul. 86 24 nov.88 l.º jul. 65 22 my. 45 Regimiento Reserva núm. 8. 
» » Rafael Clavijo y l\lendoza ............. 14 jul. 86 r4 jul. 86 l.° en. 62 30 dic. 41 Regimiento de Castillejos, núm. 18. 
» » José Guzmán Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . 4 ag. 86 5 oct. 88 l. 0 mr. 56 5 nov. 36 Regimiento Reserva núm. 7. 
n n Alvaro Arias Martínez ................ 1.0 set. 86 r5 set. 88 1. 0 ab. 60 12 dic. 42 Zona militar núm. 15. 

' 
» » Felipe Carnicero y San Román ........ 12 set. 86 12 set. 86 4 jul. So r. º my. 28 Dirección General de Infantería. 
» » Salvador Viana Cárdenas Milla ........ 20 st·t. 86 5 oct. 88 29 set. 68 14 m1·. 49 Zona militar núm. lI. 
>> n Eduardo Chacón y Pedemonte ......... 29 oct. 86 29 oct. 86 1. 0 jul. 65 22 feb. 4ts Zona militar núm. 99. 
n n Ciriaco Hervas y Escudero ............ 29 oct. 86 29 oct. 86 14 set. 63 8 ag. 31 Regimiento de Galicia, núm. 25. 
>> >> J ulián Ruiz y Ortega .......... ; . . . . . . 4 nov. 86 4 nov. 86 l. 0 jul. 57 17 ab. 39 Regimiento de Lusitania, núm. 12. 
>> » Calixto Ruiz y Ortega ................ 26 nov. 86 26 nov. 86 l. 0 jul. 60 4 my. 40 Regimiento de Pavía, núm. 20. 
» » Julián Batanero Montenegro ........... 20 dic. 86,20 dic. 86 r.º oct. 59 27 en. 38 Regimiento de Aragón, núm. 21. 
>> >> Joaquín Arjona Zuloaga .............. 8 en. 87[ 8 en. 87 l.ºnov.59 1. 0 jul. 40 Ejército de Puerto Rico. 
>> » José Vázquez Mas ................... 16 en. 87 1 16 en. 87 r.º jul. 52 2 ab. 32 r3.º Tercio de Guardia Civil. 
» » Antonio de l\lazarredo y Allendesalazar. 22 en. 87 22 en. 87 19 feb. 57 19 feb. 41 Jefe de E. 1\1. en Vascongadas. 
» n José Antuñano Cabot................. 5 feb. 87 5 feb. 87 rS mr. 49 24 mr. 27 ZoDa militar núm. 73. 
n >> Ricardo Guitard Martínez....... . . . . . . 5 feb. 87 5 feb. 87 r .ºen. 62 ro j11l. 43 Zona militar núm. 93. 
» » Fer11ando A lvarez Sotoniayor y [?/ores . ... 24 feb. 87 24 feb. 87 19 jul. 61 16 nov. 44 'fen. Cor. de Artillería. 7. ºBatallón de Plaza. 
>> >> l\fanuel Calzada y Puig............... 5 mr. 87 5 mr. 87 r.º jul. 57 7 oct. 37 Regimiento Reserva núm. 13. 
» » Domingo Fernández Imbert....... . . . . 7 mr. 87 7 mr. 87 l r jul. 55 2 feb. 35 Zona militar núm. 104. 
n >> Luis de Mesa Benavente ............•. 8 mr. 87 8 mi·. 87 r.° ab. 60 17 my. 43 Zona militar núm. 22. 
>> >> Ramón Velarde y González . . . . . . . . . . 8 mr. 87 8 mr. 87 r.º jul. 57 22 oct. 35 Regimiento Reserva núm. 15. 
>> » Federico Novella Roig ................ r6 ab. 87 16 ab. 87 23 mr. 60 5 oct. 45 Ejército de Filipinas. 
n n Alfredo Piq uer Morales ............... 29 ab. 87 29 ab. 87 l. 0 ab. 60 3 dic. 42 Zona militar núm. 61. 
>> » Pedro Sanz Samá ................... 29 ab. 87 29 ab. 87 I. 

0 en. 61 3r jul. 41 Zona militar núm. 120. 
» » Antonio Rogado Solís .....•.....•... 13 my. 87 13 my. 87 15 ab. 54 lI my. 31 Zona militar núm. 75. 
>> >> Tirso Albert Sáuca ...••....••.....•. 2r my. 87 21 my. 87 9 jul. 66 17 nov. 47 Zona militar núm. 122. 
>> >> 'fimoteo Astrana Noriega ............. 31 my. 87 31 my. 87 4 en. 59 4 en. 32 Dirección General de Infantería. 
» n Fede1·ico Colomer Duclós ..•......•... 3r my. 87 31 my. 87 l.ºnov.59 24 mr. 38 Zona niilitar núm. 82. 
>> >> Rafael del Villar Batlle ............... r.º jun.87 1. 0 jun.87 14 set. 58 19 níy. 41 Ejército de Cuba. 
>> » Francisco Tangís de Castro ..•...•.•.. 25 jun. 87 25 jun. 87 2 mr. 45 23 en. 3o Zona militar núm. 18. 
>> >> Vicente Rodríguez Ibáñez ..•......... 27 jun. 87 27 jun. 87 14 jul. 53 22 en. 33 12.0 Tercio de Guardia Civil. 
>> >> Vicente Gudal é Ipas ................. l.? jul. 87 1. 0 jul. 87 16 jul. 56 22 en. 38 Regimiento de Almansa, núm. 18. 
» >> Rafael Halcón y Villasis, Conde de Peña· 

ftordeArgamasilla •.. ...•.......... 12 jul. 87 l2jul. 87 1. 0 en. 55 14 en. 37 Fundición de Bronces. 
>> » Manuel Maldonado y Botea ........... 12 jul. 87 12 jul. 87 4 jun. So 13 feb. 31 Fábrica de Toledo. 
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NOMBRES de de del DESTINO o SITUACION 

coronel coronel alférez nacimiento 

Sr. D. Emilio Rodríguez Salís ............... 15 jul. 87•15 jul. 87 l. 0 en. 55 7 jul. 38 Fábrica de Trubia. 
» 1> Luis Ricort y Estrada ................ r6 jul. 87!16 jul. 871 5 ab. 62 25 nov.39 Zona militar núm. r11. 
,, ,, Ricardo Salguero Benavente .......... 16 jul. 87¡16jul. 87¡15 dic. 56 13 set. 37 Zona militar núm. 126. 
1> 1> Juan Sánchez y García ............... 17 ju!. 87 17 jul. 87 l. 0 en. 62 28 ag. 44 Zona militar núm. 136. 
11 » Joaquín Párraga Liñán ............... l9jul. 87 19 jul. 87 31 dic. 5118 ag. 33 6.º Tercio de Guardia Civil. 
1> 11 Esteban O rellana Olaechea. . . . . . . . ... 27 ju!. 87 127 jul. 87 17 die. 58 25 nov. 42 Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra. 
11 » Julio Valcayo Aral1uete ............... 31 jul. 87

1
31 jul. 87 l.ºnov .59 r7 jun. 41 Dirección de Infantería. 

11 » Mateo Cavanna y Piñón. . . . . . . . . . . . . . l. 0 ag. 87 1l. 0 ag. 87 8 ju!. 47 29 ag. 28 Subinspector de Carabineros. 
11 11 Rafael Bouvier y Pallechá ............ l.º ag. 87~1.ºag. 87 27jun.52 18 ab. 32 Reemplazo. 
11 11 Francisco Martín Pedrero ............. 27 ag. 87 27 ag. 87 l. ºnov. 59 3 dic. 37 Zona militar núm. 6. 
11 11 Calixto García Quiral ................ 28 ag. 87 28 ag 87 l l en. 60 14 oct. 3 l Zona militar núm. 88. 
11 11 Juan Pérez y Gascón ................. 30 ag. 87 30 ag. 87 l. 0 en. 52 6 my. 33 Subinspector de Carabineros. 
1> 11 Antonio Jerez Fernández ............. l9set. 87 l9set. 87 l.° en ·66 20 en. 46 Zona militar núm. 37. 
11 11 Sixto Machado del Hoyo .............. 29 oct. 87 29 oct. 87 16 en. 65 8 mr. 43 Zona militar núm. 48. 
11 » Enrique Garcini y Pastor ............. 29 oct. 87 29 oct. 87 r. ºnov. 59 7 jun. 42 Gobernador de las Prisiones militares de Madrid. 
» 11 Salvador García Flores ............... 29 oct. 87 29 oct. 87 7 nov. 64 31 my. 36 Zona militar núm. 60. 
» 11 Victoriano l'vioreno Sanz .........•.... 4nov.87 4nov.87 28jun.54 23 mr. 28 Regimiento Reserva núm. 3. 
,, 11 Mariano de Pedro y Cascajares. . . . . . . . 4 nov. 87 4 nov. 87 6 feb. 55 2 I dic. 38 4. 0 Regimiento de Cuerpo de Ejército. 
11 ,, José Govart y Martínez ............... l9nov.87 l9nov.87 l. 0 mr. 55 20 mr. 36 I{egimiento de Zamora núm. 8. 
11 11 Tomás de la Torre y Collado .......... 2onov. 87 20 nov. 87 8 ju!. 47 7 mr. 31 3.er Regimiento de Zapado1·es Minadores. 
11 ,, Pedro Cal vente Ossorio ............... 24 die. 87 24 die. 87 20 ju!. 54 19 my. 28 Zona militar núm. 80. 
11 11 Juan lQfante Solórzano ..........•.... 25 die. 87 25 die. 87 11 l l feb. 39 Zona militar núm. 127. 
11 » José Calderón y González ............. 19 feb. 88 19 feb. 88 25 jul. 62 24 ab. 42 Jefe de E. M. de Galicia. 
» » Julio Ibáñez García .................. 25 feb. 88 25 feb. 88 l.ºnov.59 25 my. 43 Zona militar núm. 109. 
» 11 Eduardo Losas Berros ................ 26 feb. 88 26 feb. 88 l.° jul. 61 12 en. 44 Fiscal de causas en Valencia. 
11 11 Eduardo Galindo Yugarriza. . . . . . . . . . r5 mr. 88 r5 mr. 88 l.º jul. 56 8 nov. 36 Regimiento Reserva núm. 14. 
11 1> Francisco Anchorena Conget .......... 29 mr. 88 29 mr. 88 13 jun. 58 5 dic. 40 Zona militar núm. 27. 
» 11 Gonzalo Fernández Terán ........... l.ºmy. 88 l.º my.88 l.º jul. 62 23 set. 44 Ejército de Filipinas. 
11 » Francisco M itñoz Rei1ioso. . . . . . . . . . . . . . 7 my. 88 7 my. 88 l.º mr. 55 13 dic. 33 Ten. Cor. Guardia Civil. -Subinspector Cuba. 
11 11 JulioVidalAlonso ................... 8my.88 Smy.881.ºnov.59 3my.43Zonamilitarnúm.87. 
11 11 Guillermo Aloy Llobera ............... lO my. 88 lO my. 88 l. 0 pov. 59 3 oct. 40 Zona militar núm. 36. 
1> 11 Jesús Gómez y Montero ...•.......••. 13 my. 88 13 my. 88 28 dic. 53 21 en. 32 Parque de Artillería de Cádiz. 
» 11 Ricardo Casal Amenedo .............•. r.ºjun. 88 l.ºjun. 88 l.° jul. 61 24 nov.41 Zona militar núm. 32. 
11 » Ruperto Fuentes y Vergara ........... l.°jun. 88 r.ºjun.88 16 jul. 56 27 mr. 37 Subinspector de Carabineros. 
11 ,, Francisco Olive García. • . . • . • • . • . . • . . 4 jun. 88 4 jun. 88 l.º jun. 59 20 feb. 42 Ayudante del l'vfinistro de la Guerra. 
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Sr. D. Manuel Rodríguez Jiménez ...•....... 12 jun. 88 12jun. 88 22 dic. 63 20 jul. 37 Junta Especial de Infantería. 
» » Emilio Anel Gainza .................. 20 jun. 88 20 jun. 88 r.º en. 62 ro jul. 42 Zona militar núm. 28. 
» » Joaquín Rodríguez Rodríguez .......... 23 jun. 88 23 jun 88 r. ºnov. 59 22 ag. 41 Zona militar núm. 14. 
» » Emilio Navazo Ruiz ................. 24jun. 88 24jun. 88 r.ºnov.59 25 ab. 43 Fiscal de causas en Castilla la Nueva. 
» » Mariano Cibrán Hernández .........•. 2Sju11. 88 25 jun. 88 l.° jul. 55 25 en. 34 Zona militar núm. 113. 
» » Leonardo Allendesalazar y Gacitúa ..... 29 j u11. 88 29 jun. 88 r. º e11. 63 l 8 ag. 41 Ayudante del }vfinistro de la Guer1·a. 
•> » Enrique Segado Medina ............... 29ju11. 88 29jt1n. 88 20 dic. 59 6 my. 38 Zona militar núm. 56. 
» » Martín Oliva Barradas ..........•..... 290j~11. E8 1 29j~n. 88 r.º,iul. 61 lo dic. 41 Zona m~l~tar n~m. 25. 
» •> Ramón Fernández Fernández ......... l. JL1! 88¡1.º jul. 88 8 JUn. 59 23 nov. 29 Zona m1!1tar nt11n. 81. 
>> » Antonio García 11esa................. 6 ju! 88 6 jul. 88 15 die. 56 19 my. 39 Zona militar núm. 32. 
>> >> Hipólito.Rojí y Dinarés.............. 6 jt1l. 88 6 jul. 88 25 jul. 56 4 ag. 39 4.º Regimiento de Reserva. 
» » Luis de Toledo y de la Carta .......... r1 ju! 88 ll jul. 88 18 dic. 55 27 n1y. 37'Parque de Artillería del Ferrol. 
» » Trinidad García 1Iadrid ............... 13 jul. 88 13 jt1l. 88 l. 0 e11 61 2 jul. 41 Zona militar núm. 42. 
» » Leonardo Vals Viniegra .......•...... 19 jt1l. 88 19 jt1l. 88 l. 0 ab. 60 22 nov.40 Zona militar núm. 79. 
» » Eduardo Cano Salazar ................ 24 jul. 88 24 jul .. 88 l. 0 en. 61 2ofeb. 42,Zona militar núm. 9. 
» » Policarpo Conde Morillo....... . . . .. 29 jt1l 88 29 jt1!. 88 20 jul 54 26 en. 29 Zona miritar núm. 85. 
» » Demetrio Cuenca }vfartínez ............ 31 jul. 88 31 jul. 88 r." en. 64 16 my. 45 Zona militar núm. 55. 
» » Manuel Cortés y At~itlló.. . . . . . . . . . . . . . . 6 ag. 88 6 ag. 88 2 ag. 59 18 feb. 38 Ten. Cor. de Ings. Subinspector Puerto Rico. 
» » Hilario Sacristán Díez................ 7 oct. 88 7 oct. 88 29 set 60,14 en. 32 Zo11a militar n(1m. l 16. 
» » Waldo Prast Golorclo............... . 7 oct. 88 7 oct. S8¡1 .º ab. 60 l.º jun. 43 Zona n1~l~tar n~m. 24. 
» » Angel López del Castillo .......•...... 18 oct. 88 18 oct. 88 27 en. 64 16 nov. 38 Zona m1!1tar num. l 18. 
» >> José Herná ndez y Fernández .......... 30 oct. 88 30 oct 88 13 jun. 58 31 mi·. 42 Zona militar núm. 5 r. 
» » Millán Sanz Fernández........ . .... l ºnov 88 l.ºnov.88 9 dic. 59 12 nov.3o Zona militar núm: r38. 
» » Luis Casal Amenedo .................. 24 nov.88 24 nov.88 l. 0 jul. 61 16 en. 43 Regimiento Reserva núm. rr. 
» >> Rafael López Cervera ................ 24 nov. 88 24 nov 88 l. 0 jul. 6r l 2 jul. 42 Regin1iento Reserva núm. 26. 
» » Juan Rivera Jiménez ...•.••...•...... 29 nov.88 29 nov.88 8jun. 54 3 ab. 33 Regimiento Reserva núm. 4. 
» » Ciriaco Sos Díaz .............. ~ ...... l. 0 dic. 88 l. 0 dic. 88

1

17 dic. 58 20 oct. 37 Ejército de Cuba. 
» » Luis Tassier y López ....•........... l.ºdic.88 l.ºdic. 88 l. 0 jul. 58 l8dic. 36 Regimiento Reserva núm. 24. 
» » Miguel Pierrad y Gil de Solá......... 15 dic. 88 15 dic. 88 l." en. 61 ll jul. 43 Zona militar núm. 19. 
» •> Eduardo Góngora é Igea ..•...•...... 15 dic. 88 15 dic. 88 l.º jul. 61 3o jun. 41 Dirección General de Caballería. 
» >> José Chinchilla y Montes, J.1arqués de 

Chi11cJ1illa ..••..•.....•.•.. ....... 16 dic. 88 16 dic. 88 6 jul. Sr 3 en. 33 Regimiento Reserva núm. 19. 
» >> José Arcos y García ..... , .•.......... 21 dic. 88 21 dic. 88 l.º en. 55 17 mr. 3613.er Depósito de Reclutamiento y Reserva. 
» » Vicente Alhajar Ostaned ........•.... 23 dic. 88 23 dic. 88 24 oct. 59 ll set. 3r Zona militar núm. 62. 
>> » Eustasio Serrés Argomaniz ............ r.º en, 89 l.0 en. 89 l. 0 jun. 59 29 mr. 42 Zona militar núm. 117. 
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477 Inf. Sr. D. Leopoldo Roldán y Polanco .......•... o r. en. 89 r. ºen. 89 r.º en. 62 r6jun.44 Zona militar núm. 57. 
478 Art. )) » José Pérez del Pulgar y Fernández de 

C61·dova ......................... r8 en. 89 r8 en. 89 r3 feb. 54 3r ag. 35 Comandante exento de Artillería de Ceuta. 
479 Inf. )) ll José Meléndez Pérez • ...•.•......••.. r9 en. 89 r9 en. 89 24 en. 67 22 my. 36 Zona militar núm. 76. 
480 Carab. )) ll Manuel de Torres y Villegas .......... 2r en. 89 2r en. 89 r.ºnov.59 24 ab. 42 Subinspector de Carabineros. 
481 Idem. Federico Ascensión y González ........ 2r en. 89 89 o 6 feb. 42 Subinspector de Carabineros. )) )) 21 en. l. nov.59 

82 Idem. ll )) Vicente Alberti y Fondevila ........... 21 en. 89 21 en. 89 2rmy. 62 2r en. 29 Subinspector de Carabineros. 
483 Idem. )) )) José de Porras y Lázaro ............•. 2r en. 89 2r en. 89 l.ºnov. 59 9 oct. 41 Subinspector de Carabineros. 
484 Inf. )) )) Angel Alonso y Sánchez de Prado ...... 22 en. 89 22 en. 89 l. 0 jul. 61 2 ag. 42 Zona militar núm. 67. ' ' 

485 Idem. l) ll Alejandro Torres Arias ............... 27 en. 89 27 en. 89 17 dic. 58 2 jul. 39 Zona militar núm. 3o. 
486 Idem. ll )) Manuel Reyero Breva ................ 3o en. 89 30 en. 89 r. 0 ah. 60 4 ab. 42 Zona militar núm. roo. 

87 Art. ll ll Pedro García de Paredes y del Corral ... 31 en. 89 3r en. 89 31 en. 56 r2 en. 35 5. 0 Depósito de Reclutamiento y reserva. 
88 Ing. ll )) Vicente Orbaneja y Suárez ............ 9 feb. 89 9 feb. 89 r7 jul. 60 22 dic. 39 Comandante de Ingenieros de Valladolid. 
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